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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	JGL/2026/4
	La Junta de Gobierno Local



DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓNEnrique González Gutiérrez (1 de 2) Concejal - Secretario de la JGL Fecha Firma: 16/02/2026
HASH: 



Tipo Convocatoria:
Ordinaria.

Fecha:
[image: ]6 de febrero de 2026.

Duración:
Desde las 13:00 h., hasta las 13:20 h.JOSE DE LA UZ PARDOS (2 de 2)
Alcalde-Presidente Fecha Firma: 19/02/2026
HASH: 


Lugar:
Telemática.

Presidida por:
JOSE DE LA UZ PARDOS.

Secretario:
ANTONIO DIAZ CALVO.
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***1380**
David Santos Baeza
SÍ
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
SÍ
***4980**
Gustavo Adolfo Rico Pérez
SÍ
***8979**
José Cabrera Fernández
SÍ
***5237**
José de la Uz Pardos
SÍ
***1467**
Juan Ignacio Cabrera Portillo
SÍ
***6126**
José Luis San Higinio Gómez
SÍ
***9617**
Mónica Paraiso Vuyovich
SÍ



Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

DOCUMENTO ANONIMIZADO PREPARADO PARA PUBLICAR EN EL PORTAL DE  
                              T                                  TRANSPARENCIA EN FORMATO REUTILIZABLE
[image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
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A) PARTE RESOLUTIVA

	Aprobación del acta de la sesión ordinaria del 30 de enero de 2026

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria de 30 de enero de 2026.

	Sentencia desestimatoria 15/2026, dictada por la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 5. Procedimiento Ordinario 616/2024. Demandante: D. A.H.F. Materia: Disciplina urbanística. Expediente 5796/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 23 de enero de 2026, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la sentencia recaída en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“PARTE DISPOSITIVA

Desestimo el presente recurso contencioso administrativo interpuesto por D.ª L.E.O., Procuradora de los Tribunales, en nombre y representación de D. A.H.F., contra las resoluciones identificadas en el antecedente de hecho primero de esta sentencia, resoluciones que confirmo por ser ajustadas a Derecho en relación con los extremos objeto de impugnación.

Se impone a la parte demandante el pago de las costas.”

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación. Trae causa del recurso contencioso administrativo interpuesto contra la resolución de fecha 25 de octubre de 2024, correspondiente al expediente 22097/2024, que calificaba de erróneo el recurso de reposición interpuesto y ordenaba la demolición de las construcciones y el restablecimiento de la legalidad devolviendo el inmueble a su estado original, así como contra la inadmisión de la declaración responsable de 4 de noviembre de 2024 y la incoación del expediente de protección de la legalidad de fecha 30 de julio de 2024.

Considera la sentencia que las construcciones se encontraban en la zona de retranqueo y, por tanto, en situación de fuera de ordenación, no estándose ante ninguna de las actuaciones previstas en el artículo 3 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas aprobada por la Administración demandada y vigente antes de la incoación del procedimiento administrativo, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.4 de dicha Ordenanza, era necesaria licencia urbanística para autorizar las obras, no constituyendo la declaración responsable un título habilitante suficiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/525 de 30 de enero de 2026,
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PRIMERO.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al departamento de disciplina urbanística.

	Sentencia condenatoria 4/2026, dictada por la Sección Civil y de Instrucción del Tribunal de Instancia de Majadahonda. Plaza nº 2. Diligencias previas 161/2025. Delito contra la seguridad del tráfico. Acusado: D. A.S.G. Expediente 7071/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 12 de enero de 2026, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento, sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“FALLO

Que debo condenar y condeno a D. A.S.G., como autor responsable de un delito de Contra la seguridad del tráfico procede imponer la pena de 4 meses de multa, a razón de 4 euros diarios, con la responsabilidad penal subsidiaria prevista en el art. 53 del Código Penal y la pena de 8 meses y 1 día de privación del derecho del permiso para conducir vehículos a motor y ciclomotores.

En concepto de responsabilidad civil, el acusado y la Compañía aseguradora Mutua Madrileña indemnizarán conjunta y solidariamente al Ayuntamiento de Las Rozas en la cantidad de 290,24 euros.

Se imponen al acusado las costas del procedimiento.”

Contra dicha resolución no cabe recurso. Trae causa de la calificación, como hechos legalmente constitutivos de un delito contra la seguridad vial de conducción alcohólica, realizada por el Ministerio Fiscal, como consecuencia de las Diligencias Urgentes en virtud de atestado nº TA-087/2025, procedente de la Policía Local que probaba que el conductor causó daños en un ejemplar arbóreo, una piedra ornamental y parte de una red de riego por goteo propiedad de este Ayuntamiento.

Considera la sentencia que procede la imposición de la pena y multa que se recogen en el fallo. De su cumplimiento responde, siendo responsable civil directa, la aseguradora Mutua Madrileña Automovilista y D. A.S.G., como responsable civil subsidiario.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/301 de 21 de enero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.

Sentencia desestimatoria 15/2026, dictada por la Sección de lo Social del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 46, en el procedimiento de Impugnación de actos administrativos en materia laboral y Seguridad Social, excluidos los prestacionales 274
/2025. Demandante: D. J.A.T.F. Materias laborales individuales. Expediente 12598/2025.
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	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 29 de enero de 2026, ha sido remitida por la representación procesal del Ayuntamiento, sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“FALLO

SE DESESTIMA íntegramente la demanda interpuesta por D. J.A.T.F., contra AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS, absolviendo a la entidad demandada de todos los pedimentos efectuados en su contra.”

Contra dicha sentencia cabe interponer recurso de suplicación. Trae causa del recurso interpuesto contra la Oferta de Empleo Público de 25 de octubre de 2024, ampliada el 30 de diciembre de 2024, en relación con la plaza del demandante (Monitor Deportivo C2), basando su petición de nulidad, en la condición de fijeza de la relación laboral mantenida, en la inexistencia de convocatoria de proceso de estabilización y en la supuesta falta de dotación presupuestaria para afrontar posibles indemnizaciones que pudieran suscitarse por cese de indefinido no fijo.

Considera la sentencia que la cuestión relativa a la fijeza ya fue resuelta en la sentencia que declaró su condición de indefinido no fijo, produciéndose, por tanto, cosa juzgada. Asimismo, manifiesta que la ausencia de proceso de estabilización no determina la nulidad de la Oferta de Empleo Público, al ser ésta un instrumento de planificación de recursos humanos y constituir el paso previo a la convocatoria. En cuanto a la supuesta falta de dotación presupuestaria, la sentencia señala que no consta acreditado tal extremo, por lo que procede desestimar íntegramente la demanda.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/533 de 30 de enero de 2026,

Resolución:
PRIMERO.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia. SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Servicio de Recursos Humanos.

	Se retira el punto 5 del orden del día a efectos de comprobar los pagos ya realizados.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

Se retira el punto 5 del orden del día a efectos de comprobar los pagos ya realizados.

	Adjudicación y nombramiento de D.ª Ana María Yepes Leira como funcionaria de carrera en la plaza de archivera, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2024 adicional publicado en el BOCM n. º 5 de 7 de enero de 2025, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1 con el código 1.A.7., de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Expediente 22068/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Hechos y fundamentos de derecho:

Visto Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, celebrada en sesión extraordinaria de fecha 24 de julio de 2025 por cuanto se aprueban las bases y convocatoria del proceso selectivo para la cobertura por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición de una plaza de Archivero/a, con carácter de funcionario de Carrera, perteneciente al grupo A, subgrupo A1 con el código n.º 1.A.7., de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Expediente LI-06/2025.

Las bases y convocatoria han sido publicadas en el BOCM n.º 188 de 8 de agosto de 2025, posteriormente en el BOE n.º 195 de 14 de agosto de 2025, así como en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y en la web municipal, abriéndose un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (desde el 18 de agosto de 2025 al 12 de septiembre de 2025, ambos inclusive) para la presentación de solicitudes de participación.

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de fecha 19 de septiembre de 2025, por cuanto se aprueba la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para proveer por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, de una plaza de Archivero/a, perteneciente al grupo A, subgrupo A1 por el procedimiento de concurso oposición. Expediente LI-06/2025.

El anuncio de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos se publicaron, en extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 229 de 25 de septiembre de 2025 y el texto íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrado en sesión ordinaria de fecha 17 de octubre de 2025 por cuanto se aprueban las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, así como el nombramiento del Tribunal Calificador publicándose los resultados en el tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la web municipal. Expediente LI-06/2025.

[image: ]Vistas las pruebas realizadas por los aspirantes con fecha 11 de noviembre de 2025 (primer ejercicio), 02 diciembre de 2025 (segundo ejercicio) y la fase del concurso realizada el 17 de diciembre de 2025 conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria, y el anuncio publicado al efecto por el Tribunal Calificador designado para juzgar el presente procedimiento selectivo, tras su sesión celebrada el día 21 de enero de 2026 en la que, una vez concluida la fase de oposición y concurso procede a elevar a definitivas la relación de calificaciones obtenidas en el proceso selectivo conforme a lo establecido en la base 12 de las bases, con el siguiente resultado:







Vista la relación de aspirantes que, cumpliendo con los requisitos exigidos en la convocatoria han alcanzado un nivel mínimo suficiente para el desempeño de las funciones correspondientes,

[image: ][image: ]entendiendo como “nivel mínimo suficiente” el haber superado, al menos, un ejercicio de la fase de oposición, se propone la creación de una bolsa de empleo, ordenados según puntuación obtenida en el proceso, con el siguiente resultado:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Visto el informe favorable emitido por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz, con fecha 28 de enero de 2026 para la adjudicación y nombramiento de D..ª Ana María Yepes Leira, como funcionaria de carrera en la plaza de Archivero/a, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2024 Adicional publicado en el BOCM n.º 5 de 7 de enero de 2025, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1 con el código 1.A.7., de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la aprobación de bolsa de empleo. Expediente (LI-06/2025).

La competencia para adoptar el Acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme se determina en el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en cuanto a la adjudicación y nombramiento de los procesos selectivos.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/482, de 29 de enero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 5 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Realizar la Adjudicación y Nombramiento de D.ª Ana María Yepes Leira, como funcionaria de carrera en la plaza de Archivero/a, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2024 Adicional publicado en el BOCM n.º 5, de 7 de enero de 2025, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1 con el código 1.A.7., de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con efectos desde el día de la toma de posesión.

SEGUNDO.- Aprobar la constitución de la Bolsa de Empleo de personal temporal para cubrir las necesidades temporales de Archivero/a, que se produzcan en este Ayuntamiento, con la relación de aspirantes, ordenados de mayor a menor con los aspirantes comprendidos desde el número 1: Fernando Gómez Pulgarín en adelante y por orden de puntuación según la puntuación obtenida, en el proceso selectivo, según el siguiente resultado:
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[image: ]TERCERO.- Disponer la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid y en la web Municipal (www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

CUARTO.- Comunicar la resolución a la interesada, y dar traslado a la Concejalía de adscripción y a la Unidad de Nóminas del Servicio de Recursos Humanos, para su conocimiento y efectos.

	Aprobación de la 12.ª Modificación de la RPT de personal funcionario del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Expediente 36624/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

El 15 de octubre de 2025, La Mesa General de Negociación del Personal funcionario adoptó el acuerdo de modificar el puesto 6.A.2. (se modifica la orgánica de Oficina Digital a Infraestructuras y se modifica la denominación del puesto de Adjunto a Servicios Digitales a Ingeniero Técnico Industrial).

Con fecha 12 de noviembre de 2025, por el departamento de RRHH, se emite informe jurídico sobre la modificación de la RPT de funcionarios que consiste en:

1. [image: ]Puesto 6.A.2. (se modifica la orgánica de Oficina Digital a Infraestructuras y se modifica la denominación del puesto de Adjunto a Servicios Digitales a Ingeniero Técnico Industrial).











A la vista de la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de un puesto de Ingeniero/a Técnico Industrial y la necesidad de ampliar dicha convocatoria, se acuerda la modificación del puesto 6.A.2., vacante en la plantilla, en cuanto a orgánica y denominación de la misma, asignando el puesto de Adjunto a Servicios Digitales en la Oficina Digital a Ingeniero/a Técnico Industrial en la orgánica de Infraestructuras.

[image: ]Las cantidades establecidas en la presente modificación de la RPT de funcionarios, tendrán que actualizarse en función de las subidas correspondientes en las normas de referencia.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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LEGISLACIÓN Y NORMATIVA APLICABLE

•Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local.

· Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

•Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado.

· Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

· Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

· Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

· Real decreto 861/1986, de 25 de abril, régimen de las retribuciones de los funcionarios de la Administración Local.

· Real Decreto-ley 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

En atención al principio de autonomía local consagrado en los artículos 137 y 140 de la Constitución Española, la modificación de los puestos de trabajo, sin perjuicio de su motivación y justificación, representa un claro ejercicio de las potestades de autoorganización que a este Ayuntamiento le otorga el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

La mencionada norma señala en su art.89: “El personal al servicio de las Entidades Locales estará integrado por funcionarios de carrera, contratados en régimen de derecho laboral y personal eventual que desempeña puestos de confianza o asesoramiento especial”.

El art. 74 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público se refiere a la “ordenación de los puestos de trabajo” indicando que “Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos”. En el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid el instrumento de planificación del personal es la Relación de Puestos de Trabajo.

No obstante, hay que tener presente que, a tenor de lo dispuesto en el apartado tercero de la Disposición Final Cuarta del mismo cuerpo legal, “hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo se mantendrán en vigor en cada Administración Pública las normas vigentes sobre ordenación, planificación y gestión de recursos humanos en tanto no se opongan a lo establecido en este Estatuto”.

[image: ]En su artículo 16, la Ley 30/1984, de Medidas para la reforma de la Función Pública establece: “Las Comunidades Autónomas y la Administración Local formarán también la relación de puestos de trabajo existentes en su organización, que deberá incluir, en todo caso, la denominación, tipo y sistema de provisión de los puestos, las retribuciones complementarias que les correspondan y los requisitos exigidos para su desempeño. Estas relaciones de puestos serán públicas.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La Relación de Puestos de Trabajo, en adelante RPT, tiene naturaleza de acto administrativo y no de reglamento, sobre la base de la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de febrero de 2014, según la cual la RPT no es un acto ordenador, sino un acto ordenado, mediante el que la Administración se autoorganiza, ordenando un elemento de su estructura como es el del personal integrado en ella. La RPT debe ser objeto de negociación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.m) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. La RPT es un acto administrativo, y no una disposición general. Esta postura justifica que el procedimiento no exija, para la aprobación de la misma, la previa información pública, porque el procedimiento debe ser el de los actos administrativos, con las especialidades propias que recoja la ley, como la negociación colectiva y la publicación.

Por tanto, no es exigible ni el plazo de exposición pública de 15 días previsto en el art. 169.1 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, para la aprobación del presupuesto o su modificación, al que se remite el apartado 3 del art. 126 del TRRL, ni el plazo de treinta días de información pública y audiencia a los ciudadanos para presentación de reclamaciones y sugerencias, regulado en el art. 49 b) de la LBRL. Tampoco parece exigible el trámite de audiencia a los interesados previsto en el art. 82 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, dada la naturaleza de la RPT de instrumento de carácter técnico dirigido a la racionalización de las estructuras administrativas, siendo suficiente la audiencia a las organizaciones sindicales en el periodo de negociación.

Debe ser objeto, necesariamente, antes de su modificación por el órgano competente, de un proceso de negociación con los representantes de los trabajadores, a través de la Mesa General de Negociación del personal funcionario del Ayuntamiento, al tratarse de la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario, artículo 34 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Así se desprende de lo dispuesto en el art. 37.1.m) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que incluye, entre otras materias, “los criterios generales sobre la planificación estratégica de los recursos humanos, en aquellos aspectos que afecten a condiciones de trabajo de los empleados públicos”. Tras la negociación, la Relación de Puestos de Trabajo deberá ser informada por el Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local y la Intervención Municipal, debiéndose emitir la correspondiente propuesta de resolución, que deberá trasladar para su sometimiento a la Junta de Gobierno Local. En este sentido la mesa general de funcionarios en fecha 15/10/2025 se alcanzó los acuerdos que contemplan todas las modificaciones planteadas en el presente.

Las modificaciones que supongan incremento de gasto se realizarán conforme a lo establecido en el artículo 19. siete de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Conforme a lo establecido en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local corresponde a la Junta de Gobierno Local “Aprobar la relación de puestos de trabajo…”.

[image: ]La Aprobación y modificación de la Relación de Puestos de Trabajo requiere de Informe previo por parte de la Secretaria General, conforme a lo establecido en el artículo 3.3.d).6º del Real Decreto 128ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

El Presupuesto General para el ejercicio 2025 ha sido aprobado por la Corporación en Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 25 de febrero de 2025, y contempla una cuantía total para el capítulo 1 (Gastos de Personal) que asciende a 46.524.257,11 €.

El artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local señala: “Una vez aprobada la plantilla y la relación de puestos de puestos de trabajo, se remitirá copia a la Administración del Estado y, en su caso, a la de la Comunidad Autónoma respectiva, dentro del plazo de treinta días, sin perjuicio de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con el resumen del presupuesto.”

Visto el Informe jurídico de la Jefa del Departamento de RRHH, D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz de fecha 12 de noviembre de 2025 previamente referenciado.

Consta en el expediente Memoria económica del TAG de Recursos Humanos, D. José Luis Royo Nogueras, de fecha 24 de noviembre de 2025.

Visto el informe favorable de Secretaría emitido por D. Antonio Díaz Calvo, de fecha tres de febrero de 2026, y que obra en el expediente.

El presente expediente de modificación de RPT ha sido objeto de control interno, por la intervención adjunta del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid con fecha cuatro de febrero de 2026.

Es competencia de la Junta de Gobierno Local conforme a lo establecido en el artículo 127.1.h), de la Ley de Bases de Régimen Local, correspondiendo al Sr. Concejal-Delegado de Recursos Humanos la correspondiente propuesta, de conformidad con el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 23 de junio de 2023.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/650 de 5 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la 12.ª Modificación de la RPT de personal funcionario en los siguientes términos:

1. [image: ]Puesto 6.A.2. (se modifica la orgánica de Oficina Digital a Infraestructuras y se modifica la denominación del puesto de Adjunto a Servicios Digitales a Ingeniero Técnico Industrial)











A la vista de la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de un puesto de Ingeniero/a Técnico Industrial y la necesidad de ampliar dicha convocatoria, se acuerda la modificación del

[image: ]puesto 6.A.2, vacante en la plantilla, en cuanto a orgánica y denominación de la misma, asignando el puesto de Adjunto a Servicios Digitales en la Oficina Digital a Ingeniero/a Técnico Industrial en la orgánica de Infraestructuras.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Las cantidades establecidas en la presente modificación de la RPT de funcionarios, tendrán que actualizarse en función de las subidas correspondientes en las normas de referencia.

SEGUNDO.- La 12.ª Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid será efectiva desde la aprobación del presente acuerdo por la Junta de Gobierno Local.

TERCERO.- La presente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

	Denegación de permuta solicitada por D. J.E.M., policía local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Expediente 38302/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud de permuta de D. J.E.M., policía local de este Ayuntamiento, de fecha 26 de noviembre de 2025, en la que pide la permuta con el policía local del Ayuntamiento de Niebla (Huelva) D. C.V.P., con DNI ***5600**.

Vista la Providencia de Inicio del Concejal de Recursos Humanos, D. José Luis San Higinio Gómez, de 9 de diciembre de 2025.

Visto el Informe emitido por la Jefatura de la Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas, de 28 de noviembre de 2025.

Visto el Certificado de Servicios prestados emitido por la Secretaria del Ayuntamiento de Niebla de fecha 19 de diciembre de 2025

Visto el Informe emitido por el Técnico de Recursos Humanos, el 23 de diciembre de 2025, que copiado literalmente dice:

Expediente nº: 38302/2025 Informe de Recursos Humanos
Procedimiento: Permuta de puestos de trabajo entre funcionarios de carrera de diferentes Corporaciones

Asunto: Permuta solicitada por D. J.E.M. 
Documento firmado por: TAG de Recursos Humanos
INFORME DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS.

Vista la solicitud presentada por:
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D. J.E.M. NIF/ CIF ***6151**

El 24 de noviembre de 2025 en la que se solicitaba se accediera a la permuta entre: Nombre y Apellidos NIF/CIF Puesto Administración
D. J.E.M. ***6151** POLICIA AYTO DE LAS ROZAS DE MADRID

Nombre y Apellidos NIF/CIFPuesto Administración

D. C.V.P. ***5600** POLICIA NIEBLA (HUELVA)

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.1 c) del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, emito el siguiente,

INFORME

PRIMERO. La permuta aparece configurada como un derecho del funcionario para cuya concesión es requisito indispensable la solicitud previa del funcionario, sin que pueda la Administración establecerla de carácter forzoso.

Se puede advertir que la permuta es una forma de provisión de puestos excepcional cuyas notas de atipicidad y disfuncionalidad, suponen una aplicación restrictiva y limitada a aquellas situaciones que justifiquen la no aplicación del concurso, que es el procedimiento normal de provisión.

SEGUNDO. La permuta compete a la Administración autorizarla discrecionalmente siempre que se den los requisitos legalmente exigibles contemplados en el artículo 98 del Decreto de 30 de mayo de 1952 por el que se aprueba el Reglamento de Funcionarios de la Administración Local, y en el artículo 62 del Decreto 315/1964, de 7 de febrero por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,

TERCERO. De acuerdo con los datos de cada solicitante respecto a los puestos de trabajo que ocupan y que pretenden permutar, se comprueba que ambos son funcionarios de carrera y se encuentran en servicio activo.

CUARTO. Los funcionarios que permutan deben poder ocupar los puestos a los que acceden por esta vía, por ello todos los requisitos que se establecen para el concreto puesto en la Relación de puestos de Trabajo (RPT), deben ser cumplidos por el funcionario permutante. Así, habrá que tener en cuenta si el puesto de trabajo exige algún requisito determinado, éste deberá ser cumplido por quien pretende acceder al mismo, como por ejemplo una titulación específica, carnet de conducir, o un determinado conocimiento de las lenguas cooficiales en las Comunidades Autónomas donde se exija.

El término igual naturaleza alcanza al grupo y subgrupo en el que está clasificado dicho puesto.

Dicho esto, se comprueba que si se cumple el requisito de que sean dos puestos de la misma naturaleza, idéntica forma de provisión.

QUINTO. Se comprueba que los funcionarios que pretenden permutar no cuentan, respectivamente, con un número de años de servicio que no difiera entre sí de más de cinco años.
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SEXTO. Se ha constatado que a los funcionarios que pretenden permutar les faltan más de diez años para la jubilación forzosa.

SEPTIMO. El artículo 62 del Decreto 315/1964 que aprueba el articulado de la Ley de funcionarios civiles del Estado establece que, en el plazo de diez años, a partir de la concesión de una permuta, no podrá autorizarse otra a cualquiera de los interesados. Este artículo no ha sido expresamente derogado, y por afectar a las Bases del Régimen Estatutario de la Función Pública /artículo 149.1.18ª de la Constitución Española), ha de entenderse como norma básica y por tanto aplicable a la Administración Local. No obstante, la regulación de la permuta establecida en el art. 43 de la Ley 1
/2018 de Coordinación de policías locales de la comunidad de Madrid no establece como requisito la necesidad de no haber permutado en los 10 años posteriores. La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid es una ley posterior al Decreto 315/1964 y además contiene una regulación específica para los policías locales de la Comunidad de Madrid. La aplicabilidad del artículo 62 del Decreto 315/1964 que aprueba el articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado no es una cuestión incontrovertida. Incumplir este requisito no podría constituir una nulidad de pleno derecho ya que de acuerdo con lo previsto en el apartado f) del artículo 47.1 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que se refiere a la adquisición de derechos o facultades cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición. No haber obtenido con carácter previo una permuta dentro de los diez años anteriores, podría ser considerado un requisito necesario, pero no esencial para la concesión de la permuta.

En el expediente consta el informe de la Jefatura de la Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de fecha 28 de noviembre de 2025 en el que se dice que “no existe inconveniente a la tramitación de dicha permuta de puesto de trabajo, siempre que las partes interesadas cumplan con los requisitos habidos en la legislación regulatoria”.

En el expediente consta certificado del Ayuntamiento de Niebla (Huelva) que literalmente dice:

PRIMERO. Que, según consta en los antecedentes obrantes en este Ayuntamiento, D. C.V.P., con DNI ***5600**, fue nombrado como funcionario de carrera perteneciente a la subescala de Servicios Especiales, con categoría de Policía Local, Subgrupo C1, mediante Resolución de Alcaldía n. º539/2024, de 3 de diciembre de 2024, tras haber superado el proceso selectivo correspondiente, tomando posesión el día 4 de diciembre de 2024.

SEGUNDO. Que, viene desempeñando ininterrumpidamente el citado puesto de trabajo en este Ayuntamiento desde su toma de posesión, teniendo una antigüedad de 1 año, 10 meses y 7 días (a fecha del certificado del anexo I de servicios previos). No habiendo consolidado a la fecha del presente informe ningún trienio.

La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, en su artículo 43 establece como requisitos para la permuta:

Artículo 43. Permuta.

Las personas titulares de las alcaldías, previo informe de sus respectivas jefaturas de policía, podrán autorizar la permuta de destino entre los miembros de los Cuerpos de policía local en activo que sirvan en diferentes corporaciones locales, siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Que ambos sean funcionarios de carrera en activo de los Cuerpos de policía local.

b) [image: ]Que pertenezcan a la misma categoría o equivalente y subgrupo de clasificación profesional.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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c) Que tengan cinco años ininterrumpidos de servicio activo, a excepción de períodos de segunda actividad por embarazo y riesgo durante la lactancia natural.

d) Que falten como mínimo cinco años para cumplir la edad para el pase a la situación de segunda actividad con destino por razón de edad.

e) Que no se produzca jubilación voluntaria y anticipada o la excedencia voluntaria regulada en las leyes de función pública a excepción de la excedencia por servicios especiales, de alguno de los permutantes en los dos años siguientes a la fecha de la permuta. En este caso cualquiera de las dos corporaciones afectadas puede anular la permuta.

En el caso que nos ocupa, D. C.V.P., no cumple el requisito de los 5 años ininterrumpidos de servicio activo, por lo que no es posible autorizar la permuta solicitada.

Procede emitir informe desfavorable a la permuta de los puestos de trabajo solicitada”.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/8269 de 23 de diciembre de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Denegar la permuta solicitada por D. J.E.M., policía local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con el policía Local del ayuntamiento de Niebla (Huelva) D. C.V.P., debido a que éste último no cumple con el requisito de cinco años de servicio activo continuado exigido en el artículo 43 de la Ley de Coordinación de la Policía Local de la Comunidad de Madrid.

SEGUNDO.- Notificar esta resolución al interesado y dar traslado de la misma a la Jefatura de la Policía Local del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid.

	Inadmitir el recurso extraordinario de revisión y subsidiaria revisión de oficio de actos nulos, interpuesto por D. J.M.H.S., contra los acuerdos del tribunal calificador de las pruebas selectivas, por turno de promoción interna, por el procedimiento de concurso-oposición, de cuatro plazas de oficial de Policía Local, pertenecientes a la escala de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1 (PI-03/2022). Expediente 38807/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Informe del TAG de Recursos Humanos de este Ayuntamiento, D. José Luis Royo Nogueras, de fecha 3 de febrero de 2026, que es del siguiente tenor literal:

“INFORME-PROPUESTA DE RECURSOS HUMANOS

Expediente 38805/2025

Procedimiento: Inadmisión Recurso Extraordinario de revisión y subsidiaria revisión de oficio de actos nulos, interpuesto por D. J.M.H.S. 

[image: ]Proceso selectivo: 4 plazas Oficial de Policía Local (PI-03/2022).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0004 Fecha: 16/02/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 15 de 113


En fecha 27 de noviembre de 2024, D. J.M.H.S., presenta por registro general de entrada número 2025-E-RE-34528 Recurso especial de revisión y subsidiaria revisión de oficio de actos nulos, contra la Resolución del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la cobertura de 4 plazas de Oficial de Policía Local, Grupo C, Subgrupo C1, pertenecientes a la escala de Administración Especial, servicios especiales, por turno de promoción interna y por el procedimiento de concurso-oposición (PI-03/2022) tal y como se refiere textualmente, contra la: “Resolución del Tribunal Calificador del proceso selectivo (convocado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas tras la sesión de 11 de noviembre de 2.022), que dio lugar a los acuerdos de fechas 5 de mayo y 24 de julio de 2023, así como todos los actos posteriores que pudieran verse afectados, relacionados con mi persona.”

Dicho recurso se presenta a la vista de la Sentencia núm. 372/2025 dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 20 de Madrid de fecha 22 de septiembre de 2025, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

“SE ESTIMA PARCIALMENTE el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de D. M.R.A., frente al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas adoptado en sesión de 21 de julio de 2023, por el que se desestima el recurso de alzada interpuesto por el recurrente en fecha 9 de mayo de 2023 frente a la Resolución del Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local tras la sesión de 11 de noviembre de 2022, resolución que se REVOCA PARCIALMENTE en el sentido de adicionar a los resultados obtenidos por el recurrente en el referido proceso, 0.2 puntos, así como dejar sin efecto la detracción realizada de -0.066 puntos, debiendo valorarse su resultado en el proceso de conformidad con la puntuación así resultante, sin que en ningún caso D. F.M.M., y D.ª G.D.L.H.B., puedan verse afectados en el proceso de selección y en las plazas que se hayan asignado a los mismos.

No se imponen las costas.”

De conformidad con lo ordenado por el Concejal Delegado de Recursos Humanos, D. José Luis San Higinio Gómez, mediante Providencia de fecha 16 de diciembre de 2025 y, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el que suscribe formula el siguiente

INFORME

Sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: En fecha 11 de noviembre de 2022, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento se aprueban las bases y la convocatoria para la selección de cuatro plazas de Oficial de Policía, Grupo C, Subgrupo C1, pertenecientes a la escala de Administración Especial, Servicios Especiales, por turno de promoción interna y por el procedimiento de concurso-oposición (PI-03
/2022).

Dichas bases han sido publicadas, en extracto, en el Boletín oficial de la Comunidad de Madrid número 280 de fecha 24 de noviembre de 2022 y en el Boletín Oficial del Estado número 288 de

[image: ]fecha 1 de diciembre de 2022, así como, el texto íntegro, en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (https://www.lasrozas.es/ gestiones-y-tramites/empleo-publico).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO: En sesión ordinaria de fecha 20 de enero de 2023, se adopta el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en el que se aprueba la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas electivas del proceso de referencia, (PI-03-2022).

TERCERO: Por Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de febrero de 2023, se aprueba el listado definitivo de admitidos y excluidos del proceso selectivo PI-03-2022.

CUARTO: Vistas las pruebas realizadas por los aspirantes, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria y, a la vista del Acta nº 9, levantada al efecto por el Tribunal Calificador designado para juzgar el presente procedimiento selectivo, en su sesión celebrada el día 5 de mayo de 2023, en el que se procede al baremo y puntuación de los méritos acreditados por los aspirantes que han superado los ejercicios de la fase de oposición, de acuerdo con el apartado 8.2 de las bases, y a la vista del acta nº 10 levantada al efecto el 11 de mayo de 2023, en referencia a la aptitud del reconocimiento médico para el desempeño del puesto de trabajo, se procede por parte del referido Tribunal calificador, a la calificación definitiva de las pruebas de oposición a los aspirantes, resultando la siguiente:

D. O.M.R.: 18,20 puntos

D. J.M.T.F.: 14,64 puntos

D. F.M.M.: 12,94 puntos

D.ª G.D.L.H.B.: 12,62 puntos

QUINTO: En fecha 12 de mayo de 2023, se adopta Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, adoptado en sesión ordinaria, en el que se resuelve el nombramiento como funcionarios en prácticas, de los cuatro aspirantes seleccionados, referenciados anteriormente de Oficial de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, por turno de promoción interna, por el procedimiento de concurso-oposición, pertenecientes a la escala de Administración Especial, grupo C, subgrupo C1, (PI-03-2022), con efectos desde que inicie el Curso selectivo de formación básica para Oficiales de policía local, que tendrá lugar en el Instituto de Formación integral de Seguridad y Emergencias (IFISE).

Finalizado el curso selectivo para la categoría de oficial de policía local de la Comunidad de Madrid que constituye la segunda fase del proceso selectivo convocado por el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, mediante Resolución de la Dirección General de Seguridad de fecha 23 de julio de 2024, se comunican las calificaciones obtenidas por los alumnos del XXVIII curso selectivo de ascenso a la categoría de oficial de policía local de la Comunidad de Madrid, acreditándose en el mismo las notas obtenidas.

SEXTO.- Considerando lo dispuesto por el Tribunal designado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de fecha 20 de enero de 2023, en el proceso selectivo para la cobertura de cuatro (4) plazas de funcionario de carrera de Oficial de Policía Local, en turno de promoción interna, por el procedimiento de concurso-oposición (PI-03/2022), en su sesión celebrada el día 24 de julio de 2024, se acuerda aprobar la relación de personas que han superado el proceso selectivo por orden de puntuación, así como proponer al órgano municipal

[image: ]competente, su nombramiento por haber superado las pruebas selectivas para cubrir CUATRO PLAZAS DE OFICIAL DE POLICIA LOCAL del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la escala de Administración Especial Grupo C, Subgrupo C1, por turno de promoción interna PI-03/2022.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SÉPTIMO. – Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de agosto de 2024 se procede al nombramiento como funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con fecha de efectos 5 de agosto de 2024, en la categoría de Oficial de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, por haber superado el procedimiento selectivo para proveer, con carácter de funcionario de carrera, cuatro (4) plazas de Oficial de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1, por el sistema de concurso-oposición por promoción interna (PI-03
[image: ]/2022) a siguientes funcionarios:


























A los anteriores antecedentes de Hecho, son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En fecha 27 de noviembre de 2024, D. J.M.H.S., interpone recurso extraordinario de revisión y subsidiaria revisión de oficio de actos nulos mediante registro de entrada número 2025-E-RE-34528 contra los precitados acuerdos dictados por el Tribunal Calificador en el proceso de referencia y contra cualquier otro que pudiera afectarle.

SEGUNDO. – En fecha 22 de septiembre de 2025, el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 20 de Madrid, dicta Sentencia núm. 372/2025, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

“SE ESTIMA PARCIALMENTE el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de D. M.R.A., frente al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas adoptado en sesión de 21 de julio de 2023, por el que se desestima el recurso de alzada interpuesto por el recurrente en fecha 9 de mayo de 2023 frente a la Resolución del Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local tras la sesión de 11 de noviembre de 2022, resolución que se REVOCA PARCIALMENTE en el sentido de adicionar a los resultados obtenidos por el recurrente en el referido proceso, 0.2 puntos, así como dejar sin efecto la detracción realizada de -0.066 puntos, debiendo valorarse su resultado en el proceso de conformidad con la puntuación así resultante, sin que en ningún caso don Felipe Martín Martínez y doña Gema de las Heras Ballesteros puedan verse afectados en el proceso de selección y en las plazas que se hayan asignado a los mismos.

No se imponen las costas.”

TERCERO. – Visto el Acta de la 21ª sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2025, por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para proveer, por turno de promoción interna, y por el

[image: ]procedimiento de Concurso-Oposición, de cuatro (4) plazas de oficial de Policía Local, pertenecientes a la escala de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1 (PI-03/2022), en la que se da cuenta de la Sentencia núm. 372/2025 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 20 de Madrid de fecha 22 de septiembre de 2025, así como de la presentación, por registro de entrada número 2025-E-RE-34528 en fecha 27 de noviembre de 2024, del Recurso especial de revisión interpuesto por D. J.M.H.S. ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CUARTO. - A la vista del Acta de la 22ª sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2025, por el referido Tribunal Calificador, en la que en cumplimiento de la referida sentencia y en relación con el recurso interpuesto por el recurrente D. J.M.H.S., el Tribunal acuerda:

“2.- Dar cuenta del recurso extraordinario de revisión presentado por D. J.M.H.S., y resolución del Tribunal.

La Presidente del Tribunal continúa exponiendo que por D. J.M.H.S., ha interpuesto recurso extraordinario de Revisión con número de Registro de Entrada 2025-E-RE-34528 donde solicita la “revisión de oficio de tanto del acuerdo del tribunal calificador de fecha 5 de mayo de 2023, como el de 24 de julio de 2024, así como todos los posteriores que traigan causa del mismo”.

Los supuestos por los cuales puede interponerse el recurso extraordinario de revisión se encuentran tasados en el Art. 125 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que concretamente dispone:

“1. Contra los actos firmes en vía administrativa podrá interponerse el recurso extraordinario de revisión ante el órgano administrativo que los dictó, que también será el competente para su resolución, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los propios documentos incorporados al expediente.

b) Que aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto que, aunque sean posteriores, evidencien el error de la resolución recurrida.

c) Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falsos por sentencia judicial firme, anterior o posterior a aquella resolución.

d) Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, violencia, maquinación fraudulenta u otra conducta punible y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial firme.

2. El recurso extraordinario de revisión se interpondrá, cuando se trate de la causa a) del apartado anterior, dentro del plazo de cuatro años siguientes a la fecha de la notificación de la resolución impugnada. En los demás casos, el plazo será de tres meses a contar desde el conocimiento de los documentos o desde que la sentencia judicial quedó firme. 3. Lo establecido en el presente artículo no perjudica el derecho de los interesados a formular la solicitud y la instancia a que se refieren los artículos 106 y 109.2 de la presente Ley ni su derecho a que las mismas se sustancien y resuelvan.”

No puede comprenderse que nos encontremos ante ninguno de los supuestos tasados en el Art.
125.1 de la LPACAP, por lo que no procede la admisión a trámite.

[image: ]El interesado fundamenta su recurso en el Art. 125.3 en relación el con Art. 106 de la LPACAP, sin embargo, este Tribunal no puede proponer resolución en tal sentido. Ello en virtud de que la Sentencia 372/2025 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 20 de Madrid es clara respecto a la ejecución individualizada de la misma, fallando:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“REVOCA PARCIALMENTE en el sentido de adicionar a los resultados obtenidos por el recurrente en el referido proceso, 0.2 puntos, así como dejar sin efecto la detracción realizada de -0.066 puntos, debiendo valorarse su resultado en el proceso de conformidad con la puntuación así resultante, sin que en ningún caso D. F.M.M., y D.ª G.D.L.H.B., puedan verse afectados en el proceso de selección y en las plazas que se hayan asignado a los mismos”.

Refiriéndose a la puntuación individual D. M.R.A., no habiendo sido parte del Procedimiento Abreviado 588/2023 al que se refiere la sentencia D. J.M.H.S. 

La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa expone en su Art. 72.3:

“3. La estimación de pretensiones de reconocimiento o restablecimiento de una situación jurídica individualizada sólo producirá efectos entre las partes. No obstante, tales efectos podrán extenderse a terceros en los términos previstos en los artículos 110 y 111.”

En este sentido, el Art. 110 de la misma, en sus párrafos Primero y Segundo dispone:

“1. En materia tributaria, de personal al servicio de la Administración pública y de unidad de mercado, los efectos de una sentencia firme que hubiera reconocido una situación jurídica individualizada a favor de una o varias personas podrán extenderse a otras, en ejecución de la sentencia, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los interesados se encuentren en idéntica situación jurídica que los favorecidos por el fallo.

b) Que el juez o tribunal sentenciador fuera también competente, por razón del territorio, para conocer de sus pretensiones de reconocimiento de dicha situación individualizada.

c) Que soliciten la extensión de los efectos de la sentencia en el plazo de un año desde la última notificación de ésta a quienes fueron parte en el proceso. Si se hubiere interpuesto recurso en interés de ley o de revisión, este plazo se contará desde la última notificación de la resolución que ponga fin a éste.

2. La solicitud deberá dirigirse directamente al órgano jurisdiccional competente que hubiera dictado la resolución de la que se pretende que se extiendan los efectos […]”.

Por ello, excede de las competencias de esta administración la ampliación de los efectos como solicita el interesado, más aún, teniendo en consideración que el fallo de la sentencia es claro respecto a la individualización de dichos efectos en D. M.R.A., que en ningún caso no pueden perjudicar a D. F.M.M. y D.ª F.D.L.H.B., y no habiendo sido D. J.M.H.S., parte del proceso. Ello sin perjuicio de que el interesado pueda presentar aquellos recursos ante la jurisdicción contencioso-administrativa que estime pertinentes y que correspondieran a Derecho. Es por ello que corresponde en todo caso la jurisdicción contencioso-administrativa valorar la pretensión del recurrente y que el Ayuntamiento de Las Rozas, en el estricto cumplimento de la Sentencia 372/2025

[image: ]del Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 20 de Madrid, debe ceñirse a los efectos determinados por la misma no procediendo la revisión de oficio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A mayor abundamiento se debe señalar que:

· La sentencia no anula la resolución impugnada, sino que la revoca parcialmente y con los efectos tasados en el fallo.

· No puede entrar a valorarse por este tribunal de selección, la alegación de una supuesta idéntica situación jurídica en tanto que D. J.M.H.S., no fue parte del proceso que declaró la revocación parcial, habiendo presentado recurso referido exclusivamente a la fase de Concurso, el cual le fue desestimado por sentencia Nº 143/2024 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 11 de Madrid. Correspondiendo, si fuera el caso y el interesado acudiera a esta vía, a la jurisdicción contencioso-administrativa valorar la pretensión del interesado.”

En atención a los antecedentes y fundamentos expuestos y en relación con el recurso extraordinario de revisión presentado por D. J.M.H.S., el Tribunal calificador designado para conocer del presente proceso selectivo, propone a la Junta de Gobierno Local:

“Primero. - Inadmitir a trámite, previo informe de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Las Rozas, el Recurso Extraordinario de Revisión con número de Registro de Entrada 2025-E-RE-34528 interpuesto por D. J.M.H.S., contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 21 de julio de 2023 al no concurrir ninguno de los supuestos tasados en el Art. 125 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en estricto cumplimiento de la Sentencia 372/2025 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 20 de Madrid, ciñéndose a los efectos determinados por la misma no procediendo la revisión de oficio.

Segundo: Notificar al interesado la inadmisión del recurso presentado.”

QUINTO. - Visto, así mismo reflejado en el Acta de referencia que “Se da cuenta del escrito presentado por D. F.M.M., con registro de entrada número 2025-E-RE-35629 de fecha 04/12/2025.

El Tribunal entiende que no procede por parte de esta administración condicionar la ejecución de la sentencia, dado que, si el interesado tuviera pretensiones referidas a la misma, en tanto que parte del proceso, habría de ejercerlas éste en todo caso promoviendo incidente vía Art. 109.1 de la Ley 29
/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa dirigiéndolo al Juzgado de lo Contencioso-administrativo:

“1. La Administración pública, las demás partes procesales y las personas afectadas por el fallo, mientras no conste en autos la total ejecución de la sentencia, podrán promover incidente para decidir, sin contrariar el contenido del fallo, cuantas cuestiones se planteen en la ejecución y especialmente las siguientes:

a) Órgano administrativo que ha de responsabilizarse de realizar las actuaciones.

b) Plazo máximo para su cumplimiento, en atención a las circunstancias que concurran.

c) [image: ]Medios con que ha de llevarse a efecto y procedimiento a seguir.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEXTO. – Visto el Acta de la 23ª sesión celebrada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para proveer, el proceso de referencia para la cobertura de 4 plazas de Oficial de Policía Local, por promoción interna, expediente PI-03/2022, celebrada tras su sesión de fecha 26 de enero de 2026, en la que se da cuenta del escrito presentado por D. F.M.M., con registro de entrada número 2026-E-RE-2058 de fecha 21 de enero de 2026, en el que solicita, textualmente, lo siguiente:

“SOLICITA

Primero. – Que se proceda a la publicación íntegra y actualizada de toda la documentación relativa al proceso selectivo mencionado en la página web oficial del Ayuntamiento, garantizando así el cumplimiento de los principios de transparencia y publicidad.

Segundo. – Que, en caso de no atenderse lo solicitado, se tenga por dejada expresa constancia de que el compareciente se reserva el derecho a ejercitar cuantas acciones administrativas y judiciales correspondan, en defensa de sus derechos e intereses legítimos.

Tercero. - Que el tribunal, valore si al ejecutar dicha sentencia a solo una de las partes, daría incumplimiento a la sentencia, en la que a efectos de escalafonar a los aspirantes estos pudieran verse afectados en el proceso de selección y en las plazas que se hayan asignado a los mismos y se genera in incidente de ejecución.”

En el mencionado Acta y en atención al escrito presentado, el Tribunal se reitera en lo acordado en la sesión de fecha 10 de diciembre de 2025, no procediendo nuevo acuerdo al respecto, dado que ya fue propuesta tanto la resolución del proceso como la inadmisión del recurso extraordinario de revisión, así como la no procedencia de condicionar la ejecución de la sentencia por el escrito presentado.

Por unanimidad el Tribunal acuerda que no tiene competencia para condicionar la ejecución de la sentencia, al igual que tampoco la tiene el propio Ayuntamiento de Las Rozas, siendo una extralimitación en sus funciones si actuase según lo solicitado por D. F.M.M.

La competencia para la aprobación del presente acuerdo es la Junta de Gobierno Local de conformidad con el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen local.

El órgano competente para proponer este acuerdo es el Sr. Concejal delegado de Recursos Humanos, de conformidad con las delegaciones establecidas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2023.

Visto cuando antecede, en mi condición de T.A.G de Recursos Humanos de este Ayuntamiento, informo favorablemente inadmitir el Recurso Extraordinario de Revisión y subsidiaria revisión de oficio de actos nulos, interpuesto, mediante Registro de Entrada 2025-E-RE-34528, de fecha 27 de noviembre de 2024, por D. J.M.H.S., contra los acuerdos del tribunal calificador de fechas 5 de mayo y 24 de julio de 2023, así como todos los actos posteriores que traigan causa del mismo, por los motivos alegados en el cuerpo del presente escrito. Notificándolo al interesado.

[image: ]Y ello, de conformidad con el cuerpo del presente escrito y en especial con lo acordado en las Actas de la 22ª sesión -celebrada el día 10 de diciembre de 2025- y 23ª sesión -celebrada en fecha 26 de enero de 2026-, por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para proveer, por turno de promoción interna, y por el procedimiento de Concurso-Oposición, de cuatro (4) plazas de oficial de Policía Local, pertenecientes a la escala de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1 (PI-03ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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/2022), y siempre en cumplimiento de la Sentencia núm. 372/2025 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 20 de Madrid de fecha 22 de septiembre de 2025.

Es cuanto se propone, no obstante, la Corporación, en tanto órgano competente, resolverá lo que estime conveniente.

En Las Rozas de Madrid, en la fecha de la firma digital”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/623 de 4 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Inadmitir el recurso extraordinario de revisión y subsidiaria revisión de oficio de actos nulos, interpuesto, mediante Registro de Entrada 2025-E-RE-34528, de fecha 27 de noviembre de 2024, por D. J.M.H.S., contra los acuerdos del tribunal calificador de fechas 5 de mayo y 24 de julio de 2023, así como todos los actos posteriores que traigan causa del mismo, por los motivos alegados en el cuerpo del presente escrito.

Todo ello a la vista del Acta de la 22ª sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2025, por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para proveer, por turno de promoción interna, y por el procedimiento de Concurso-Oposición, de cuatro (4) plazas de oficial de Policía Local, pertenecientes a la escala de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1 (PI-03/2022), y en cumplimiento de la Sentencia núm. 372/2025, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 20 de Madrid, de fecha 22 de septiembre de 2025.

SEGUNDO.- Notificar al interesado la presente resolución.

	Reconocimiento y abono de complemento extraordinario de productividad por servicios prestados, conforme lo dispuesto en el artículo 33 del acuerdo adoptado por la Mesa General de Negociación del Personal Funcionario, a D. J.I.C.M. y a D. J.M.O.P. Expediente 222
/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la Providencia del Sr. concejal-delegado de Recursos Humanos, de fecha 23/01/2026, por la que a la vista del Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación de fecha 27 de octubre de 2016, se tramita expediente de reconocimiento de oficio de un complemento extraordinario de productividad a los funcionarios que se relacionan, al haber cumplido 20 años de servicios efectivos en su puesto de trabajo:

	APELLIDOS Y NOMBRE
	
ADSCRIPCION
	F E C H A ANTIGÜEDAD
	A Ñ O S	D E SERVICIO

	CERRO	MARTINEZ,	JUAN
	T.A.E.
	09/01/2006
	20
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	IGNACIO
	
	
	

	ORTIZ	DE	PABLO,	JUAN MANUEL
	A R Q U I T E C T O TECNICO
	09/01/2006
	20



Visto así mismo, el Acuerdo adoptado por la Mesa General de Negociación del Personal funcionario, en sesión celebrada el día 11 de octubre de 2016, en relación a la “Modificación de los artículos 22,
24 y 33 del Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, Acuerdo ratificado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 27 de octubre de 2016.

Considerando los informes favorables emitidos por el superior jerárquico del servicio al que están adscrito los funcionarios que cumplen los requisitos de antigüedad establecidos en el Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario, referido al cumplimiento del interés o iniciativa en el desempeño de su puesto de trabajo y que forman parte integrante del presente expediente.

Considerando el Informe emitido por la adjunta al Departamento de Recursos Humanos de fecha 2 de febrero de 2026.

Considerando que el órgano competente para el reconocimiento y abono de las cantidades de toda índole derivadas de la gestión de los servicios de personal es la Junta de Gobierno Local, correspondiendo al Sr. concejal-delegado de Recursos Humanos la oportuna propuesta, de conformidad con el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 23 de junio de 2023.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/582 de 3 de febrero de 2026 fiscalizada favorablemente con fecha de 5 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- RECONOCER Y ABONAR un complemento extraordinario de productividad por servicios prestados, conforme lo dispuesto en el artículo 33 del acuerdo adoptado por la Mesa General de Negociación del Personal Funcionario, en sesión celebrada el día 11 de octubre de 2016, en relación a la “Modificación de los artículos 22, 24 y 33 del Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, Acuerdo ratificado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 27 de octubre de 2016 a los funcionarios y por los importes que a continuación se indican:

	APELLIDOS Y NOMBRE
	
ADSCRIPCION
	F E C H A ANTIGÜEDAD
	AÑO S
	I M P O R T E BRUTO
(1 MENSUALID AD)

	CERRO	MARTINEZ,	JUAN IGNACIO
	T.A.E.
	09/01/2006
	20
	5.109,61 €

	ORTIZ	DE	PABLO,	JUAN MANUEL
	A R Q U I T E C T O TECNICO
	09/01/2006
	20
	
4.530,51 €



SEGUNDO: INCLUIR EN LA NOMINA, el concepto de productividad tras la preceptiva aprobación por la Junta de Gobierno Local y previa fiscalización por la intervención municipal.
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	Nombramiento de D. M.R.A., como funcionario en prácticas, para cubrir una plaza de Oficial de Policiía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, perteneciente a la escala de Administración Especial Grupo C, Subgrupo C1, por turno de promoción interna PI-03/2022 (Expediente 38805/2025, ejecución Sentencia 372/2025 JCA 20 Madrid). Expediente 4304/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Informe del TAG de Recursos Humanos de este Ayuntamiento, D. José Luis Royo Nogueras, de fecha 3 de febrero de 2026, que es del siguiente tenor literal:

“Expediente 38805/2025

Procedimiento: Ejecución Sentencia núm. 372/2025 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 20 de Madrid de fecha 22 de septiembre de 2025.

Procedimiento selectivo: 4 plazas Oficial de Policía Local. (PI-03/2022).

De conformidad con lo ordenado por el Concejal Delegado de Recursos Humanos, D. José Luis San Higinio Gómez, mediante Providencia de fecha 16 de diciembre de 2025 y, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el que suscribe formula el siguiente

INFORME DE RECURSOS HUMANOS

Sobre la base de los siguientes ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO: En fecha 11 de noviembre de 2022, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento se aprueban las bases y la convocatoria para la selección de cuatro plazas de Oficial de Policía, Grupo C, Subgrupo C1, pertenecientes a la escala de Administración Especial, Servicios Especiales, por turno de promoción interna y por el procedimiento de concurso-oposición (PI-03
/2022).

Dichas bases han sido publicadas, en extracto, en el Boletín oficial de la Comunidad de Madrid número 280 de fecha 24 de noviembre de 2022 y en el Boletín Oficial del Estado número 288 de fecha 1 de diciembre de 2022, así como, el texto íntegro, en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (https://www.lasrozas.es/ gestiones-y-tramites/empleo-publico).

SEGUNDO: En sesión ordinaria de fecha 20 de enero de 2023, se adopta el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en el que se aprueba la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas electivas del proceso de referencia, (PI-03-2022).

TERCERO: Por Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de febrero de 2023, se aprueba el listado definitivo de admitidos y excluidos del proceso selectivo PI-03-2022.

[image: ]CUARTO. - Vistas las pruebas realizadas por los aspirantes, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria y, a la vista del Acta nº 9, levantada al efecto por el Tribunal Calificador designado para juzgar el presente procedimiento selectivo, en su sesión celebrada el día 5 de mayo de 2023, en el que se procede al baremo y puntuación de los méritos acreditados por los aspirantes que han superado los ejercicios de la fase de oposición, de acuerdo con el apartado 8.2 de las bases, y a la vista del acta nº 10 levantada al efecto el 11 de mayo de 2023, en referencia a la aptitud del reconocimiento médico para el desempeño del puesto de trabajo, se procede por parte del referido Tribunal calificador, a la calificación definitiva de las pruebas de oposición a los aspirantes, resultando la siguiente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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D. O.M.R.: 18,20 puntos.

D. J.M.T.F.: 14,64 puntos.

D. F.M.M.: 12,94 puntos.

D.ª G.D.L.H.B.: 12,62 puntos.

QUINTO: En fecha 12 de mayo de 2023, se adopta Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, adoptado en sesión ordinaria, en el que se resuelve el nombramiento como funcionarios en prácticas, de los cuatro aspirantes seleccionados, referenciados anteriormente de Oficial de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, por turno de promoción interna, por el procedimiento de concurso-oposición, pertenecientes a la escala de Administración Especial, grupo C, subgrupo C1, (PI-03-2022), con efectos desde que inicie el Curso selectivo de formación básica para Oficiales de policía local, que tendrá lugar en el Instituto de Formación integral de Seguridad y Emergencias (IFISE).

Finalizado el curso selectivo para la categoría de oficial de policía local de la Comunidad de Madrid que constituye la segunda fase del proceso selectivo convocado por el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, mediante Resolución de la Dirección General de Seguridad de fecha 23 de julio de 2024, se comunican las calificaciones obtenidas por los alumnos del XXVIII curso selectivo de ascenso a la categoría de oficial de policía local de la Comunidad de Madrid, acreditándose en el mismo las notas obtenidas.

SEXTO.- Considerando lo dispuesto por el Tribunal designado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de fecha 20 de enero de 2023, en el proceso selectivo para la cobertura de cuatro (4) plazas de funcionario de carrera de Oficial de Policía Local, en turno de promoción interna, por el procedimiento de concurso-oposición (PI-03/2022), en su sesión celebrada el día 24 de julio de 2024, se acuerda aprobar la relación de personas que han superado el proceso selectivo por orden de puntuación, así como proponer al órgano municipal competente, su nombramiento por haber superado las pruebas selectivas para cubrir CUATRO PLAZAS DE OFICIAL DE POLICIA LOCAL del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la escala de Administración Especial Grupo C, Subgrupo C1, por turno de promoción interna PI-03/2022.

SÉPTIMO. – Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de agosto de 2024 se procede al nombramiento como funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con fecha de efectos 5 de agosto de 2024, en la categoría de Oficial de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, por haber superado el procedimiento selectivo para proveer, con carácter de funcionario de carrera, cuatro (4) plazas de Oficial de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la Escala de Administración
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/2022) a siguientes funcionarios:
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OCTAVO.- En fecha 22 de septiembre de 2025, el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 20 de Madrid, dicta Sentencia núm. 372/2025, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

“SE ESTIMA PARCIALMENTE el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de D. M.R.A., frente al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas adoptado en sesión de 21 de julio de 2023, por el que se desestima el recurso de alzada interpuesto por el recurrente en fecha 9 de mayo de 2023 frente a la Resolución del Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local tras la sesión de 11 de noviembre de 2022, resolución que se REVOCA PARCIALMENTE en el sentido de adicionar a los resultados obtenidos por el recurrente en el referido proceso, 0.2 puntos, así como dejar sin efecto la detracción realizada de -0.066 puntos, debiendo valorarse su resultado en el proceso de conformidad con la puntuación así resultante, sin que en ningún caso D. F.M.M., y D.ª G.D.L.H.B., puedan verse afectados en el proceso de selección y en las plazas que se hayan asignado a los mismos.

No se imponen las costas.”

A los anteriores antecedentes de Hecho, son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Visto el Acta de la 21ª sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2025, por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para proveer, por turno de promoción interna, y por el procedimiento de Concurso-Oposición, de cuatro (4) plazas de oficial de Policía Local, pertenecientes a la escala de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1 (PI-03/2022), en la que se da cuenta de la Sentencia núm. 372/2025 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 20 de Madrid de fecha 22 de septiembre de 2025, así como de la presentación, por registro de entrada número 2025-E-RE-34528 en fecha 27 de noviembre de 2024, del Recurso especial de revisión interpuesto por D. J.M.H.S. 

SEGUNDO. - A la vista del Acta de la 22ª sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2025, por el referido Tribunal Calificador, en la que, en cumplimiento de la referida sentencia, el Tribunal procede a adicionar los resultados obtenidos por el recurrente en el referido proceso, +0.2 puntos, así como dejar sin efecto la detracción realizada de -0.066 puntos el siendo el resultado el siguiente:
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[image: ]En ejecución de la sentencia, el Tribunal acuerda:

“PRIMERO: Proponer a la Junta de Gobierno:

1.- Aprobar adicionar los resultados obtenidos por el recurrente en el proceso PI-03/2022 por 0.2 puntos, así como dejar sin efecto la detracción realizada de -0.066 puntos en ejecución de la Sentencia 372/2025 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 20 de Madrid y sin que en ningún caso D. F.M.M., y D.ª G.D.L.H.B., puedan verse afectados en el proceso de selección y en las plazas que se hayan asignado a los mismos.

2.- Nombramiento de D. M.R.A., con DNI Nº ***3205**, para para cubrir PLAZA DE OFICIAL DE POLICIA LOCAL del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, pertenecientes a la escala de Administración Especial Grupo C, Subgrupo C1, por turno de promoción interna PI-03/2022.”

Visto el Informe favorable de la Intervención Municipal número 2026-0084 de fecha 15 de enero de 2026.

La competencia para la aprobación del presente acuerdo es la Junta de Gobierno Local de conformidad con el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen local, previa fiscalización por la Intervención Municipal.

El órgano competente para proponer este acuerdo es el Concejal delegado de Recursos Humanos, de conformidad con las delegaciones establecidas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2023.

Visto cuando antecede, en mi condición de T.A.G de Recursos Humanos de este Ayuntamiento, informo favorablemente Efectuar el nombramiento de D. M.R.A, con DNI Nº ***3205**, como funcionario en prácticas, para cubrir una PLAZA DE OFICIAL DE POLICIA LOCAL del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, perteneciente a la escala de Administración Especial Grupo C, Subgrupo C1, por turno de promoción interna PI-03/2022, con efectos desde que inicie el Curso selectivo de formación básica para Oficiales de policía local, que tendrá lugar en el Instituto de Formación integral de Seguridad y Emergencias (IFISE).
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1.D. O.M.R. 

2. D. J.M.T.F. 

3. D.ª G.D.L.H.B. 

4. D. F.M.M. 

Todo ello a la vista del Acta de la 22ª sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2025, por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para proveer, por turno de promoción interna, y por el procedimiento de Concurso-Oposición, de cuatro (4) plazas de oficial de Policía Local, pertenecientes a la escala de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1 (PI-03/2022), y en cumplimiento de la Sentencia núm. 372/2025 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 20 de Madrid de fecha 22 de septiembre de 2025.

Es cuanto se propone, No obstante, la Corporación resolverá lo que estime conveniente. En Las Rozas de Madrid, en la fecha de la firma digital.”
Vista la propuesta de resolución PR/2026/620 de 4 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Efectuar el nombramiento de D. M.R.A., con DNI Nº ***3205**, como funcionario en prácticas para cubrir una PLAZA DE OFICIAL DE POLICIA LOCAL del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, perteneciente a la escala de Administración Especial Grupo C, Subgrupo C1, por turno de promoción interna PI-03/2022, con efectos desde que inicie el Curso selectivo de formación básica para Oficiales de policía local, que tendrá lugar en el Instituto de Formación integral de Seguridad y Emergencias (IFISE).

Dicho funcionario será emplazado por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, sito en la plaza Mayor, s/n, para la toma de posesión de funcionario en prácticas, en cuyo momento y como requisitos previos a la extensión de la diligencia que la constate, deberá prestar el juramento o promesa que prescribe la legislación vigente y formular la declaración jurada de las actividades que estuvieran realizando.

SEGUNDO.- Notificar a los cuatro aspirantes que superaron el procedimiento de concurso-oposición, cuatro (4) plazas de Oficial de Policía Local, pertenecientes a la escala de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1 (PI-03/2022) la Propuesta del Tribunal, en relación con la ejecución de la Sentencia núm. 372/2025, siendo el demandante D. M.R.A., correspondiente al punto 1.- del orden del día de la sesión celebrada el 10 de diciembre de 2025, siendo:

1. D. O.M.R. 

2. D. J.M.T.F. 
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4. D. F.M.M. 

Disponer la publicación de esta resolución en la sede electrónica del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, en la web municipal, notificándolo a las personas interesadas.

TERCERO.- Dar traslado del presente Acuerdo a la Concejalía de Recursos Humanos y a la Concejalía de Seguridad y Emergencias.

Documentos anexos:

Anexo 1. 7.- 20260115_INFORME FISCALIZACION 2026-0084

	Prórroga del contrato de (2023007CSP Lote 1) Concesión servicio peluquería centros de mayores El Baile y el Parque 2 Lotes. Lote 1: El Baile, suscrito con D.ª María Juliana García Cabada. Expediente 139/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 31 de marzo de 2024, fue firmado el contrato anteriormente indicado con D.ª MARÍA JULIANA GARCÍA CABADA, para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y prórroga máxima hasta alcanzar una duración de 5 años). La vigencia del mismo finaliza el próximo 31 de marzo de 2026, tras la última prórroga aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 21 de marzo de 2025.

2º.- Con fecha 16 de enero de 2026, ha sido firmada propuesta e informe por el Director General de Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 31 de marzo de 2027.

3º.- Constan documentos de reserva de crédito RC por importe de 6.930,00 € y 3.960,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2316.22724 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027, respectivamente.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 30 de enero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/512, de 30 de enero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 2 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 6.930,00 € y 3.960,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2316.22724 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027, respectivamente.

SEGUNDO.- Prorrogar el contrato de “(2023007CSP Lote 1) Concesión Servicio peluquería Centros de Mayores el Baile y el Parque 2 Lotes. Lote 1: El Baile”, suscrito con D.ª María Juliana García Cabada, hasta el día 31 de marzo de 2027.
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TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prórroga del contrato de servicio de (2021023 Lote 2) Campamentos de verano juveniles-Lote 2 Campamentos Multiaventura y playa en el entorno de la Cornisa Cantábrica, suscrito con Olímpico Sports Events, S.L. Expediente 1540/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 7 de abril de 2022, fue firmado el contrato anteriormente indicado con OLÍMPICO SPORTS EVENTS, S.L., para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y prórroga máxima hasta alcanzar una duración de 5 años), finalizando la vigencia del contrato, de acuerdo con la última prórroga concedida, el día 7 abril de 2026.

2º.- Con fecha 30 de enero de 2026, ha sido firmada propuesta por la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 7 de abril de 2027. Consta asimismo informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Jesús García Luján, favorable a dicha prórroga, de fecha 29 de enero de 2026.

3º.- Consta documento de reserva de crédito RC por importe de 55.355,92 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3370.22728 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 2 de febrero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/557, de 2 de febrero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 3 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 55.355,92 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3370.22728 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

SEGUNDO.- Prorrogar el contrato de servicio de servicio de “(2021023 Lote 2) Campamentos de verano juveniles - Lote 2 Campamentos Multiaventura y playa en el entorno de la Cornisa Cantábrica”, suscrito con OLÍMPICO SPORTS EVENTS, S.L., hasta el día 7 de abril de 2027.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prórroga del contrato de servicio de (2021027SER) Impartición de actividades, cursos y talleres de juventud y programa de ocio juvenil (dos lotes) Lote 1: Actividades, cursos y talleres, suscrito con Arpa4 Business, S.L. Expediente 2573/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
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2º.- Con fecha 28 de enero de 2026, ha sido firmada propuesta por la Concejal-Delegada de Cultura y Juventud, D.ª Gloria Fernández Álvarez, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 14 de abril de 2027. Asimismo, consta informe suscrito por la técnico de Cultura, D.ª María Isabel Marco Mariscal de la misma fecha, favorable a la prórroga del citado contrato.

3º.- Consta documento de reserva de crédito RC, por importe de 53.441,64 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3370.22611 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, y por importe de 27.673,32 € para el ejercicio 2027.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 4 de febrero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/645 de 5 de febrero de 2026 fiscalizada favorablemente con fecha de 5 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 53.441,64 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3370.22611 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, y por importe de 27.673,32 € para el ejercicio 2027.

SEGUNDO.- Prorrogar el contrato de servicio de “(2021027SER) Impartición de actividades, cursos y talleres de juventud y programa de ocio juvenil (dos lotes) Lote 1: Actividades, cursos y talleres”, suscrito con ARPA4 BUSINESS, S.L., hasta el día 14 de abril de 2027.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prórroga del contrato de servicio de (20210027.2SER) Impartición de actividades, cursos y talleres de juventud y programa de ocio juvenil (dos lotes) Lote 2: Programa de ocio juvenil, suscrito con Educación, Naturaleza y Animación, S.L. Expediente 2575/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 8 de abril de 2022, fue firmado el contrato anteriormente indicado con Educación, Naturaleza y Animación, S.L., para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y prórroga máxima hasta alcanzar una duración de 5 años), finalizando la vigencia del contrato según el acta de inicio de prestación del servicio, el día 8 abril de 2026, de conformidad con el acuerdo de la última prorroga concedida.

2º.- Con fecha 28 de enero de 2026, ha sido firmada propuesta por la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 8 de abril de 2027. Asimismo, consta informe de la Técnico de cultura, D.ª Isabel Marco Mariscal, de fecha 28 de enero de 2026, favorable a la prórroga solicitada.
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3º.- Consta documento de reserva de crédito RC por importe de 39.918,25 € y 23.478,29 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3370.22611 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 4 de febrero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/646 de 5 de febrero de 2026 fiscalizada favorablemente con fecha de 5 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 63.396,54 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3370.22611 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027:

2026: 39.918,25 €.

2027: 23.478,29 €.

SEGUNDO.- Prorrogar el contrato de servicio de “(20210027.2SER) Impartición de actividades, cursos y talleres de juventud y programa de ocio juvenil (dos lotes) Lote 2: Programa de ocio juvenil”, suscrito con Educación, Naturaleza y Animación, S.L., hasta el día 8 de abril de 2027.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prórroga del contrato de servicio de mantenimiento de herramientas de gestión interna. (3 lotes). Lote 2: Mantenimiento de aplicaciones de gestión de recursos humanos, suscrito con Ayuntamientos Soluciones Informáticas, S.L.U. Expediente 3687/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 19 de mayo de 2022, fue firmado el contrato anteriormente indicado con AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U., para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y prórroga máxima hasta alcanzar una duración de 5 años), finalizando la vigencia del contrato el 19 de mayo de 2026, tras la última prórroga concedida.

2º.- Con fecha 26 de enero de 2026, ha sido firmada propuesta por la directora General de Oficina Digital, D.ª Virginia Moreno Bonilla, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 19 de mayo de 2027.

3º.- Constan documentos de reserva de crédito RC por importe de 20.202,16 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.22710 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, y RC por importe de 13.910,1616 € para el ejercicio 2027.

4º.- Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 2 de febrero de 2026.
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Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 20.202,16 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.22710 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y de 13.910,16 € para el ejercicio 2027.

SEGUNDO.- Prorrogar el contrato de servicio de “Mantenimiento de herramientas de gestión interna. (3 lotes). Lote 2: Mantenimiento de aplicaciones de gestión de recursos humanos” suscrito con AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS, S.L.U., hasta el día 19 de mayo de 2027.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prórroga del contrato de servicio de mantenimiento de herramientas de gestión interna (3 lotes). Lote 3: Mantenimiento de aplicaciones de gestión presupuestaria, suscrito con Spai Innova Astigitas, S.L. Expediente 4018/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 17 de mayo de 2022, fue firmado el contrato anteriormente indicado con SPAI INNOVA ASTIGITAS, S.L., para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y prórroga máxima hasta alcanzar una duración de 5 años), finalizando la vigencia del contrato el 17 de mayo de 2026, tras la última prórroga concedida.

2º.- Con fecha 26 de enero de 2026, ha sido firmada propuesta por la Directora General de Oficina Digital, D.ª Virginia Moreno Bonilla, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 17 de mayo de 2027.

3º.- Consta documento de reserva de crédito RC por importe de 2.552,28 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.22710 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y RC por importe de 2.552,28 € para el ejercicio 2027.

4º.- Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 2 de febrero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/544 de 2 de febrero de 2026 fiscalizada favorablemente con fecha de 2 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 2.552,28 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.22710 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y de 2.552,28 € para el ejercicio 2027.

SEGUNDO.- Prorrogar el contrato de servicio de “Mantenimiento de herramientas de gestión interna. (3 lotes). Lote 3: Mantenimiento de aplicaciones de gestión de presupuestaria”, suscrito con SPAI INNOVA ASTIGITAS, S.L., hasta el día 17 de mayo de 2027.
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TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prórroga del contrato de suministro de material de oficina y papelería para las distintas dependencias y áreas administrativas del Ayuntamiento, suscrito con Lucas Rojas, S.L. Expediente 57869/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 25 de abril de 2025, fue firmado el contrato anteriormente indicado con LUCAS ROJAS, S.L., para la prestación del suministro citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 4 años (1 años de duración inicial y prórroga máxima hasta alcanzar una duración de 4 años), finalizando la vigencia del contrato, finalizando la vigencia del mismo con fecha 25 de abril de 2026.

2º.- Con fecha 27 de enero de 2026, ha sido firmada propuesta por el Director General de Servicios a la ciudad, D. Jorge Sepúlveda Gonzalez, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 25 de abril de 2027 e informe favorable, de fecha 27 de enero.

3º.- Constan documentos de reserva de crédito RC por importe de 17.343,33 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 105.9202.22000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, y por importe de 11.696,67 €, para el ejercicio 2027.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 29 de enero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/551 de 2 de febrero de 2026 fiscalizada favorablemente con fecha de 2 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 17.343,33 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 105.9202.22000 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026, y por importe de 11.696,67 €, para el ejercicio 2027.

SEGUNDO.- Prorrogar el contrato de “Suministro de material de oficina y papelería para las distintas dependencias y áreas administrativas del Ayuntamiento”, suscrito con LUCAS ROJAS, S.L., hasta el día 25 de abril de 2027.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Modificación del contrato para la prestación del control de la prestación de servicios públicos, obras e instalaciones y apoyo técnico en procedimientos ambientales, suscrito con Tecnigral, S.L. Expediente 3503/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
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2º.- Acuerdo de adjudicación del contrato a Tecnigral, S.L., adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 12 de noviembre de 2021, por importe de 1.631.040,00 €, excluido IVA, por 4 años de duración del contrato, prorrogable hasta alcanzar una duración máxima de 5 años.

3º.- Contrato suscrito con Tecnigral, S.L., con fecha 21 de diciembre de 2021.

4º.- Propuesta suscrita por la Directora General de Medio Ambiente, D.ª María Castillo Villalva, el 29 de enero de 2026 para modificar el contrato mediante la inclusión de las siguientes prestaciones:

A) Análisis del contenido polínico en el aire de la estación aerobiológica de Las Rozas de Madrid.

B) Incluir actividades de educación ambiental.

5º.- Informe técnico suscrito por la Técnico Municipal, D.ª Lidia Arenillas Girola, con fecha 23 de enero de 2026, justificativo de la necesidad y motivación de la citada modificación:

“ANTECEDENTES

Con fecha 21 de diciembre de 2021 se adjudica a TECNIGRAL. S.L. el contrato de servicio de “CONTROL DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, OBRAS E INSTALACIONES Y APOYO TÉCNICO EN PROCEDIMIENTOS AMBIENTALES”.

El adjudicatario se compromete a su ejecución al precio de 1.631.040,00 €, IVA excluido. La duración inicial del contrato es de 4 años, prorrogable hasta alcanzar una duración máxima total de 5 años. Al haberse firmado una prórroga, la duración está prevista hasta el 31 de enero de 2027. Con fecha de enero de 2026, se hace necesario tramitar una modificación de dicho contrato, con las motivaciones que se exponen a continuación:

MOTIVACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

1. MODIFICACIÓN PARA INCLUIR EL ANÁLISIS DEL CONTENIDO POLÍNICO EN EL AIRE DE LA ESTACIÓN AEROBIOLÓGICA DE LAS ROZAS

La actual Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, en su artículo 25, punto j. establece como Competencia Propia de los Ayuntamiento la materia de Protección de la salubridad pública.

Para poder cumplir con esta obligación, el Ayuntamiento de Las Rozas tiene previsto realizar de forma continuada la vigilancia y seguimiento del polen aerovagante, con el fin de que los vecinos alérgicos puedan adoptar medidas preventivas, protegiendo de esta forma la salubridad pública de la población tal y como establece el artículo citado. Para ello es necesario realizar la determinación microscópica de contabilización de granos de polen y esporas ambientales, trasladando la información a la red PALINOCAM de la Comunidad de Madrid,

En el municipio de las Rozas se encuentra uno de los captadores de polen, que es gestionado por el Ayuntamiento y cuya información debe ser procesada a diario para posteriormente remitir a la Red Palinocam de la Comunidad con el fin de elaborar los boletines diarios.
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Hasta la fecha el Ayuntamiento de Las Rozas, para poder cumplir con su obligación y realizar estas labores, se ha visto en la necesidad de tramitar contratos menores con el fin de contar con la Facultad de Farmacia para la práctica del paso imprescindible que supone la contabilización y determinación del polen recogido en el captador.

En este momento no es posible seguir de esta manera dado que, si se pretendiera volver a contratar de nuevo este servicio mediante un menor, se estaría incurriendo en un fraccionamiento de contrato, expresamente prohibido en la LCSP, que impone límites estrictos en cuanto a importe y establece que la duración no sea superior a un año.

Por todo lo expuesto, y dado que el mantenimiento de los trabajos vinculados al Palinocam son ineludibles y de alto interés para el Ayuntamiento de Las Rozas y puesto que este evento es algo que no se podía haber previsto cuando se adjudicó el contrato a TECNIGRAL,SL, se considera que se trata de una condición sobrevenida que tiene por lo tanto cabida en dicho contrato. Para incluir esta actividad es imprescindible tramitar una modificación del mismo con el fin de que se pueda asegurar su realización de forma correcta y continuada.

2. MODIFICACIÓN PARA INCLUIR ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL

La Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad viene desarrollando desde 2022 una serie de actividades de educación ambiental que tienen como foco de operaciones el Centro del Medio Ambiente de La Talaverona, que se ha convertido en estos pocos años en un referente para los roceños, como un espacio de interacción y aprendizaje accesible a todas las edades y colectivos. Además, cumple con una demanda vecinal convirtiéndose así en un motor de cambio ambiental y social en el municipio.

En este espacio se han desarrollado numerosas iniciativas muy bien recibidas por los ciudadanos de Las Rozas, como son los huertos urbanos, así como talleres, jornadas de educación sobre prácticas sostenibles en el uso del agua, la energía y el reciclaje, conferencias, charlas, ferias, exhibiciones, etc…

Una de las iniciativas que más demanda tiene es la relativa a los Campamentos de verano que se desarrollan en el Centro del Medio Ambiente y que hasta la fecha han tenido un gran éxito y con la que la población roceña espera poder contar también para el verano 2026.

Además de las actividades que se desarrollan en este Centro, el ambicioso programa de Educación Ambiental que se ha puesto en marcha ha ofrecido a los ciudadanos de Las Rozas una oferta muy variada de actividades que, siendo lúdicas, a la vez son primordiales para el crecimiento de una conciencia medioambiental y para sensibilizar sobre todo a los más jóvenes en el respeto al entorno natural. Estas actividades han sido muy bien recibidas por los ciudadanos, quienes esperan que se sigan organizando.

Entre las actividades que se han desarrollado se cuentan las siguientes:

-Rutas didácticas guiadas por las áreas naturales más singulares de Las Rozas para favorecer su conocimiento y la necesidad de su protección.
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-Talleres de arteterapia en la naturaleza, de reciclaje, de horticultura ecológica, de arreglos florales.

-Jornadas sensibilización frente a la “basuraleza” o la contaminación

-Charlas, seminarios, encuentros…

-Actividades muy variadas y numerosas con alumnos de las Ecoescuelas roceñas.

-Colaboraciones con otras Concejalías:

* Con Servicios Sociales para dinamizar y crear lazos en los grupos de mayores a través de actividades al aire libre y en los huertos

* Con Cultura para promover el Plan de Salud Mental aprovechando la naturaleza y los huertos como lugares de desahogo y relajación.

Así mismo, dentro del ámbito de la Educación Ambiental, se han creado varios grupos interesados en el medio ambiente que se dinamizan y organizan a través de este Servicio: grupos de tercera edad, grupos de jóvenes, centros educativos, etc. que además se enriquecen con la colaboración e interacción mutua siempre bajo el paraguas de acciones en pro del medio ambiente.

Para la organización, gestión y desarrollo de estas actividades, el Ayuntamiento de Las Rozas ha contado hasta mediados del año 2025 con un contrato específicamente diseñado con estos objetivos de Educación Ambiental que tenía como vocación el haber durado al menos durante 5 años.

Por causas ajenas al Ayuntamiento, ya no se cuenta con este contrato y por lo tanto las posibilidades de seguir desarrollando estas actividades se ha visto paralizada. Se ha podido mantener alguna gracias a la contratación menor, pero (como sucede en el apartado anterior) ya no procede seguir por esta vía dado que se incurriría en un fraccionamiento de contrato.

En la actualidad se hace necesario proceder a la contratación de los servicios para poder dar cobertura a las actividades a desarrollar, dado que es de interés público por ser una oferta que realiza cada año el Ayuntamiento para los ciudadanos de Las Rozas y estar muy demandada.

Puesto que se trata de una necesidad sobrevenida que no se podía haber previsto cuando se firmó el contrato con TECNIGRAL, SL, se considera que tiene cabida en una modificación de dicho contrato. Para incluir esta actividad es imprescindible tramitar una modificación del mismo con el fin de que se pueda asegurar su realización de forma correcta y continuada.

INCREMENTO DEL PRESUPUESTO PREVISTO PARA LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

-ANÁLISIS DEL CONTENIDO POLÍNICO EN EL AIRE DE LA ESTACIÓN AEROBIOLÓGICA DE LAS ROZAS:

Durante el año que media desde el momento actual hasta el día 31 de enero de 2027 (fecha en la cual expira el contrato con su prórroga) se prevé realizar 365 tomas de muestras (al tratarse de un muestreo diario), cuyo coste es de 65,98€ por muestra.

De donde:

UNIDADES DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO PEM + 19% GG + BI + 21% IVA
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-ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL

UNIDADES DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO PEM + 19% GG + BI + 21% IVA

1 Suministro materiales fungibles, didácticos, educativos y eventos 10.000 € 10.000 € 11.900 €
14.399 €

1000 Titulado superior Horas de asistencia técnica para la divulgación ambiental y coordinación de actividades. 17,40 € 17.400 € 20.706 € 25.054,3 €

1500 Titulado FP2. Horas de asistencia técnica para la divulgación ambiental y coordinación de actividades. 14,62 € 21.930 € 26.096,7 € 31.577 €

Por lo tanto, la modificación del contrato, incluyendo los dos elementos que se han indicado, ascendería a 105.705,3 € (IVA incluido).

El total, IVA excluido (87.359,72 €) supone un 5,3% del presupuesto de adjudicación (1.631.040,00
€, IVA excluido).

JUSTIFICACIÓN DE LA VIABILIDAD DE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

A pesar de que el contrato de servicio de “CONTROL DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS,  OBRAS  E  INSTALACIONES  Y  APOYO  TÉCNICO  EN  PROCEDIMIENTOS
AMBIENTALES” adjudicado a TECNIGRAL, SL con fecha 21 de diciembre de 2021, en su clausula decimotercera se expone que no se prevé la modificación del contrato al amparo del art 204 de la LCSP, también se indica que en lo que se refiere a las modificaciones no previstas en el pliego se estará a lo señalado en el art 205 de dicha Ley.

-JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 205 DE LA LEY 9/2017, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO

1. Marco normativo aplicable

El artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) regula los supuestos en los que es posible modificar un contrato sin que la modificación estuviera prevista en los pliegos, siempre que concurran circunstancias sobrevenidas y se cumplan de forma acumulativa los requisitos establecidos en dicho precepto.

En particular, el artículo 205.2.b) LCSP permite la modificación del contrato cuando resulte necesaria por circunstancias que una Administración diligente no hubiera podido prever, siempre que:

•no se altere la naturaleza global del contrato, y

· el incremento del precio derivado de la modificación no supere el 50 % del precio inicial del contrato, IVA excluido.

2. Concurrencia de circunstancias sobrevenidas imprevisibles

Las dos actuaciones que se pretenden incorporar al contrato vigente constituyen necesidades sobrevenidas que no podían haber sido razonablemente previstas en el momento de la adjudicación
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a) Análisis del contenido polínico y obligaciones con la Red PALINOCAM En el momento de la adjudicación del contrato:
- no se encontraba integrada de forma estructural esta prestación en el objeto del contrato,

- el Ayuntamiento venía atendiendo esta necesidad de forma puntual mediante contratos menores,

- y no existía una previsión de continuidad que exigiera su integración en un contrato de mayor duración.

La necesidad de asegurar la continuidad diaria del análisis aerobiológico, evitar el fraccionamiento del contrato, y garantizar el cumplimiento de las competencias municipales en materia de salubridad pública, surge con posterioridad y como consecuencia de la consolidación del compromiso con la Red PALINOCAM de la Comunidad de Madrid.

Se trata, por tanto, de una circunstancia objetiva, sobrevenida e imprevisible, cuya atención resulta imprescindible y que no obedece a una planificación deficiente, sino a la evolución real de las obligaciones municipales y de los compromisos institucionales adquiridos.

b) Continuidad de las actividades de Educación Ambiental

De igual modo, la necesidad de incorporar las actividades de educación ambiental al contrato vigente deriva de una circunstancia sobrevenida consistente en la finalización anticipada de un contrato específico, por causas ajenas al Ayuntamiento, que estaba destinado a cubrir dichas prestaciones.

En el momento de la adjudicación del contrato a TECNIGRAL, S.L.:

- existía un contrato independiente en vigor para la educación ambiental,

- se preveía su continuidad durante varios años,

- y no resultaba necesario ni previsible integrar dichas actividades en el contrato de apoyo técnico ambiental.

La desaparición de dicho contrato genera una necesidad nueva e inaplazable, cuya cobertura no puede realizarse mediante contratos menores sin infringir la LCSP, y que exige una solución inmediata para no interrumpir un servicio de alto interés público.

3. No alteración de la naturaleza global del contrato

El objeto del contrato principal es el control, seguimiento, apoyo técnico y gestión de actuaciones en materia ambiental, lo que incluye funciones de asesoramiento, análisis, control, divulgación y apoyo a políticas públicas ambientales.

Las prestaciones que se incorporan mediante la modificación:

- no suponen un cambio sustancial del objeto contractual,
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- y resultan complementarias y coherentes con las tareas ya incluidas en el contrato original. Tanto el análisis aerobiológico como las actividades de educación ambiental:
- se encuadran plenamente en el ámbito material del contrato,

- no transforman el contrato en uno de naturaleza distinta,

- ni introducen prestaciones ajenas o incompatibles con el objeto inicial.

En consecuencia, no se altera la naturaleza global del contrato, cumpliéndose lo dispuesto en el artículo 205.2.b) LCSP.

4. Respeto al límite cuantitativo del 50 % del precio inicial del contrato

El importe derivado de la modificación propuesta, sumado al resto de modificaciones que, en su caso, se hubieran aprobado, no supera en ningún caso el 50 % del precio inicial del contrato, IVA excluido, fijado en 1.631.040,00 euros

Por tanto, se cumple el límite máximo legalmente permitido por el artículo 205.2.b) LCSP para las modificaciones no previstas en los pliegos.

5. Imposibilidad de acudir a una nueva licitación sin graves inconvenientes

La tramitación de un nuevo procedimiento de contratación para cubrir estas necesidades:

- conllevaría retrasos incompatibles con la continuidad de los servicios,

- provocaría la interrupción de actividades esenciales para la salubridad pública y la educación ambiental,

- y obligaría a recurrir transitoriamente a contratos menores, lo que supondría una infracción de la LCSP.

La modificación del contrato vigente se presenta, por tanto, como la única solución jurídicamente válida, proporcionada y eficiente, cumpliendo además los principios de buena administración, eficiencia en el gasto público y continuidad del servicio público.

CONCLUSIÓN

De conformidad con lo expuesto, se considera que la modificación propuesta del contrato adjudicado a TECNIGRAL, S.L.:

- se fundamenta en circunstancias sobrevenidas imprevisibles,

- no estaba prevista en los pliegos, pero cumple los requisitos del artículo 205 LCSP,

- no altera la naturaleza global del contrato,

- no supera el límite del 50 % del precio inicial,
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En consecuencia, se informa que procede la tramitación de la modificación del contrato del servicio de “CONTROL DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, OBRAS E INSTALACIONES Y APOYO TÉCNICO EN PROCEDIMIENTOS AMBIENTALES”.

6º.- Documentos contables RC por 88.087,.50 € y 17.617,55 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 112.1720.22726 del Presupuesto de la Corporación para 2026 y 2027, considerando la entrada en servicio de la modificación el día 1 de marzo de 2026.

7º.- Informe jurídico favorable suscrito con fecha 4 de febrero de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/632, de 4 de febrero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 5 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Autorizar y disponer (AD) las cantidades de 88.087,50 € y 17.617,55 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 112.1720.22726 del Presupuesto de la Corporación para 2026 y 2027, considerando la entrada en servicio de la modificación el día 1 de marzo de 2026.

SEGUNDO.- Aprobar la modificación del contrato para la prestación del “Control de la prestación de servicios públicos, obras e instalaciones y apoyo técnico en procedimientos ambientales” suscrito con la mercantil TECNIGRAL, S.L., mediante la inclusión en el mismo de las siguientes prestaciones:

- ANÁLISIS DEL CONTENIDO POLÍNICO EN EL AIRE DE LA ESTACIÓN AEROBIOLÓGICA DE
LAS ROZAS: 365 tomas de muestras (al tratarse de un muestreo diario), cuyo coste es de 65,98 euros, excluido IVA, gastos generales y beneficio industrial, por muestra.

De donde:

UNIDADES/ DESCRIPCIÓN/ PRECIO UNITARIO PEM + 19% GG + BI + 21% IVA

365/ Toma de muestra y determinación/ 65,98 € 24.081,53 € 28.657,02 € 34.675 €

-ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL

UNIDADES/ DESCRIPCIÓN/PRECIO UNITARIO PEM + 19% GG + BI + 21% IVA

1/ Suministro materiales fungibles, didácticos, educativos y eventos /10.000 € 10.000 € 11.900 €
14.399 €.

1000/ Titulado superior. Horas de asistencia técnica para la divulgación ambiental y coordinación de actividades/17,40 € 17.400 € 20.706 € 25.054,3 €.

1500/ Titulado FP2. Horas de asistencia técnica para la divulgación ambiental y coordinación de actividades/ 14,62 € 21.930 € 26.096,7 € 31.577 €.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, formalizando documento de modificación contractual con Tecnigral, S.L.
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CUARTO.- Publicar un anuncio de modificación en el perfil de contratante del órgano de contratación en el plazo de 5 días desde la aprobación de la misma, que deberá ir acompañado de las alegaciones del contratista y de todos los informes que, en su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su aprobación, incluidos aquellos aportados por el adjudicatario o los emitidos por el propio órgano de contratación.

QUINTO.- Publicar anuncio de modificación del presente contrato en el Diario Oficial de la Unión Europea.

	Corrección de error material en el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de enero de 2026, relativo a la adjudicación del contrato de suministro de licencias de paquetes informáticos comerciales. Lote 1: Suscripción anual de licencias AUTOCAD LT, a favor de SEYS CAD SYSTEMS, S.L. Expediente 36361/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de enero de 2026, del tenor literal siguiente:

“(…) 2º.-Disponer (D) con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.64100 por los importes que a continuación se indican:

Lote 2: 2026, 2027 y 2028: 29.040,00 euros.

3º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto simplificado con un solo criterio de adjudicación, el contrato de “Suministro de licencias de paquetes informáticos comerciales. LOTE 2: Suscripción anual de licencias AUTOCAD” a favor de SEYS CAD SYSTEMS, S. L., a los siguientes precios unitarios:

Licencias Activas:

-Coste año 1: 1.760,00 €

- Coste año 2: 1.760,00 €

- Coste año 3: 1.760,00 €

Total tres años: CTA = 5.280,00 € Licencias Nuevas:
- Coste año 1: 1.775,00 €

- Coste año 2: 1.775,00 €

- Coste año 3: 1.775,00 €

Total tres años: CTN = 5.325,00 €”.
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3º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 3 de febrero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/608 de 4 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Corregir el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de enero de 2026, quedando redactado como sigue:

“2º.-Disponer (D) con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.64100 por los importes que a continuación se indican:

Lote 1: 2026, 2027 y 2028: 38.115,00 euros

3º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto simplificado con un solo criterio de adjudicación, el contrato de “Suministro de licencias de paquetes informáticos comerciales. LOTE 1: Suscripción anual de licencias AUTOCAD LT” a favor de SEYS CAD SYSTEMS, S. L., a los siguientes precios unitarios:

* Licencias Activas:

Coste año 1: 499,88 €

Coste año 2: 449,88 €

Coste año 3: 449,88 €

Total tres años: CTA = 1.349,64 €

* Licencias Nuevas:

Coste año 1: 465,60 €

Coste año 2: 465,60 €

Coste año 3: 465,60 €

Total tres años: CTN = 1.396,80 €”.

SEGUNDO.- Publicar la rectificación del error material del acuerdo de adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.

Aprobación de expediente de contratación de servicio de mantenimiento de instalaciones municipales mediante procedimiento abierto ordinario y varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada. Expediente 4449/2026.
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Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente suscrita por el Director General de Infraestructuras, D. Jorge Sepúlveda González, de 13 de enero de 2026.

b) Pliego de prescripciones técnicas, suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo.

c) Informe de justificación del precio del contrato, suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, de 13 de enero de 2026.

d) Documento de reserva de crédito RC, con cargo a la aplicación presupuestaria 105.9209.21200 y 105.9209.63201 del presupuesto de la Corporación correspondiente al ejercicio 2026 y 2027, por importe de 700.000,00 €.

e) Informe justificativo de los extremos contenido en el 116.4 de la LCSP, suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, el 13 de enero de 2026.

f) Pliego de prescripciones técnicas suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, de 30 de enero de 2026, correspondiente al mantenimiento de centros educativos de titularidad municipal.

g) Memoria justificativa del servicio, suscrita con fecha 2 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito 2 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

i) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 2 de febrero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/578, de 3 de febrero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 4 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto ordinario y varios criterios de adjudicación, de servicio de Mantenimiento de instalaciones municipales, sujeto a regulación armonizada.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

TERCERO.- Publicar la convocatoria de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea y en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
Concesión de licencia de obra para legalización de piscina prefabricada en la calle ********************, a D.ª M.U.H., según proyecto técnico visado redactado por arquitecto colegiado 10771 del C.O.A. Castilla La Mancha. Expediente 8265/2024.

[image: ]Favorable
Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

	
	


[image: ]ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0004 Fecha: 16/02/2026
Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 45 de 113

Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 2 de junio de 2022, con número de registro de entrada 19416, D. José Luis Requena Menasalvas, en representación de D.ª M.U.H., solicitó licencia para la construcción de piscina prefabricada.

A la solicitud se acompaña proyecto técnico visado redactado por D. J.L.R., colegiado nº 10.771 del Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla la Mancha, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 5.211,40 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud). Igualmente se aporta justificante de pago de tasas e Icio.

Segundo.- Con fecha 13 de junio de 2022 se emite la formulación de un requerimiento de subsanación deficiencias, que contestado por medio de escrito presentado el 16 de junio de 2023, con número de registro de entrada 17983.

Tercero.- El 22 de junio de 2023, se emite informe desfavorable por el arquitecto técnico municipal, D. Antonio Peñalver.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previo a la resolución del expediente, se concedió trámite de audiencia por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna.

Cuarto.- En contestación al referido requerimiento, con fecha 16 de junio de 2023, nº de Registro General de entrada 17983/2023, el interesado presenta nueva documentación complementaria al expediente.

Quinto.- El 3 de julio de 2023, número de registro de entrada 5950/2023 y 5954/2023 y el 23 de agosto de 2023, nº 24562/2023, Registro General de Entrada, el interesado, en respuesta al trámite de audiencia y vista citado, presenta nueva documentación complementaria al expediente.

Sexto.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por la Arquitecto Municipal, D. Antonio Peñalver, de fecha 12 de septiembre de 2023.

· Por la Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 19 de octubre de 2023.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, Don Manuel Ariño, de fecha 16 de enero de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

La Legislación aplicable viene determinada por:

- Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

[image: ]ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0004 Fecha: 16/02/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 46 de 113

- El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia es la legalización de piscina prefabricada de poliéster de forma rectangular de 4,50 metros de largo por 2,50 metros de ancho, lo que hace una superficie de lámina de agua de 9,00 m², soterrada en su totalidad y sin modificación de la topografía natural del terreno ni rellenos perimetrales.

3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

4º.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la concesión de la presente licencia, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/545 de 2 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D. José Luis Requena Menasalvas, en representación de D.ª M.U.H., licencia de obras para la legalización de piscina de prefabricada ejecutada en calle *************************************, según proyecto técnico visado redactado por D. J.L.R.M., colegiado nº 10.771 del Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla la Mancha, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 5.211,40 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), tramitada con número de expediente 8265/2024.

Se trata de una legalización de unas obras ya ejecutadas y no se aprecian daños en la red viaria de titularidad municipal, por lo que no se considera necesario fijar ninguna garantía para la correcta conservación y mantenimiento del espacio público.
[image: ]
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TERCERO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación de los recursos que procedan

	Conformidad de la declaración responsable de funcionamiento de gimnasio e instalaciones deportivas en la calle Bruselas, 26B, con nombre comercial “Brooklyn Fitboxing International”, de acuerdo con el proyecto técnico redactado por los arquitectos colegiados 13.108, 13.396, 13.397 y 14.117. Expediente 13853/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de funcionamiento para gimnasio e instalaciones deportivas en la calle Bruselas núm. 26B, presentada por D.ª Jessica Carolina Cárdenas Kecskemeti, en representación de Ramdenas Team Fit & Box, S.L., el día 2 de abril de 2024, con nº de registro 2024-E-RE-8822.

2º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de marzo de 2020, por el que se concede licencia de implantación de actividad de gimnasio, con obras de acondicionamiento del local, en calle Bruselas, núm. 26-B, Las Rozas de Madrid. Expte. 160/2017/02.

3º.- Informes técnicos emitidos por:

· Informe ambiental emitido por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez Mora, con fecha 16 de enero de 2025, favorable con el condicionado que figura en el mismo.

· Informe técnico emitido por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, con fecha 26 de marzo de 2025, de carácter favorable con el condicionado que figura en el mismo.

· Informe técnico-sanitario emitido por el Técnico Municipal, D. Javier Gavela García, con fecha 30 de enero de 2026, de carácter favorable con el condicionado que figura en el mismo.

4º.- Consta certificado de póliza de seguro de MAPFRE ESPAÑA Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., con nº de póliza 0782180201395/ 000, multirriesgo, con cobertura de responsabilidad civil por 168.744,74 €.

Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

2º.- Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid (en adelante, LEPAR).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Constan emitidos los informes favorables indicados en los antecedentes de este informe. Consta aportado certificado de póliza de seguro.
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a) La presentación de la declaración responsable habilitará para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad. b) Una vez finalizada la actuación urbanística, deberá presentar solicitud de licencia o declaración responsable de funcionamiento junto con la documentación correspondiente señalada en el Anexo IV en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se efectuará, en el plazo máximo de un mes, una visita de inspección municipal, de la cual se emitirá acta o informe técnico favorable, condicionada o desfavorable. La resolución del acto de comprobación favorable tendrá los efectos de la licencia de funcionamiento. c) Transcurrido el plazo de un mes sin la realización de la visita de inspección municipal, el particular podrá iniciar la actividad bajo su propia responsabilidad, sin perjuicio de la comprobación municipal que proceda. 2. Cuando la implantación de la actuación haya sido objeto de licencia y el interesado opte por la presentación de declaración responsable para la puesta en funcionamiento de la actividad, la declaración responsable deberá venir acompañada de la documentación prevista en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, debiéndose estar a lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado anterior para su tramitación”.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la conformidad a la declaración responsable de licencia de funcionamiento.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/603 de 3 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Declarar la conformidad de la declaración responsable de funcionamiento gimnasio e instalaciones deportivas en la calle Bruselas, núm. 26B, presentada por D.ª Jessica Carolina Cárdenas Kecskemeti, en representación de Ramdenas Team Fit & Box, S.L., el día 2 de abril de 2024, con nº de registro 2024-E-RE-8822, con el nombre comercial de “Brooklyn Fitboxing International”, de acuerdo con el proyecto técnico redactado por los arquitectos D. I.M.M., colegiado nº 13.108, D. I.B.G., colegiado nº 13.396, D. F.A.G., colegiado nº 13.397 y D. J.M.S., colegiado nº 14.117.

SEGUNDO.- El ejercicio de la actividad queda sujeto a las siguientes condiciones:

El titular dispondrá en todo momento los dispositivos y la documentación actualizada que se relaciona:

- Documentación acreditativa de mantenimiento de instalaciones agua caliente sanitaria y agua fría para prevención de legionelosis realizado por empresa inscrita en Registro Oficial de Servicios Biocidas (ROESB).

Durante el funcionamiento de la actividad, el titular deberá cumplir las siguientes condiciones: La actividad deberá contar con el equipo de sonido compuesto por:
· Limitador acústico marca Studio Sound SX-100 con nº de serie 204130, instalado y ajustado por la empresa Logimad control S.L. con fecha 13 de enero de 2025.
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· Un amplificador AMS AP502.

En este sentido se debe advertir al titular de la actividad de la necesidad de precintar y sellar los equipos para evitar la modificación de los parámetros ajustados, con los controles de volumen y ecualización de que disponen en la misma posición que quedan tras el ajuste del limitador. En el caso de que se produzca modificación en cualquiera de estos equipos, se deberá proceder al reajuste del limitador con el fin de garantizar los niveles sonoros emitidos, debiendo presentar un nuevo certificado del técnico instalador del equipo limitador de sonido, así como certificado acústico expedido por una Entidad Acreditada por ENAC, en el que se garantice el cumplimiento de los niveles de inmisión sonora exigidos en el Anexo IV del Real Decreto 1367/2007.

El titular de la actividad deberá presentar, en el plazo de un mes a partir de la conformidad a la declaración responsable de funcionamiento, un informe en el que se incluirá, como mínimo, la siguiente información:

a) Instalación musical existente en el momento en que se instaló el limitador-controlador, indicando, marcas, modelos y números de serie de todos los componentes.

b) Esquema de la instalación musical con indicación de la ubicación del limitador-controlador.

c) Plano del local con indicación de la ubicación de los altavoces y posición del micrófono.

d) Máximos niveles de emisión sonora en tercios de octava, a 2 metros de distancia de los altavoces, una vez limitado el equipo de música.

Asimismo, a fin de asegurar el correcto funcionamiento del limitador, el titular de la actividad deberá formalizar un servicio de mantenimiento permanente que le permita en caso de avería del equipo, la reparación o sustitución en un plazo no superior a una semana desde la aparición de la avería.

TERCERO.- La actividad de gimnasio está incluida en el epígrafe 3.1.16 del Decreto 184/1998 de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones

El horario de apertura según la Orden 21 de abril de 2022 del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público será de 6h00 a 24h00.

El aforo máximo de la actividad es de 55 personas según el Documento Básico de Seguridad contra Incendios del Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

El desalojo del local se hará en un tiempo máximo de treinta minutos al tener un aforo inferior a 300 personas desde la hora de cierre.

CUARTO.- Es condición de cumplimiento obligado para el ejercicio de la actividad:

· [image: ]Disponer de contrato de seguro suscrito y en vigor, con el pago de la prima correspondiente a la citada póliza, que cubra el riesgo de incendio del local, así como la responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del establecimiento, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Disponer de Plan de Emergencia según las normas de autoprotección en vigor. QUINTO. Notificar el acuerdo que se adopte al interesado la actividad y a la Policía Local.

	Conformidad de la declaración responsable de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada y piscina en la calle ********************************, presentada por Jalon 9, S.L. Expediente 9652/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 4 de marzo de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-5827, D. Carlos López Navas, actuando en representación de JALON 9, S.L., presentó Declaración Responsable de Primera Ocupación de Vivienda unifamiliar aislada y piscina ejecutas en la calle ****************************.

A la solicitud se acompaña diversa documentación para su incorporación al expediente.

Segundo.- Analizado el contenido del expediente, con fechas 5 y 25 de marzo de 2025, se emiten informes por el Ingeniero de caminos Municipal, D. Manuel Ariño, y por el Arquitecto Técnico, D. Ángel Sánchez, que motiva la formulación d sendos requerimiento de subsanación de deficiencias.

Tercero.- Con fecha 24 de marzo y 1 de mayo de 2025, con números de registro de entrada 2025E-RE-8139 y 2025-E-RE-13960 respectivamente, el interesado, presenta escrito de contestación, aportando libro del edificio, memoria y plano de arquitectura presupuesto, justificante de pago de tasas y concesión de vado

Cuarto.- El 11 de junio de 2025, se emite informe por parte del Arquitecto Técnico, D. Ángel Sánchez, por el que se pone de manifiesto que:

“Tras visitar la edificación en fecha 4 de junio de 2025 y analizar la documentación presentada, se comprueba que existen modificaciones significativas entre los planos licenciados y planos finales, con lo edificado, relativas a:

· Cerramiento de parcela en acceso peatonal (ancho marquesina > 99 cm que se refleja en planos finales).

· Modificación de distribución y usos en planta semisótano:

· división de trastero en dos espacios (trastero y previsión de cuarto de instalaciones).

· dormitorio en zona reserva ascensor.

· espacios vivideros en trastero y previsión cuarto de instalaciones.
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· delimitación con vidrio de gimnasio en zona de aparcamiento y

· cuarto de baño en office.

· Creación y aprovechamiento planta semisótano inferior en edificio exento destinado a choco, para cuarto de instalaciones de piscina y trastero, por lo que deberá ajustar las condiciones de la edificación a los planos licenciados o solicitar la modificación de la licencia de obra mayor otorgada según expediente 136/2016-01.

Por otro lado, se comprueba que, falta por aportar la siguiente documentación:

o Relación valorada de las unidades de obra, por capítulos, que hayan sufrido modificación, dado que la cuantía del presupuesto final de obra es inferior a la del proyecto que sirvió de base para la concesión de la licencia de obra asociada.

En consecuencia se emite informe técnico de DISCONFORMIDAD resultante del acto de comprobación, por lo que de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.4 de la Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08/2023), procede conceder el plazo de UN MES para subsanar las deficiencias detectadas.”

Quinto.- El 10 de julio de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE- 19837, el interesado aporta escrito de contestación al informe de disconformidad.

Sexto.- Analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido documental del expediente y giradas las correspondientes visitas de comprobación para verificar que las obras ejecutadas se justan a la licencia concedida se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Arquitecto Técnico, D.ª Balbina Jiménez, de fecha 26 de septiembre de 2025.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Mario Cerrada, de fecha 5 de agosto de 2025.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 24 de octubre de 2025. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

PRIMERO.- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 151.2 b) y 155 c) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, la primera ocupación de las edificaciones de nueva planta está sujeta a declaración responsable urbanística del interesado, en la que manifiesta, bajo su responsabilidad, que la actuación urbanística que pretende realizar cumple con los requisitos exigidos en la normativa urbanística y sectorial aplicable a dicha actuación, que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de los anteriores requisitos y que la pondrá a disposición del ayuntamiento cuando le sea requerida, comprometiéndose a mantener dicho cumplimiento durante el tiempo que dure la realización del acto objeto de la declaración.
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SEGUNDO.- Conforme al artículo 159 de la citada Ley 9/2001, se ha procedido al control posterior de la declaración responsable presentada, respecto a la veracidad de los datos y documentos aportados, el cumplimiento de los requisitos formales exigidos y su conformidad con la normativa aplicable.

El artículo 3.5.16 de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid, determina la necesidad de verificar que la actuación ha sido ejecutada de conformidad a las condiciones de la licencia autorizada de las obras o usos y que se encuentra debidamente terminada y apta según las condiciones urbanísticas de su destino específico. Así lo acreditan los informes técnicos favorables municipales para este expediente.

La primera ocupación tiene por objeto verificar que la vivienda unifamiliar aislada y piscina ejecutas en la calle *******************, se ajusta a la licencia concedida con número de expediente 136/2016-01:

1) Que el presupuesto de ejecución material de la obra que sirvió de base para la concesión de la correspondiente licencia de obra ascendió a 394.936,69 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

2) Que la liquidación final aportada establece que el coste de ejecución material de las obras ha ascendido 463.903,60 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

TERCERO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

CUARTO.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la emisión de acto de conformidad de la Declaración Responsable Urbanística de Primera Ocupación de Vivienda unifamiliar aislada y piscina ejecutas en la calle **************, se ajusta a la licencia concedida con número de expediente 136/2016-01.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/543 de 2 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Finalizar el procedimiento de comprobación y dictar acto de conformidad de la declaración responsable de primera ocupación, presentada por D. Carlos López Navas, actuando en representación de JALON 9, S.L., de vivienda unifamiliar aislada y piscina ejecutas en la calle **************************** (Referencia Catastral: ***********************) al amparo de la licencia concedida con número de expediente 136/2016-01, con un coste de ejecución material de las obras ha ascendido a 463.903,60 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), que se tramita con número de expediente 9652/2025.

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal, a los efectos que procedan.
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	Conformidad de la declaración responsable de actividad con obras para reforma y acondicionamiento de local destinado a bar restaurante de la Escuela Municipal de Hípica, en la calle Chile, 19, Las Rozas de Madrid, según proyecto técnico redactado por arquitecto colegiado 20286 COAM. Expediente 31829/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de actividad con obras para reforma y acondicionamiento de local destinado a cafetería restaurante de la Escuela Municipal de Hípica, en la calle Chile núm. 9, presentada por D. Juan José Lastra Pérez-Olaya, en representación de Equino 2025, S.L.L., el día 18 de septiembre de 2025, con registro de entrada nº 2025-E-RE-25296.

2º.- Informes técnicos emitidos por:

· Informe técnico emitido por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, con fecha 4 de diciembre de 2025, de carácter favorable con el condicionado que figura en el mismo.

· Informe técnico-sanitario emitido por el Técnico Municipal D. Javier Gavela García, con fecha 15 de enero de 2026, de carácter favorable con el condicionado que figura en el mismo.

-   Informe ambiental emitido por la Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García Monzón, con fecha 20 de enero de 2026, favorable con el condicionado que figura en el mismo.

Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

2º.- Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid (en adelante, LEPAR).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Constan emitidos los informes favorables indicados en los antecedentes de este informe.

Segundo.- Dispone el artículo 39 de la OTL que “la presentación, eficacia y comprobación de las declaraciones responsables relativas a actuaciones urbanísticas incluidas en el ámbito de aplicación de la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se regirá por lo previsto en los artículos anteriores con las siguientes especialidades: 1. Cuando se pretenda tanto la implantación como la puesta en funcionamiento de la actuación a través de declaración responsable:
a) La presentación de la declaración responsable habilitará para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad. b) Una vez finalizada la actuación urbanística, deberá presentar solicitud de licencia o declaración responsable de funcionamiento junto con la documentación correspondiente señalada en el Anexo IV en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se efectuará, en el plazo máximo de un mes, una visita de inspección municipal, de la cual se emitirá acta o informe técnico favorable, condicionada o desfavorable. La

[image: ]resolución del acto de comprobación favorable tendrá los efectos de la licencia de funcionamiento. c) Transcurrido el plazo de un mes sin la realización de la visita de inspección municipal, el particular podrá iniciar la actividad bajo su propia responsabilidad, sin perjuicio de la comprobación municipal que proceda. 2. Cuando la implantación de la actuación haya sido objeto de licencia y el interesado opte por la presentación de declaración responsable para la puesta en funcionamiento de la actividad, la declaración responsable deberá venir acompañada de la documentación prevista en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, debiéndose estar a lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado anterior para su tramitación”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Tercero.- Por todo ello, procede declarar la conformidad a la declaración responsable de licencia de funcionamiento.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/563 de 3 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Declarar la conformidad de la declaración responsable de actividad con obras para reforma y acondicionamiento de local destinado a cafetería restaurante de la Escuela Municipal de Hípica, en la calle Chile núm. 19, presentada por D. Juan José Lastra Pérez-Olaya, en representación de Equino 2025, S.L.L., el día 18 de septiembre de 2025, con registro de entrada nº 2025-E-RE-25296, de acuerdo con el proyecto técnico redactado por D. J.J.L.P.O., colegiado n.º 20286 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) Previamente a la apertura del establecimiento se deberá aportar una solicitud de declaración responsable de funcionamiento con la siguiente documentación:

· Copia de documentos identificativos (DNI, NIE, CIF...) de solicitante y representante.

· Copia de escrituras de constitución de la sociedad, en su caso.

· Certificado del técnico competente, acreditativo de que las instalaciones se han realizado bajo su dirección, ajustándose a las condiciones y prescripciones de la previa licencia municipal correspondiente, así como a las previstas en la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, en el Decreto184/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones, en las Ordenanzas Municipales de Las Rozas de Madrid y demás normativa de aplicación.

· Contrato de mantenimiento y Plan de revisiones periódicas por entidad competente designada por el titular, para los equipos de protección contra incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación.

· Ficha técnica del local o establecimiento cumplimentada.

· Solicitud de cartel identificativo cumplimentada.

· Certificado de Instalación Eléctrica.

· Certificado Instalación de gas.
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· Contrato de Seguro de Incendio y Responsabilidad Civil (con documento justificativo de su vigencia y recibo acreditativo del pago de la póliza correspondiente).

· Documentación acreditativa de formación en manipulación de alimentos, (locales de hostelería).

· Contrato con empresa autorizada para la gestión de residuos de aceite vegetal.

b) El titular dispondrá antes del inicio de la actividad y en todo momento, de la documentación actualizada y suficiente que acredite:

· Registros de control relacionados con la implantación de un sistema de análisis de peligros y puntos de control críticos (APPCC).

· La formación continua recibida por los trabajadores sobre manipulación de alimentos e higiene alimentaria.

· El cumplimiento del Real Decreto 487/2022, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, en relación con la limpieza y mantenimiento de los dispositivos e instalaciones susceptibles de serlo.

· La existencia de contrato en vigor para el control de plagas, con empresa dada de alta en el registro de aplicadores de productos biocidas de la Comunidad de Madrid, mediante la presentación de los correspondientes certificados de control de plagas, diagnósticos de situación y plano de ubicación de cebos.

· El cumplimiento de la obligación de poner a disposición de los clientes, la información sobre alérgenos en los alimentos elaborados, en los términos establecidos por el Reglamento (UE) 1169
/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor.

· El cumplimiento de la obligación de informar al público con carteles la sobre prohibición de fumar en el interior del establecimiento, así como de prohibición de consumo y venta de alcohol a tabaco a menores de 18 años.

· En el caso de no permitir entrada de animales de compañía, el cumplimiento de la obligación de informar al público mediante distintivo que lo indique, visible desde el exterior.

c) Previamente al inicio del funcionamiento deberá acreditarse el correcto funcionamiento de las medidas correctoras.

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.

	Concesión de licencia de obras para ejecución de piscina en la calle *******************************, a D. D.S.G., según proyecto técnico visado redactado por arquitecto colegiado 6399 en el COAM. Expediente 28741/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:
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Primero.- Con fecha 18 de agosto de 2025, nº de registro de entrada 2025-E-RE-22864, D. Luis López Esnaola, en representación de D. D.S.G., solicitó licencia de obra mayor para la construcción de piscina de obra en vivienda unifamiliar.

A la solicitud se acompaña proyecto técnico visado redactado por D. L.L.E., colegiado nº 6.399 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 16.938,04 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

Igualmente se aporta justificante de pago de tasas e Icio.

Segundo.- Analizando el contenido del proyecto aportado, con fecha El 17 de septiembre de 2025, nº 2025-S-RE-64355 y 64356 Registro General de salida, se envía requerimiento escrito señalando las deficiencias técnicas observadas por el Técnico Municipal de Infraestructuras y Obras Públicas en el expediente mencionado.

Tercero.- Con fecha 19 de septiembre de 2025, nº 2025-S-RE-64572 y 64573 Registro General de salida, se envía requerimiento escrito señalando las deficiencias técnicas observadas por el Técnico Municipal de Urbanismo en el expediente mencionado.

Cuarto.- En respuesta al requerimiento del Técnico Municipal de Urbanismo, el 6 de octubre de 2025, nº 2025-E-RE-26957 Registro General de entrada, el interesado presenta nueva documentación complementaria al expediente.

Quinto.- El 9 de octubre de 2025, nº 2025-S-RE-69621 y 69622 Registro General de salida, se envía Informe Técnico para trámite de audiencia y vista donde se señalan las deficiencias técnicas observadas por el Técnico Municipal de Urbanismo en el expediente mencionado.

Sexto.- En respuesta al trámite de audiencia del Técnico Municipal de Urbanismo, el 15 de octubre de 2025, nº 2025-E-RE-28678 Registro General de entrada, el interesado presenta nueva documentación complementaria al expediente.

Séptimo.- Adicionalmente, el 4 de noviembre de 2025, con nº 2025-E-RE-31989 del Registro General de Entrada, el interesado aporta documentación de subsanación requerida por el Técnico Municipal de Infraestructuras y Obras Públicas.

Octavo.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por la Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, de fecha 15 de octubre de 2025.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 10 de noviembre de 2025.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García, de fecha 15 de enero de 2025. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

La Legislación aplicable viene determinada por:
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- El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M., de fecha 21 de ese mismo mes y año.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia es construcción de piscina de obra, soterrada en su totalidad y sin modificación de la topografía natural del terreno ni relleno perimetrales, con una plataforma anexa a la vivienda elevada respecto de la rasante natural del terreno de 45 cm aproximadamente y fuera de la zona de retranqueo. La piscina tiene forma rectangular de 14,00 metros de largo por 4,00 metros de ancho, lo que hace una superficie de lámina de agua de 56,00 m², con acceso mediante escaleras integradas, ajustándose a la rasante definida como natural del terreno, sin tener incidencia sobre los parámetros urbanísticos.

3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

4º.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la concesión de la presente licencia, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/538 de 2 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D. Luis López Esnaola, en representación de D. D.S.G., licencia de obras para ejecución de piscina de obra en la calle ************************** (Referencia Catastral *************************), según proyecto técnico visado redactado por D. L.E., arquitecto colegiado nº 6.399 en el COAM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 16.938,04 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), tramitada con número de expediente 28741/2025.

SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:
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· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los dos años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

* Condiciones servicios de licencias:

· Le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 99/2024, de 30 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los criterios técnicos e higiénico-sanitarios de las piscinas y parques acuáticos de la Comunidad de Madrid.

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· Se informa que en ningún caso se podrá conectar el saneamiento de aguas residuales a la red de pluviales, esta circunstancia produciría vertidos prohibidos a los cauces públicos, lo que constituye un delito medioambiental.

· Una vez concluidas las obras, para proceder al uso efectivo de las mismas será requisito indispensable la aportación de la siguiente la documentación:

1) Certificado final de obra suscrito por el director de estas.

2) Fotografías en color de la piscina y de su entorno.

3) Cuando la potencia eléctrica de la piscina supere los 10 kW, boletín de la instalación eléctrica de la piscina diligenciado por Organismo competente.

4) Copia del impreso oficial que justifique la presentación de la correspondiente modificación catastral.

* Condiciones servicios de obras públicas.

- La acometida de saneamiento de la piscina se conectará a la red de saneamiento de aguas fecales existente.

- Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada.

- Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria y casetas de obras.

- Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf AVALES:
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Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

Por otra parte, la efectividad de la licencia debe quedar condicionada a la presentación, por parte del promotor de un aval o fianza por importe de seiscientos sesenta y tres con treinta y cinco euros (663,35 €) para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición, tal y como establece el artículo 35 de la Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental y la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, a través de certificado de gestor autorizado de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2726
/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

Respecto al arbolado afectado por la obra dentro de la parcela y definido en el plano nº 02, no se suprime ninguno, según la Ley 8/2005, de 26 de diciembre de protección y fomento del arbolado de la Comunidad de Madrid.

	Concesión de licencia de obras para la construcción de cuatro viviendas unifamiliares en hilera con cuatro piscinas en la calle Enrique Granados, 3 (Parcela 1) y en la calle Cangas de Narcea (Parcelas 2, 3 y 4) a Proyectos Inmobiliarios Upupa, S.L., según proyecto técnico básico redactado por los arquitectos colegiados 23761 y 23484 en el COAM. Expediente 32362/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 14 de octubre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-28563, D. Juan Ortiz, en representación de Proyectos Inmobiliarios Upupa, S.L., solicitó licencia de obra para la construcción de 4 Viviendas unifamiliares en hilera con 4 piscinas en la calle Enrique Granados, nº 3 (Parcela 1), calle Cangas de Narcea (Parcelas 2, 3 y 4), Las Rozas de Madrid.

[image: ]A la solicitud se acompaña proyecto técnico básico de obras de edificación redactado por los arquitectos D. I.Z.E., colegiado en el COAM con el número y por D. J.O.C., arquitecto colegiado nº 23.484 COAM que cuenta con un presupuesto de 984.322,99 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Segundo.- Analizado el contenido del proyecto técnico aportado, con fecha 28 de noviembre de 2025, por el Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Balbina Jiménez, formula requerimiento de subsanación de deficiencias que es debidamente comunicado al interesado.

Tercero.- En contestación al requerimiento referido, con fechas 11 y 26 de diciembre de 2025, con números de registro de entrada 2025-E-RE-36400 y 2025-E-RE-37856 respectivamente, el interesado aporta escrito de contestación al que acompaña diversa documentación para su incorporación al expediente, entre la que se encuentra justificación del pago de tasa e icio, estudio de gestión de residuos, nueva memoria y juego de planos.

Cuarto.- Tras ser analízalo por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto técnico presentado y el cumplimiento con le legalidad urbanística aplicable, se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, de fecha 5 de enero de 2026.

· Por la Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García Monzón, de fecha 16 de diciembre de 2025.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 20 de octubre de 2025.

· Por el técnico de contenerización, D. Carlos Alonso, de fecha 16 de enero de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

La Legislación aplicable viene determinada por:

- Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

- El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M., de fecha 21 de ese mismo mes y año.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

[image: ]Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- El objeto de la licencia es la construcción de ejecución de 4 viviendas unifamiliares en hilera con 4 piscinas para cada una de las viviendas en parcelas independientes que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley del Suelo de Madrid en relación con el artículo 3.5.13 de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

	SUPERFICIES VIVIENDA 1

	Planta
	Superficie Útil
	Superficie Construida
	Parcela
	Piscina

	Sótano
	51,52 m²
	56,53 m²
	285,68 m²
	17,30 m²

	Baja
	88,53 m²
	108,40 m²
	
	

	Primera
	88,17 m²
	101,62 m²
	
	

	Total
	228,22 m²
	266,55 m²
	
	



	SUPERFICIES VIVIENDA 2

	Planta
	Superficie Útil
	Superficie Construida
	Parcela
	Piscina

	Sótano
	56,54 m²
	62,41 m²
	260,09 m²
	15,00 m²

	Baja
	79,38 m²
	97,67 m²
	
	

	Primera
	81,87 m²
	93,19 m²
	
	

	Total
	217,79 m²
	253,27 m²
	
	



	SUPERFICIES VIVIENDA 3

	Planta
	Superficie Útil
	Superficie Construida
	Parcela
	Piscina

	Sótano
	54,29 m²
	60,11 m²
	272,44 m²
	13,75 m²

	Baja
	82,11 m²
	101,56 m²
	
	

	Primera
	83,73 m²
	95,03 m²
	
	

	Total
	220,13 m²
	256,70 m²
	
	



	SUPERFICIES VIVIENDA 4

	Planta
	Superficie Útil
	Superficie Construida
	Parcela
	Piscina

	Sótano
	60,17 m²
	59,04 m²
	328,35 m²
	15,00 m²

	Baja
	97,14 m²
	113,67 m²
	
	

	Primera
	95,27 m²
	106,52 m²
	
	

	Total
	252,58 m²
	279,23 m²
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3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

4º.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la concesión de la presente licencia, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/526 de 30 de enero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D. Juan Ortiz, en representación de Proyectos Inmobiliarios Upupa, S.L., licencia de obra para la construcción de 4 Vivienda unifamiliar en hilera con 4 piscinas en la calle Enrique Granados nº 3 (Parcela 1), calle Cangas de Narcea (Parcelas 2, 3 y 4) de Las Rozas de Madrid, según proyecto técnico básico de obras de edificación redactado por los arquitectos D. I.Z.E., colegiado en el COAM con el número y por D. J.O.C., arquitecto colegiado nº 23.484 COAM que cuenta con un presupuesto de 984.322,99 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud), que se tramita con número de expediente 32362/2025.

	SUPERFICIES VIVIENDA 1

	Planta
	Superficie Útil
	Superficie Construida
	Parcela
	Piscina

	Sótano
	51,52 m²
	56,53 m²
	285,68 m²
	17,30 m²

	Baja
	88,53 m²
	108,40 m²
	
	

	Primera
	88,17 m²
	101,62 m²
	
	

	Total
	228,22 m²
	266,55 m²
	
	



	SUPERFICIES VIVIENDA 2

	Planta
	Superficie Útil
	Superficie Construida
	Parcela
	Piscina

	Sótano
	56,54 m²
	62,41 m²
	260,09 m²
	15,00 m²

	Baja
	79,38 m²
	97,67 m²
	
	

	Primera
	81,87 m²
	93,19 m²
	
	

	Total
	217,79 m²
	253,27 m²
	
	



	SUPERFICIES VIVIENDA 3

	Planta
	Superficie Útil
	Superficie Construida
	Parcela
	Piscina

	Sótano
	54,29 m²
	60,11 m²
	272,44 m²
	13,75 m²
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	Baja
	82,11 m²
	101,56 m²
	
	

	Primera
	83,73 m²
	95,03 m²
	
	

	Total
	220,13 m²
	256,70 m²
	
	



	SUPERFICIES VIVIENDA 4

	Planta
	Superficie Útil
	Superficie Construida
	Parcela
	Piscina

	Sótano
	60,17 m²
	59,04 m²
	328,35 m²
	15,00 m²

	Baja
	97,14 m²
	113,67 m²
	
	

	Primera
	95,27 m²
	106,52 m²
	
	

	Total
	252,58 m²
	279,23 m²
	
	



SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

- Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

- Cada vivienda quedará vinculada indisolublemente a una parcela. *Condiciones servicio de licencias.
Para el inicio de las obras una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto básico, será suficiente con la presentación por el interesado de la declaración responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado.

Se comunicará el inicio de las obras por Registro de Entrada, aportando la documentación necesaria y no aportada hasta la fecha, descrita en la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas en el Anexo IV “Documentación para el Inicio de las obras”, a tramitar en el siguiente enlace:

https://sede.lasrozas.es/catalog/t/b515cfb9-8a32-4433-a643-81affbf473e4

En proyecto se dispone del montaje de una grúa para la realización de las obras, con carácter previo a su instalación deberá solicitar la pertinente Declaración Responsable aportando los documentos preceptivos que garanticen su instalación y funcionamiento con seguridad.

Respecto a la grúa, deberá dotarse de un elemento limitador de la zona de barrido de la pluma, de manera que la grúa sobrevuele la menor superficie posible fuera del ámbito de la propia obra. En todo caso, fuera del horario de trabajo se garantizarán las condiciones de seguridad en todo el entorno de la obra, y propiedades colindantes.

El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto visual de las mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades acordes con el entorno en que se ubican y tratamientos adecuados, tendentes a evitar brillos o reflejos.

[image: ]Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento de las áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre parcelas, respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Las medianerías que queden al descubierto tendrán el mismo tratamiento que las fachadas.

Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros.

El vallado de la obra deberá afectar la mínima superficie de la vía pública, y producirá el menor impacto sobre el tráfico diario normal de vehículos y personas.

Los accesos de vehículos a la obra se producirán por la Calle Cangas de Narcea respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno.

En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

Con carácter previo a la utilización de la edificación deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación y Funcionamiento que deberá solicitar acompañada de toda la documentación necesaria.

· Junto a la Declaración Responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo de Declaración 900D de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles, sellado por la Delegación de Hacienda o por las oficinas municipales del I.B.I. Orden Ministerial HAC/1293/2018, de 19 de noviembre.

· No podrán cubrirse ni edificar sobre las plazas de aparcamiento que se encuentra en la banda de retranqueo.

· El acceso peatonal y de vehículos una vez finalizada la obra se realizará por la calle Enrique Granados para la Parcela 1 y calle Cangas de Narcea par las Parcelas 2, 3 y 4.

*Condiciones servicio de obras públicas.

El peticionario deberá entregar la conformidad técnica de la acometida de saneamiento de Canal de Isabel II 15 días antes de comenzar las obras. En caso de utilizar una acometida existente, se procederá a la legalización de esta una vez concedida la licencia de obra mayor.

Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se entregará el documento de aceptación por parte de CYII de las acometidas de saneamiento realizadas (informe de idoneidad), o, en su caso, el documento de legalización de las acometidas existentes a utilizar.

Se informa que previamente a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado deberá solicitar de forma independiente y tener construidos y autorizados los vados para el acceso de vehículos.

[image: ]Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf Condiciones servicio de medio ambiente.
Según el inventariado del arbolado existente cuenta con 7 ejemplares que se verán afectados, estableciéndose como medidas compensatorias el abono de 1.800,00 €

	N
º
	N O M B R E COMÚN
	N O M B R E CIENTÍFICO
	H (
m)
	PERÍM.
(cm)
	E D A D
(años)
	PARJAP 2025
	TIPO
	VALOR	DE REPOSICIÓN

	1
	PINO
	P i n u s halepensis
	11,
5
	146
	25
	169,00 €
	2 5 0
/ 3 0 0 c m altura
	300,00 €

	2
	PINO
	P i n u s halepensis
	13
	190
	25
	169,00 €
	2 5 0
/ 3 0 0 c m altura
	300,00 €

	3
	PINO
	P i n u s halepensis
	12,
5
	157
	25
	169,00 €
	2 5 0
/ 3 0 0 c m altura
	300,00 €

	4
	PINO
	P i n u s halepensis
	12,
5
	149
	25
	169,00 €
	2 5 0
/ 3 0 0 c m altura
	300,00 €

	5
	PINO
	P i n u s halepensis
	15
	179
	25
	169,00 €
	2 5 0
/ 3 0 0 c m altura
	300,00 €

	6
	PINO
	P i n u s halepensis
	14
	202
	25
	169,00 €
	2 5 0
/ 3 0 0 c m altura
	300,00 €

	7
	PINO
	P i n u s halepensis
	4,5
	87
	20
	169,00 €
	2 5 0
/ 3 0 0 c m altura
	0,00 €



AVALES:

En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas. Para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 4.921,61 € (0,5% s/ P.E.M), que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Igualmente se deberá aportar aval o fianza por la cantidad de siete mil ochocientos treinta con treinta y nueve euros (7830,39 €), por la gestión de residuos.

[image: ]Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0004 Fecha: 16/02/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 66 de 113


Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

	Denegación de licencia urbanística solicitada por D.ª F.H.P., para la construcción de piscina prefabricada de poliéster en la calle ****************. Expediente 1907/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 21 de enero de 2025, con registro de entrada nº 2025-E-RC-861, D. Julián García Torrijos, en representación de D.ª F.H.P., solicitó licencia de obras para construcción de piscina prefabricada de poliéster.

A la solicitud se acompaña proyecto técnico visado recatado por D. J.G.T., arquitecto técnico colegiado nº 101861 en el COATM.

SEGUNDO.- El 23 de enero de 2025, con registro de salida nº 2025-S-RE-1514, se envía requerimiento escrito solicitando aporte de documentación y/o subsanación de deficiencias observadas por el técnico municipal de medio ambiente, en el expediente mencionado.

TERCERO.- Con fecha 6 de mayo de 2025, con registro de entrada nº 2025-E-RC-6349, el interesado, en respuesta al requerimiento citado, presenta documentación complementaria al expediente.

CUARTO.- Tras ser analizado el contenido del proyecto presentado, con fecha 23 de enero de 2025 se emite informe por parte del arquitecto técnico municipal que motiva la formulación requerimiento señalando las deficiencias técnicas observadas.

QUINTO.- El 57 de mayo de 2025, nº 2025-E-RC-6349 Registro General de entrada, el interesado, en respuesta al requerimiento citado, presenta nueva documentación complementaria al expediente.

SEXTO.- A la vista de la documentación presentada y analizado el proyecto presentado, con fecha 26 de septiembre de 2025, se emite informe desfavorable por el arquitecto técnico municipal, Ángel Sánchez, destacando que:

“En documento de fecha 23/01/2025, con registro salida 2025-S-RE-1514, se notifica requerimiento detallando las deficiencias observadas por el técnico municipal en el expediente. Se requiere:

o Hoja de datos para cumplimiento de requisitos para construcción de piscinas. https://www. lasrozas.es/Sede/Urbanismo/Memoria%20datos%20basicos_Licencia%20Piscinas%20uso%20no% 20colectivoVersionjulio2024.pdf

· [image: ]Copia de autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo, al ubicarse la parcela dentro de la zona de policía del afluente innominado del arroyo de Faraldo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Anexo al proyecto presentado, visado, justificando y/o corrigiendo:

§ Se aportarán planos de sección longitudinal y transversal donde se especificará el terreno de lindero a lindero, y a calle, por planos coincidentes con la piscina, con cotas de nivel y referencias acotadas a viales y parcelas colindantes, señalizando la línea del terreno original y propuesto, e indicando la continuidad del terreno en las parcelas colindantes y en el vial.

§ En relación con el punto anterior, no se admiten rellenos en la parcela ni modificación de la rasante actual del terreno. Las obras de nueva ejecución deberán proyectase tomando en consideración la topografía del terreno, la vegetación existente, etc… (art. 5.11.19 de PGOU). En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos

§ Se justificará la ubicación de las plazas de aparcamiento de dotación obligatoria en el interior de la parcela. Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados edificados. (Art. 4.3.7. Dotación de aparcamiento. PGOU). En caso de que con la construcción de la piscina se eliminen dichas plazas de aparcamiento

§ Plano de saneamiento que localice la arqueta existente de la red interior de fecales, donde se conecte el saneamiento de la piscina, hasta su salida al colector general.

El interesado aporta documentación el 06/05/2025 con registro entrada 2025-E-RC-6349 que no da contestación a lo requerido.

Falta por aportar:

· Hoja de datos para cumplimiento de requisitos para construcción de piscinas. https://www. lasrozas.es/Sede/Urbanismo/Memoria%20datos%20basicos_Licencia%20Piscinas%20uso%20no% 20colectivoVersionjulio2024.pdf

· Copia de autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo, al ubicarse la parcela dentro de la zona de policía del afluente innominado del arroyo de Faraldo.

· Anexo al proyecto presentado, visado, justificando y/o corrigiendo:

§ Se aportarán planos de sección longitudinal y transversal donde se especificará el terreno de lindero a lindero, y a calle, por planos coincidentes con la piscina, con cotas de nivel y referencias acotadas a viales y parcelas colindantes, señalizando la línea del terreno original y propuesto, e indicando la continuidad del terreno en las parcelas colindantes y en el vial.

§ En relación con el punto anterior, no se admiten rellenos en la parcela ni modificación de la rasante actual del terreno. Las obras de nueva ejecución deberán proyectase tomando en consideración la topografía del terreno, la vegetación existente, etc… (art. 5.11.19 de PGOU). En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos.

§ Se justificará la ubicación de las plazas de aparcamiento de dotación obligatoria en el interior de la parcela. Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados edificados.
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§ Plano de saneamiento que localice la arqueta existente de la red interior de fecales, donde se conecte el saneamiento de la piscina, hasta su salida al colector general.

CONCLUSIÓN

En base a lo anteriormente expuesto y dado que el requerimiento no ha sido atendido en su totalidad, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.4 de la Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM nº 190 de 11/08/2023), se emite propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia urbanística solicitada.”

SÉPTIMO.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previo a la resolución del expediente, se concedió trámite de audiencia por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna.

OCTAVO.- Obra al expediente notificación del trámite de audiencia referido y vista del expediente concedido al interesado, D. J.G.T., recibido el 30 de septiembre de 2025, sin que conste respuesta o aportación de documentación al mismo.

A los anteriores antecedentes, le son de aplicación los siguientes FUNDAMENTOS DE DERECHO
I.- NORMATIVA APLICABLE

Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Ley 39/2015 Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08
/2023).


1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 152 b) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en redacción dada por la Ley 1/2.020 de 8 de octubre: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto técnico.

2º.- La ordenación del procedimiento para el otorgamiento de las licencias urbanísticas municipales deberá ajustarse a las reglas previstas en los 153, 154 y concordantes de la citada Ley 9/2001. La intervención municipal tendrá por objeto comprobar la conformidad de los proyectado o ejecutado con la ordenación urbanística vigente.

La actuación pretendida consiste en la construcción de piscina prefabricada de poliéster.
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A este respecto en el informe emitido el 26 de septiembre de 2025, por el Arquitecto Municipal, D. Ángel Sánchez, respecto a la actuación pretendida, se concreta que; “El interesado aporta documentación el 06/05/2025 con registro entrada 2025-E-RC-6349 que no da contestación a lo requerido.

Falta por aportar:

· Hoja de datos para cumplimiento de requisitos para construcción de piscinas. https://www. lasrozas.es/Sede/Urbanismo/Memoria%20datos%20basicos_Licencia%20Piscinas%20uso%20no% 20colectivoVersionjulio2024.pdf

· Copia de autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo, al ubicarse la parcela dentro de la zona de policía del afluente innominado del arroyo de Faraldo.

· Anexo al proyecto presentado, visado, justificando y/o corrigiendo:

§ Se aportarán planos de sección longitudinal y transversal donde se especificará el terreno de lindero a lindero, y a calle, por planos coincidentes con la piscina, con cotas de nivel y referencias acotadas a viales y parcelas colindantes, señalizando la línea del terreno original y propuesto, e indicando la continuidad del terreno en las parcelas colindantes y en el vial.

§ En relación con el punto anterior, no se admiten rellenos en la parcela ni modificación de la rasante actual del terreno. Las obras de nueva ejecución deberán proyectase tomando en consideración la topografía del terreno, la vegetación existente, etc… (art. 5.11.19 de PGOU). En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos.

§ Se justificará la ubicación de las plazas de aparcamiento de dotación obligatoria en el interior de la parcela. Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados edificados. (Art. 4.3.7. Dotación de aparcamiento. PGOU). En caso de que con la construcción de la piscina se eliminen dichas plazas de aparcamiento.

§ Plano de saneamiento que localice la arqueta existente de la red interior de fecales, donde se conecte el saneamiento de la piscina, hasta su salida al colector general.

En base a lo anteriormente expuesto y dado que el requerimiento no ha sido atendido en su totalidad, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.4 de la Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM nº 190 de 11/08/2023), se emite propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia urbanística solicitada.”

4º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/130 de 13 de enero de 2026,

Resolución:

Primero.- Denegar el otorgamiento de licencia urbanística solicitada por D. Julián García Torrijos, en representación de D.ª F.H.P., para la construcción de piscina prefabricada de poliéster en la calle ***************************** (Referencia catastral *************************) tramitada con número de expediente 1907/2025, porque el requerimiento no ha sido atendido en su totalidad.

Segundo.- Dar traslado del expediente y de resolución que se adopte al Servicios de Disciplina Urbanística, a los efectos que procedan.

Tercero.- Notificar la resolución a la interesada con indicación de los recursos que procedan.

	Concesión de trámite de audiencia a D.ª E.C.R., en el procedimiento de protección de la legalidad urbanística por ejecución de obras sin licencia en la calle ******************************************, consistentes en acondicionamiento de local para cambio de uso a vivienda. Expediente 14160/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- En el expediente de referencia se incoó procedimiento de protección de la legalidad urbanística como consecuencia de la ejecución de obras de acondicionamiento de local para cambio de uso a vivienda, realizadas sin la previa y preceptiva licencia urbanística, en el inmueble sito en la calle *****************************.

Segundo.- En el marco del citado procedimiento, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 193 y siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, se concedió a la interesada plazo para instar la legalización de las obras ejecutadas.

Tercero.- Con fecha 5 de enero de 2026 tuvo entrada en el Registro General del Ayuntamiento nueva instancia presentada por la Comunidad de Propietarios “El Galeón”, en la que se pone de manifiesto que el inmueble continúa siendo ofertado y utilizado como vivienda, pese a constar urbanísticamente como local, reiterándose la existencia de actuaciones propias de un uso residencial ejecutadas sin cobertura legal, sin que tales manifestaciones alteren el resultado del procedimiento de legalización ya resuelto.

Cuarto.- Con fecha 23 de enero de 2026, la Junta de Gobierno Local, órgano competente en materia de disciplina urbanística en este municipio de gran población, acordó denegar expresamente el otorgamiento de licencia urbanística para las obras de acondicionamiento y reforma del local para cambio de uso a vivienda, al no resultar conforme la actuación pretendida con la normativa urbanística de aplicación.
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PRIMERO.- El artículo 195.3 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en su redacción vigente tras la Ley 7/2024, establece que la Junta de Gobierno Local acordará la demolición de las obras realizadas sin título habilitante cuando fueran contrarias al planeamiento, a las ordenanzas o cuando no se haya solicitado su legalización en el plazo de dos meses. Tal y como se ha puesto de manifiesto, ha sido denegada expresamente en fecha 23 de enero de 2026 el otorgamiento de licencia urbanística para las obras de acondicionamiento y reforma del local para cambio de uso a vivienda, al no resultar conforme la actuación pretendida con la normativa urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la adopción de la orden de demolición, debe concederse trámite de audiencia al interesado, por un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, a fin de que pueda formular alegaciones y aportar los documentos y justificaciones que estime oportunos.

TERCERO.- La Ordenanza Municipal Reguladora de la Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas (B.O.C.M. nº 190, de 11 de agosto de 2023), dispone en su artículo 59 que las medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística sobre obras o usos ejecutados sin licencia, declaración responsable u orden de ejecución serán las previstas en la legislación del suelo de la Comunidad de Madrid.

CUARTO.- Los actos de edificación y uso del suelo denunciados se encuentran comprendidos en el Capítulo III de la Ley 9/2001, relativo a la intervención municipal en actos de uso del suelo y edificación, regulado en los artículos 151 y siguientes.

QUINTO.- En cuanto a la responsabilidad, resulta de aplicación el artículo 205 de la Ley 9/2001, según el cual serán responsables de las infracciones urbanísticas: a) Los técnicos autores de los proyectos o documentos técnicos, si las obras proyectadas fueran incompatibles con el planeamiento urbanístico. b) Los promotores, constructores, titulares y directores de las obras o actividades, así como los técnicos directores de su ejecución.

SEXTO.- El órgano competente para dictar la orden de demolición es la Junta de Gobierno Local, conforme a los artículos 194.2 y 195.3 de la Ley 9/2001.

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por el TAE de Disciplina Urbanística, de fecha veintiséis de enero de dos mil veintiséis.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/402 de 26 de enero de 2026,

Resolución:

Primero.- Conceder trámite de audiencia a D.ª E.C.R., por las obras ejecutadas sin licencia en la calle **************************************************************************, REF. CATASTRAL: *****************************, consistentes en obras de acondicionamiento de local para cambio de uso a vivienda, por término de DIEZ DÍAS HÁBILES desde la notificación de la presente resolución, conforme al artículo 82 de la Ley 39/2015. Transcurrido el plazo, se continuará la tramitación del expediente, haya presentado alegaciones o no. Si antes del vencimiento se manifiesta expresamente la voluntad de no formular alegaciones se entenderá evacuado el trámite.
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Segundo.- Advertir a la interesada de que, si no se desvirtúan los hechos imputados, se dictará orden de demolición para el restablecimiento de la legalidad urbanística infringida, debiendo demolerse las obras realizadas sin licencia y reponerse la situación a su estado original.

Tercero.- Notificar la presente resolución al interesado y a los Servicios Técnicos Municipales, para su conocimiento y efectos oportunos.

Cuarto.- De conformidad con el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, al tratarse de un acto de trámite, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de su impugnación en el recurso que se interponga contra la resolución que ponga fin al procedimiento.

	Concesión de alineación oficial de la parcela sita en la ************************************, de a D.ª P.L.B.M. Expediente 39842/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

A la vista de la solicitud de alineación oficial de parcela sita en calle **********************************, formulada por D.ª P.L.B.M. 

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas, de fecha 27/01/2026 y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y desarrollo urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 29/01/2026, ambos de contenido favorable.

El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento y desarrollo urbano es del tenor literal el siguiente:

Nº Expediente:	39482/2025

Solicitante:	D.ª P.L.B.M. 

Asunto:                       Alineación Oficial de la parcela sita en calle ****************************.

Referencia catastral:	***************

INFORME JURIDICO SOBRE EMISIÓN ALINEACIÓN OFICIAL.

Se examina el expediente tramitado con número de registro de entrada 2025-E-RE-36547 (Expediente 39482/2025) de alineación oficial de la parcela sita en la calle ********************************.

ANTECEDENTES DE HECHO:

1º.- Mediante solicitud de fecha 4 de diciembre de 2025, con Registro de Entrada número 2025-E-RE-35755, D.ª P.L.B.M., solicita se emita, por esta Administración alineación oficial de la parcela sita en la calle *************************.

A la solicitud se acompaña nota simple y justificante de pago de tasas.
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INFORME

A la vista de la documentación registral aportada, y la documentación que obra en una solicitud de cédula urbanística (Expte.99/10-EG), se informa que la parcela sita en la calle ******************, está inscrita en el Registro de la Propiedad bajo el número *****, con una superficie de 2.373,75m2, y los siguientes linderos:

Norte: en dos líneas rectas de 9m y 46,45mm con el arroyo de Majalacabra. Sur:   en línea recta de 49,50m con la calle Majalacabra.
Este:  en línea de 57,50m con Parcela 1.

Oeste:	en líneas recta de 26,50m con la calle Primavera y curva de 18,87m con la Plaza de Roma.

En la Sede Electrónica del Catastro la parcela figura con referencia catastral *******************************, una superficie gráfica de 2.553m2, suelo sin edificar.

El Planeamiento Urbanístico del municipio de Las Rozas de Madrid, se encuentra regulado por el documento de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de ese mismo mes y año, y posteriores modificaciones puntuales aprobadas.

Los terrenos donde se encuentra la parcela de referencia están clasificados en el vigente Plan General como Suelo Urbano Consolidado y calificados en su mayor parte como Residencial Vivienda Unifamiliar, Ordenanza Zonal 3 grado 2º y el resto como Espacio Libre Público.

Las alineaciones y rasantes vienen determinadas en los planos de la serie 5 del Plan General, denominados "Ordenación del Suelo Urbano. Alineaciones y Rasantes".

Dichas alineaciones han sido concretadas en el documento de Alineación Oficial o Tira de Cuerdas que se adjunta, en el que sobre la cartografía municipal se grafía, a escala gráfica indicada, georreferenciada con coordenadas UTM ETRS-89, según alineaciones expedidas para parcelas de la misma calle, y comprobación “in situ” realizada por estos Servicios Técnicos, mediante Dispositivo móvil Leica Zeno FLX100 Smart Antenna, del que se deduce que está afectada por la calificación de Espacio Libre Público en el lindero norte con el arroyo de Majalacabra, en una superficie aproximada de 1.097,35m2.

Asimismo, se comprueba que se está ocupando suelo público correspondiente a la Plaza de Roma, por lo que el vallado de la finca debe retranquearse de forma que resulten liberados dichos suelos, cuestión esta que debe ser puesta en conocimiento del servicio de Disciplina Urbanística.

Se advierte que de acuerdo con lo establecido en las Normas del Plan General los parámetros urbanísticos de la ordenanza se aplicarán sobre la superficie de parcela neta calificada como
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A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 5 c) del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2.015 de 30 de octubre, dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser informados por la Administración competente de forma completa y por escrito y en plazo razonable del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada. En el presenta caso el interesado solicita señalamiento de las alineaciones oficiales que le correspondan a una finca determinada, que se concretará en el correspondiente informe técnico de alineaciones y rasantes.

II.- Por otra parte, el artículo 64.f de la Ley de Madrid, establece que la entrada en vigor de los Planes de Ordenación Urbanística produce entre sus efectos, la publicidad de su contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultarlo y a obtener certificaciones o cédulas urbanísticas respecto de los mismos.

La alineación oficial separa los suelos destinados a viales o espacios libres de uso o dominio público, de las parcelas edificables o de los espacios libres de uso privado. Como documento jurídico-urbanístico, la alineación oficial es el plano formalizado por la Administración municipal, suscrito por técnico municipal, en el que se señalan las circunstancias de deslinde contempladas en el párrafo anterior.

Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

A este respecto, y con relación a la solicitud de alineaciones oficiales, la sentencia de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo de 14 de mayo de 1985, indica que: “El acto de señalamiento de alineación y rasante de un terreno tiene por objeto la materialización sobre el mismo de la línea de edificación, línea que separa el suelo privado del público vial, y de la altura o cota de la que debe partir toda construcción respecto de la vía pública; por tanto, es cierto que no debe confundirse con una licencia de obra nueva pero también lo es que no se trata de una simple información sobre el régimen urbanístico de un terreno, sino de un acto de aplicación singular del planeamiento que tiene carácter preparatorio del procedimiento para la obtención de dicha licencia y que suele materializarse en la expedición por los servicios técnicos municipales, previa la correspondiente tira de cuerdas, de un plano de alineación y rasantes oficiales del terreno, con lo que se facilita al interesado la confección del proyecto técnico que habrá de servir de base para la obtención, en su caso, de la licencia de edificación".

III.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.

CONCLUSIÓN:
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En consecuencia, con todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas de Las Rozas de Madrid, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/607 de 3 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder, a D.ª P.L.B.M., alineación oficial de la parcela sita en la calle ***********************************, tramitada con número de expediente 39482/2025, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

Documentos anexos:

Anexo 2. 20260121_PLA_ALINEACION_39842-2025

	Desestimar íntegramente el recurso de reposición interpuesto por Renalta, S.L., contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local el 21/11/2025, de declaración de caducidad de procedimiento de licencia urbanística para legalización de nave destinada a reparación y montaje de sofás, con exposición y venta en la calle Turín, 20. Expediente 37256/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia urbanística para legalización de nave destinada a reparación y montaje de sofás, con exposición y venta en la calle Turín, 20, por D. Carmelo Bueno Monge, en representación de Renalta, S.L., con fecha 10/03/2016 y Registro General de Entrada 5557.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 2 de diciembre de 2021, en el que requiere la presentación de documentación, con advertencia de declaración de caducidad del expediente si transcurren tres meses sin que sea aportada al expediente.

3º.- El requerimiento de documentación es recibido por el interesado el día 14 de diciembre de 2021.

4º.- Posteriormente, fue solicitada ampliación de plazo para la aportación de documentación por D.ª M. Teresa de la Cruz Sarrión, en representación de Renalta, S.L., con fecha 23 de diciembre de 2021.

Transcurrido, prácticamente, 4 años, no consta presentada documentación alguna.
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Legislación aplicable:

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

· Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid (en adelante, LSCM).

· Ley 30/1992, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La disposición transitoria de la OTL, en su apartado 1, dispone que “los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la ordenanza se tramitarán y resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el momento de su iniciación”. En el presente caso, el procedimiento fue iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de la misma, por lo que aplica la normativa vigente en el momento de presentación (año 2016), en este caso la LSCM, en cuanto al fondo, y la Ley 30/1992, en cuanto al procedimiento.

Segundo.- El artículo 87 de la Ley 30/1992, aplicable a este procedimiento en razón a la fecha de iniciación, disponía que “pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el Ordenamiento Jurídico, y la declaración de caducidad” y el artículo 92 de la misma Ley, que “en los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes”

Por tanto, tratándose de un procedimiento iniciado a solicitud del interesado y transcurridos tres meses desde el requerimiento efectuado sin que el interesado haya aportado la documentación requerida, fue declarada la caducidad.

Tercero.- Alega el interesado que la solicitud de ampliación de plazo de presentación de documentación instada el día 21 de diciembre de 2021, no consta contestada, razón por la cual no ha presentado la documentación que le fue requerida.

Tal alegación no puede prosperar. La falta de contestación en ningún caso ha impedido al interesado presentar la documentación requerida en cualquier momento dentro de los últimos cuatro años, incluso con el recurso que interpone. Simplemente, lleva haciendo caso omiso desde el día 14 de diciembre de 2021 para su presentación.

La documentación que fue requerida consiste en:

· Los planos que representan el estado de la nave en diciembre de 2021 no concordaban con los planos del proyecto de construcción original de la nave, con los que obtuvo licencia de primera
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Cuarto.- Por todo ello, informo favorablemente que por el órgano competente se dicte la siguiente resolución.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/505 de 30 de enero de 2026,

Resolución:

1º.- Admitir a trámite el recurso interpuesto.

2º.- Desestimar, íntegramente, el recurso de reposición interpuesto por Renalta, S.L., contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2025, que declaró caducado el procedimiento instado por D. Carmelo Bueno Monge, en representación de Renalta, S.L., con fecha 10/03/2016 y Registro General de Entrada 5557, para licencia urbanística para legalización de nave destinada a reparación y montaje de sofás, con exposición y venta en la calle Turín, 20, por falta de aportación de la documentación indicada en el requerimiento practicado el día 14 de diciembre de 2021.

3º.- Dejar sin efecto la suspensión del acto recurrido al haber sido resuelto el recurso de reposición interpuesto.

4º.- El cese de la actividad pretendida para el caso de que la misma se venga desarrollando en la actualidad y advertir expresamente que no se podrá ejercer la o misma, al no contar con el título habilitante necesario. En el caso de que no cese el ejercicio de dicha actividad, dictar resolución de precinto de la misma, sin perjuicio de la posibilidad de solicitar nuevo título habilitante aportando la totalidad de la documentación necesaria para ello.

5º.- Dar traslado de la presente resolución a la Policía Local para que, una vez notificada a la interesada, informe al Servicio de Disciplina Urbanística sobre su cumplimiento efectivo por parte de esta última, a los efectos oportunos.

4º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Declaración de caducidad del expediente relativo a solicitud de licencia de actividad para taller de reparación de mecánica y electricidad en la calle Bristol, 24, presentada por Mecánica Arranz, S.L. Expediente 3644/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad para taller de reparación de mecánica y electricidad en la calle Bristol, 24, presentada por D. Juan José Arranz Castellano, en representación de Mecánica Arranz, S.L., el día 4 de marzo de 2016.

2º.- Requerimiento efectuado el día 14 de febrero de 2020, para que aportase diversa documentación, siendo recibido el día 14 de febrero de 2020. En el citado requerimiento se le advertía que transcurridos tres meses desde la notificación de dicho requerimiento se declararía la caducidad del mismo.
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Legislación aplicable:

· Artículo 95 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Dispone el artículo 95 de la Ley 39/2015, que “en los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes”.

En el presente caso, el requerimiento fue recibido el día 14 de febrero de 2020 y con fecha 10 de octubre de 2022, consta informe en el que se pone de manifiesto que la documentación requerida no ha sido presentada.

Segundo.- Por todo ello, procede declarar la caducidad del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/593 de 3 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Declarar la caducidad del expediente relativo a solicitud de licencia de actividad para taller de reparación de mecánica y electricidad en la calle Bristol, 24, presentada por D. Juan José Arranz Castellano, en representación de Mecánica Arranz, S.L., el día 4 de marzo de 2016, por no aportar la documentación requerida, siendo la misma necesaria para la resolución del expediente.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

3º.- Notificar la resolución a la Policía Local para que compruebe si, en la actualidad, se encuentra desarrollando la actividad.

	Declaración de caducidad del expediente relativo a solicitud de licencia urbanística de actividad con obras en la calle Burdeos, 16, presentada por Elecnor, S.A. Expediente 3660
/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia urbanística de actividad con obras en la calle Burdeos, 16, presentada por
D. Alejandro Montejo Martín, en representación de Elecnor, S.A., el día 23 de septiembre de 2015.

2º.- Requerimiento efectuado el día 22 de marzo de 2022, para que aportase diversa documentación, siendo recibido el día 12 de abril de 2022. En el citado requerimiento se le advertía que transcurridos tres meses desde la notificación de dicho requerimiento se declararía la caducidad del mismo.
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· Artículo 92 de la Ley 30/1992, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, aplicable al expediente en razón a la fecha de su presentación.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Dispone el artículo 92 de la Ley 30/1992, que “en los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado”.

En el presente caso, el requerimiento fue recibido el día 12 de abril de 2022 y con fecha 10 de octubre de 2022, consta informe en el que se pone de manifiesto que la documentación requerida no ha sido presentada.

Segundo.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/590 de 3 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Declarar la caducidad del expediente relativo a solicitud de licencia urbanística de actividad con obras en la calle Burdeos, 16, presentada por D. Alejandro Montejo Martín, en representación de Elecnor, S.A., el día 23 de septiembre de 2015, por no aportar la documentación requerida, siendo la misma necesaria para la resolución del expediente.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para oficina administrativa en la calle Comunidad de Madrid, 35-bis, Edificio Burgosol, presentada por Cardiomedic, S.A., por desaparición sobrevenida de su objeto. Expediente 1894/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para oficina administrativa en la calle Comunidad de Madrid, 35-bis, Edificio Burgosol, presentada por D. Miguel Ángel Prieto Galán, en representación de Cardiomedic, S.A., el día 25 de abril de 1994.

2º.- Informe emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, con fecha 11 de marzo de 2022, en el que pone de manifiesto que ha comprobado en visita efectuada el día 4 de febrero de 2022, que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

· Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia de apertura presentada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/630 de 4 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para oficina administrativa en la calle Comunidad de Madrid, 35-bis, Edificio Burgosol, presentada por D. Miguel Ángel Prieto Galán, en representación de Cardiomedic, S.A., el día 25 de abril de 1994, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para venta al por menor de ropa y complementos en la calle Comunidad de Madrid, 37, local 116 (Centro Comercial Burgo Centro II), presentada por Giardino Manzaneque, S.L., por desaparición sobrevenida de su objeto. Expediente 2144/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para venta al por menor de ropa y complementos en Comunidad de Madrid, 37, local 116 (Centro Comercial Burgo Centro II), presentada por Giardino Manzaneque, S.L., el día 23 de noviembre de 1994, con el nº de registro 12002.

2º.- Informe técnico suscrito por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, el día 7 de marzo de 2022, en el que se indica que realizada visita el día 4 de febrero de 2022, ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

· Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.
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Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/600 de 3 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para venta al por menor de ropa y complementos en Comunidad de Madrid, 37, local 116 (Centro Comercial Burgo Centro II), presentada por Giardino Manzaneque, S.L., el día 23 de noviembre de 1994, con el nº de registro 12002, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura de clínica veterinaria en zona comercial de la urbanización Molino de la Hoz, local 21, presentada por
D. P.H.M., por desaparición sobrevenida de su objeto. Expediente 4020 /2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de clínica veterinaria en zona comercial de la urbanización Molino de la Hoz, local 21, presentada por D. P.H.M., el día 3 de diciembre de 1996.

2º.- Informe técnico suscrito por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, el día 1 de febrero de 2022, en el que se indica que realizada visita el día 1 de febrero de 2022, ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

· Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/592 de 3 de febrero de 2026,
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1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura de clínica veterinaria en zona comercial de la urbanización Molino de la Hoz, local 21, presentada por D. P.H.M., el día 3 de diciembre de 1996, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización de la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para venta de perfumes, belleza e higiene en la calle Cuesta de San Francisco, 13, presentada por D.ª M.L. C.S., por desaparición sobrevenida de su objeto. Expediente 4027 /2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para venta de perfumes, belleza e higiene en la calle Cuesta de San Francisco, 13, presentada por D.ª M.L.C.S., el día 12 de marzo de 2012, con el nº de registro 4.515.

2º.- Informe técnico suscrito por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Laura Castillo Palacios, el día 4 de febrero de 2022, en el que se indica que realizada visita el día 4 de febrero de 2022, ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

· Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/605 de 3 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de apertura para venta de perfumes, belleza e higiene en la calle Cuesta de San Francisco, 13, presentada por D.ª M.L.C.S., el día 12 de marzo de 2012, con el nº de registro 4.515, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.
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	Inadmisión a trámite de la reclamación de responsabilidad patrimonial instada por D. F.J.R.
P., por fundamentarse en causa de fuerza mayor. Expediente 4043/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el escrito, registrado en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con nº 2026-E-RE-3721, el día 30 de enero de 2026, presentado por D. F.J.D.R.P., comunicando: “(…) Con fecha 25/01/2026, sobre las 22:45 horas, salgo de mi domicilio en la calle **************************, a depositar una bolsa de basura en los contenedores. Al pasar por mi vehículo aparcado en la misma calle (matrícula ********* Volswagen Passat), puedo comprobar que hay una señal (aparcamiento zona vehículo persona minusvalía) caída en el suelo, en un lateral de mi vehículo y compruebo ciertos daños en el coche, producidos por dicha caída. Ese mismo día, se produjo bastante viento en esa zona. El coche llevaba aparcado varios días en el mismo lugar. Adjunto fotos de los daños. Al día siguiente, la señal estaba levantada otra vez pero inclinada (…)”.

HECHOS:

VISTA la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de conformidad con los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Según se desprende de la documentación aportada, se reclama indemnización por daños derivados de la tormenta ocurrida el día 25 de enero de 2026.

SEGUNDO.- En atención al artículo 32.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en el que se establece: “1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, no procede la admisión a trámite de la reclamación dado que, consultada la página web de la Agencia Estatal de Meteorología en la que se publican la superación de umbrales de viento, consta que el día 25 de enero de 2026 las rachas de viento superaban los 96 km/h, tal y como señala el interesado en su escrito, por lo que se considera caso de fuerza mayor.

Se incluye pantallazo de dicha información:
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[image: ]Vista la propuesta de resolución PR/2026/540 de 2 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Declarar la inadmisión a trámite de la reclamación presentada por D. F.J.D.R.P.,por estar fundamentada en rachas de viento superiores a 96 kilómetros/hora, causa de fuerza mayor, y proceder al archivo del expediente.

2º.- Notificar el acuerdo a las personas interesadas, indicando los recursos que contra el mismo procede interponer.

	Toma de conocimiento de la cesión de la concesión demanial sobre una zona del Parque de El Cantizal, para la explotación como bar o bar-restaurante del quiosco existente, en calle Kálamos, a favor de Lateral Iberia, S.L. Expediente 9051/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1.- Propuesta de la Directora General de Medio Ambiente, de inicio del expediente, de fecha 30 de noviembre de 2022.

2.- Informe sobre propuesta de criterios de adjudicación, suscrito con fecha 29 de noviembre de 2022, por la Técnico, D.ª Lidia Arenillas Girola.
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4.- Pliego de prescripciones técnicas particulares, suscrito por la Técnico, D.ª Lidia Arenillas Girola.

5.- Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martín, de fecha 7 de diciembre de 2022.

6.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2022, de aprobación de expediente para el otorgamiento de concesión demanial en régimen de concurrencia.

7.- Anuncio publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha 16 de diciembre de 2022.

8.- Acuerdo de otorgamiento de concesión demanial, en régimen de concurrencia, a favor de Foodbox, S.L., adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 12 de mayo de 2023, con el canon anual de 72.100,00 €, excluido todo tipo de impuestos y las mejoras contenidas en su oferta.

9.- Documento de otorgamiento de concesión demanial formalizado el día 28 de agosto de 2023.

10.- Solicitud de cesión de la concesión demanial presentada el día 4 de octubre de 2024, por Foodbox, S.L., a favor de Lateral Iberia, S.L.

11.- Requerimiento de documentación efectuado el día 6 de noviembre de 2024 a Lateral Iberia, S.L., consistente en aportar:

-Justificación de la solvencia técnica de LATERAL IBERIA, S.L., consistente en estar en posesión de una experiencia profesional de, al menos, tres años, en la explotación de bares y/o restaurantes. En caso de empresas participadas por otras, la experiencia podrá suplirse o completarse con la de la empresa matriz, o, en su caso, con la de otras sociedades del grupo en que se integre la concesionaria, si bien deberá acreditarse que ello acontece y que ambas pertenecen directa o indirectamente al mismo grupo empresarial. Medio de acreditación: Mediante alta en el Impuesto de Actividades Económicas, en el epígrafe correspondiente.

-Acreditación del depósito anual de cuentas en el Registro Mercantil que corresponda.

-Acreditación del abono del canon correspondiente al periodo comprendido entre el 28 de agosto de 2024 y el 28 de agosto de 2025.

12.- Documentación presentada por Lateral Iberia S.L., con fecha 3 de diciembre de 2024.

· Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2023.

· Canon anual correspondiente al periodo agosto 2024 y agosto 2025.

· Alta en el IAE de la que se desprende una antigüedad mayor a 3 años.

13.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día-24de julio de 2025 por la que se autoriza la cesión de la concesión demanial, con las condiciones figuradas en dicho acuerdo.
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14.- Escritura de cesión presentada por Lateral Iberia S.L. con fecha 14 de enero de 2026, con el nº de registro 2026-E-RE-1107.

15.- Informe jurídico favorable suscrito con fecha 25 de enero de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/382 de 26 de enero de 2026,

Resolución:

1º.- Tomar conocimiento de la cesión de la concesión demanial sobre una zona del Parque de El Cantizal, para la explotación como bar o bar-restaurante del quiosco existente, en calle Kálamos a favor de Lateral Iberia, S.L.

2º.- Lateral Iberia, S.L., deberá constituir garantía definitiva por importe de 40.592,26 €.

3º.- Una vez constituida dicha garantía definitiva por Lateral Iberia, S.L., será cancelada y devuelta la garantía definitiva constituida, en efectivo, por Foodbox, S.L.

4º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, a la Dirección General de Gestión Tributaria del Ayuntamiento y a la responsable de la concesión demanial.

	Otorgamiento de autorizaciones para mercado vecinal de segunda mano, de acuerdo con las bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, durante el ejercicio 2026. Expediente 37501/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Informe técnico de justificación de la cesión de espacios públicos, suscrito con fecha 19 de noviembre de 2025, por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Laura Cuesta Moreno, en el que consta el objeto, descripción y características.

2º.- Propuesta de la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, de fecha 19 de noviembre de 2025, de inicio de expediente.

3º.- Bases para Otorgamiento de Autorización en Espacios de Dominio Público durante el año 2026, aprobadas en Junta de Gobierno Local el 14 de noviembre de 2025.

4º.- Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 28 de noviembre de 2025, de aprobación de las bases y convocatoria de Mercado Vecinal de Segunda Mano durante 2026

5º.- Publicación de convocatoria en el BOCM, número 301, del 18 de diciembre de 2025 y por tanto se iniciaba el periodo de presentación de solicitudes durante 30 días hábiles.

6º.- Informe emitido el 26 de enero de la Directora General de Deportes y Ferias, donde se informa y se relacionan las 140 solicitudes recibidas para participar en el Mercado, de las cuales 99 corresponden a empadronados en Las Rozas y 41 a no empadronados.
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8º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 3 y 4 de febrero de 2026, respectivamente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/621 de 5 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Otorgar autorizaciones demaniales, para el desarrollo del “Mercadillo vecinal de segunda mano”, para las ediciones de 28 de febrero, 21 de marzo, 25 de abril, 23 de mayo, 19 de septiembre, 24 de octubre y 28 de noviembre de 2026, en favor de las noventa y nueve personas o entidades empadronadas que figuran en el informe técnico de 26 de enero suscrito por la Directora General de Deportes (código validación: *******************).

2º.- La superficie máxima a ocupar por los peticionarios será de 2’5 m2 x 3 m2, aproximadamente y el número máximo de puestos a instalar será de 120.

3º.- Formar una lista de espera con los 41 restantes participantes, que serán autorizados si quedaran plazas vacantes, por el orden que figuran en el informe emitido por la Directora General de Deportes y Ferias de 26 de enero de 2026 (Código de Validación ***************).

	Admitir a trámite la solicitud formulada por la Asociación empresarial del comercio textil, complementos y piel (ACOTEX) de otorgamiento de autorización demanial, en el bulevar de la calle Camilo José Cela (entre las calles Severo Ochoa y Jacinto Benavente) con el objeto de realizar el “The Festival by Las Rozas” y promover la concurrencia. Expediente 4249/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud efectuada por D. Eduardo Zamacola Ballesteros, el día 2 de febrero de 2026, en representación de la ASOCIACION EMPRESARIAL DEL COMERCIO TEXTIL, COMPLEMENTOS Y
PIEL (ACOTEX) para el desarrollo de la actividad indicada, constando en el expediente, entre otra, la siguiente documentación:

· Estatutos y escritura de constitución de la asociación.

· Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, de fecha 29 de enero de 2026.

· Certificación acreditativa de estar al corriente con la Administracion Tributaria, de fecha 29 de enero de 2025.

· Certificación acreditativa de estar al corriente con el ayuntamiento de Las Rozas de fecha 27 de mayo de 2025.
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· Memoria de la actividad, que incluye plano de situación de la feria.

· Póliza de seguro de Responsabilidad civil de la compañía AXA.

-Escrito para que la fianza constituida de 3.000 €, en el evento celebrado en 2025, se mantenga en el caso de que se conceda autorización.

· Justificante de haber abonado las tasas municipales.

2º.- Informe técnico de justificación de la cesión de espacio público en el Recinto Ferial, de fecha 3 de febrero de 2026, suscrito por la Directora General, D.ª Laura Moreno Cuesta, en el que, entre otros extremos, indica que:

· El desarrollo del evento y la ocupación del dominio tendrán lugar en el en el bulevar de la calle Camilo José Cela (entre las calles Severo Ochoa y Jacinto Benavente) los días 11 abril, 9 mayo, 13 junio,12 septiembre, 10 octubre, 14 noviembre y 12 o 13 diciembre de 2026, montaje y desmontaje el mismo día del evento, sobre una superficie de 2.800 m2.

· Deberá constituir fianza para responder de los trabajos de limpieza y reposición del dominio público.

· Deberá Abonar la Tasa o contraprestación que, en su caso, se fije por el Ayuntamiento.

3º.- Propuesta de la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 3 de febrero de 2026, de inicio de expediente.

4º.- Bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público durante el año 2026, aprobadas por la Junta de Gobierno y publicadas en el BOCM, número 283, de 27 de noviembre de 2025.

5º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 4 de febrero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/642 de 5 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Admitir a trámite la solicitud formulada por D. Eduardo Zamacola Ballesteros, en representación de  la  ASOCIACION  EMPRESARIAL  DEL  COMERCIO  TEXTIL,  COMPLEMENTOS  Y  PIEL
(ACOTEX) de otorgamiento de autorización demanial de una superficie de 2.800 m2, en el bulevar de la calle Camilo José Cela (entre las calles Severo Ochoa y Jacinto Benavente) con el objeto de realizar el evento “THE FESTIVAL BY LAS ROZAS”, para los días 11 abril, 9 mayo, 13 junio,12 septiembre, 10 octubre, 14 noviembre y 12 o 13 diciembre de 2026.

2º.- Promover la concurrencia mediante anuncio a publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, por plazo de cinco días hábiles, así como en la página web municipal, siendo de cuenta y cargo del solicitante el abono de los gastos correspondientes a la publicación del citado anuncio.

3º.- El otorgamiento de la autorización se efectuará mediante la aplicación del baremo contenido en la base 8ª apartado b), en el caso de que exista más de un solicitante.
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5º.- Igualmente, en el caso de otorgarse la autorización demanial y con carácter previo al inicio de la actividad, deberá acompañar, fianza por importe de 3.000,00 € para responder de las obligaciones indicadas en la base 10ª apartado g), así como del pago del anuncio correspondiente, póliza de seguro vigente de responsabilidad civil con una cobertura de al menos 480.809,68 € (para un aforo máximo de 700 personas), para responder de las obligaciones indicadas en la base 10ª, apartado d) y el justificante de haber abonado las tasas municipales correspondientes.

	Prórroga de Convenio con MADCUP, S.L., para la promoción de los deportes de voleibol y fútbol. Expediente 8286/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Convenio firmado el 18 de marzo de 2025 con Madcup, S.L., para la promoción de los deportes de voleibol y futbol.

2º.- Propuesta de inicio de expediente para la prórroga del convenio, suscrita por la Directora General de Deportes y Ferias, de fecha 14 de enero de 2026.

3º.- Informe técnico suscrito por la Responsable de Programas y Eventos, de fecha 13 de enero de 2026.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 21 y 22 de enero de 2026, respectivamente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/347, de 28 de enero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 28 de enero de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar la prórroga, por un año adicional, del Convenio suscrito con Madcup, S.L., para la promoción de los deportes de voleibol y futbol, desde el 18 de marzo de 2026 hasta el al 17 de marzo de 2027.

2º.- Facultar al Concejal-Delegado de Deportes para la firma de la prórroga. 3º.- Publicar la prórroga del convenio en el Portal de Transparencia. Documentos anexos:
Anexo 3. CONVENIO 2025-0056 [Convenio Madcup]

[image: ]ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0004 Fecha: 16/02/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 90 de 113

B) PARTE NO RESOLUTIVA
No hay asuntos.
C) ASUNTOS DE URGENCIA



	Corrección de error cometido en el texto del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Delegación de la Fundación Mundial de la Felicidad, para el desarrollo del evento denominado Festival de la Felicidad 2026. Expediente 41085/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada por la necesidad de ajustar los días para el desarrollo del evento en tiempo, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86 de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.

1º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 23 de enero de 2026, de aprobación del convenio citado y otorgamiento de una subvención nominativa a favor de la Delegación de la Fundación Mundial de la Felicidad.

2º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Educación y Cultura, suscrita con fecha 5 de febrero de 2026, de corrección de error material en el citado convenio, acompañada de informe técnico sobre el mismo, suscrito con fecha 4 de febrero de 2026 por la Técnico Municipal, D.ª Rebeca García Navas.

3º.- Informe jurídico favorable suscrito con fecha 5 de febrero de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/667 de 6 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Corregir el texto del convenio aprobado por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de enero de 2026, quedando redactado como sigue:

“La Delegación de la Fundación Mundial de la Felicidad se compromete a la organización, coordinación y ejecución de las actividades recogidas en la propuesta realizada por la Delegación de la Fundación Mundial de la Felicidad para el Festival Mundial de la Felicidad en las fechas propuestas (19, 20, 21 y 22 de marzo de 2026) (…)”.

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.

	Aprobación expediente de concertación de operación de crédito a corto plazo por procedimiento negociado. Expediente 41925/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Hechos y fundamentos de derecho:

Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada por la posible utilización para la gestión municipal, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86 de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.

1º.- Providencia de inicio suscrita con fecha 23 de enero de 2026, para la formalización de una operación de crédito a corto plazo, por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez.

2º.- Pliego de cláusulas para la contratación del crédito, suscrito por el Tesorero Municipal con fecha 23 de enero de 2026.

3º.- Informe de control permanente emitido por el Interventor General con fecha 25 de enero de 2026.

4º.- Informe jurídico favorable suscrito con fecha 6 de febrero de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/685 de 6 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de concertación de operación de crédito a corto plazo, por importe de 10.000.000,00 €, mediante procedimiento negociado.

SEGUNDO.- Aprobar la propuesta realizada por la tesorería sobre condiciones del crédito a corto plazo y el pliego de cláusulas administrativas particulares que figura en el expediente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2026/4


A) PARTE RESOLUTIVA

1. Nombramiento de D. M.R.A., como funcionario en prácticas, para cubrir una plaza de Oficial de Policiía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, perteneciente a la escala de Administración Especial Grupo C, Subgrupo C1, por turno de promoción interna PI-03/2022 (Expediente 38805/2025, ejecución Sentencia 372/2025 JCA 20 Madrid). Expediente 4304/2026.

· Anexo 1. 7.- 20260115_INFORME FISCALIZACION 2026-0084

2. Concesión de alineación oficial de la parcela sita en la calle ****************************************, de a D.ª P.L.B.M. Expediente 39842/2025.

- Anexo 2. 20260121_PLA_ALINEACION_39842-2025

3. Prórroga de Convenio con MADCUP, S.L., para la promoción de los deportes de voleibol y fútbol. Expediente 8286/2025.

· Anexo 3. CONVENIO 2025-0056 [Convenio Madcup]

B) PARTE NO RESOLUTIVA

C) ASUNTOS DE URGENCIA

Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 913dede4113

Asunto: Nombramiento de Oficial de Policía en ejecución de Sentencia judicial.

INFORME DE INTERVENCIÓN
Recibido el pasado mes de diciembre, del departamento de Recursos Humanos, el expediente relativo al nombramiento de D. M.R.A., como funcionario en prácticas para cubrir una plaza de Oficial de Policía en ejecución de la Sentencia 372/2025 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 20 de Madrid, y de acuerdo con la siguiente,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0004 Fecha: 16/02/2026


Legislación y normativa aplicable:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de bases del Régimen Local.
· Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
· Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local.
· L.O. 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria. y Sostenibilidad Financiera.
· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las AAPP.
· Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
· Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.
· Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
· Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
· Convenio colectivo con el personal laboral, suscrito el 3 de noviembre de 2000.
· Bases de Ejecución del Presupuesto en vigor.

Esta Intervención, de conformidad con los artículos 213 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el 291 y siguientes del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, tiene a bien emitir el siguiente,

I. Antecedentes de hecho:


1 Artículo 29. Formas de ejercicio.
1. El control financiero de la actividad económico-financiera del sector público local se ejercerá mediante el ejercicio del control permanente y la auditoría pública.
Ambas modalidades incluirán el control de eficacia, que consistirá en verificar el grado de cumplimiento de los objetivos programados, del coste y rendimiento de los servicios de conformidad con los principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales.
2. El control permanente se ejercerá sobre la Entidad Local y los organismos públicos en los que se realice la función interventora con objeto de comprobar, de forma continua, que el funcionamiento de la actividad económico-financiera del sector público local se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera, con el fin último de mejorar la gestión en su aspecto económico, financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental. A estos efectos, el órgano de control podrá aplicar técnicas de auditoría.
El ejercicio del control permanente comprende tanto las actuaciones de control que anualmente se incluyan en el correspondiente Plan Anual de Control Financiero, como las actuaciones que sean atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano interventor.
[image: ]Anexo 1
Intervención General


Informe: Contratación de un Aux. Administrativo para la concejalía de Urbanismo.
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Tras la conclusión del proceso selectivo PI-03/2022 para proveer, por promoción interna, y por el procedimiento de concurso-oposición, cuatro plazas de Oficial de Policía Local, pertenecientes a la escala de administración especial, grupo C, subgrupo C1, el opositor D. M.R.A., interpuso recurso contencioso administrativo frente al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 21 de julio de 2023, por el que se desestimaba el recurso de alzada interpuesto por el recurrente en fecha 9 de mayo de 2023 frente a la resolución del tribunal calificador del proceso selectivo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Con fecha 22 de septiembre de 2025 el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 20 de Madrid dictó la Sentencia número 372/2025 en la que estimaba parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de D. M.R.A., frente al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas adoptado en sesión de 21 de julio de 2023, por el que se desestima el recurso de alzada interpuesto por el recurrente en fecha 9 de mayo de 2023 frente a la Resolución del Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local tras la sesión de 11 de noviembre de 2022, resolución que se revoca parcialmente en el sentido de adicionar a los resultados obtenidos por el recurrente en el referido proceso, 0,2 puntos, así como dejar sin efecto la detracción realizada de -0,066 puntos, debiendo valorarse su resultado en el proceso de conformidad con la puntuación así resultante, sin que en ningún caso D. F.M.M., y D.ª G.D.L.H.B., puedan verse afectados en el proceso de selección y en las plazas que se hayan asignado a los mismos.
Transcurrido el plazo legalmente previsto sin que por las partes se interpusiese recurso alguno contra esta sentencia, el Juzgado acordó, con fecha 30 de octubre de 2025:

· Declarar firme la Sentencia n.º 372/2025 de fecha 22/09/2025, estimatoria parcial del recurso interpuesto, dictada en las presentes actuaciones.
· Requerir a la Administración demandada para que la lleve a puro y debido efecto y practique lo que exija el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo, debiendo en el plazo de diez días acusar recibo y comunicar el órgano responsable del cumplimiento del fallo de la Sentencia, advirtiéndole que transcurrido el plazo legal las partes y personas afectadas podrán solicitar la ejecución forzosa de la sentencia (arts. 104 y 106 LJCA).
El 10 de diciembre de 2025 se reunió el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para proveer, por turno de promoción interna, y por el procedimiento de concurso-oposición, cuatro plazas de Oficial de Policía Local, pertenecientes a la escala de administración especial, grupo C, subgrupo C1 (PI-03/2022), y propuso a la Junta de Gobierno Local adicionar a los resultados obtenidos por el recurrente en el proceso 0,2 puntos, así como dejar sin efecto la detracción realizada de -0,066 puntos en ejecución de la citada Sentencia 372/2025, sin que en ningún caso D. F.M.M., y D.ª G.D.L.H.B., puedan verse afectados en el proceso de selección y en las plazas que se hayan asignado a los mismos. En consecuencia, también propuso el nombramiento de Miguel Rosas Aparicio, para para cubrir una plaza de Oficial de Policía Local.

A la vista de esta acta, el Concejal de Recursos Humanos dictó providencia de inicio del presente expediente.
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Con fecha 17 de diciembre el Técnico de Administración General de Recursos Humanos, D. José Luis Royo Nogueras, informó favorablemente el nombramiento de D. M.R.A., para para cubrir plaza de Oficial de Policía Local.

Tras este informe, el Concejal de Recursos Humanos realizó la propuesta de resolución a la Junta de Gobierno Local que se fiscaliza en este informe.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0004 Fecha: 16/02/2026



II. Fundamentos Jurídicos:

La Constitución Española en su artículo 118 obliga a cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales, así como prestar la colaboración requerida por éstos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto.
El artículo 17 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial obliga específicamente a las Administraciones Públicas y a los funcionarios a cumplir las sentencias y demás resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes.

La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa regula, en el capítulo IV del Título IV la ejecución de las sentencias de esta jurisdicción.
En este caso, la el fallo de la Sentencia 372/2025 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 20 de Madrid obliga a adicionar a los resultados obtenidos por el recurrente en el referido proceso, 0,2 puntos, así como dejar sin efecto la detracción realizada de -0,066 puntos, debiendo valorarse su resultado en el proceso de conformidad con la puntuación así resultante, sin que en ningún caso D. F.M.M., y D.ª G.D.L.H.B., puedan verse afectados en el proceso de selección y en las plazas que se hayan asignado a los mismos.

Si se adicionan estos puntos en el procedimiento, D. M.R.A., tendría derecho a acceder a una de las plazas de oficial. Como la Sentencia prevé que en ningún caso D. F.M.M., y D.ª G.D.L.H.B., puedan verse afectados, se considera la forma correcta de proceder al cumplimiento de la Sentencia.

El crédito presupuestario adecuado y suficiente se encuentra, entre otras, en las aplicaciones del Presupuesto General 2026: 108.1320.12004 – SEGURIDAD Y EMERGENCIAS. ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SEGURIDAD. SUELDOS DEL GRUPO C2; 108.1320.16000 – SEGURIDAD Y EMERGENCIAS. ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SEGURIDAD. CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL.

III. Conclusiones:
Consta en el expediente Propuesta de Resolución del Concejal de Recursos Humanos en la que se propone: Efectuar el nombramiento de D. M.R.A., como funcionario en prácticas para cubrir una Plaza de Oficial de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, perteneciente a la escala de Administración Especial Grupo C, Subgrupo C1, por turno de promoción interna PI-03/2022, con efectos desde que inicie el Curso selectivo de formación básica para Oficiales
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de policía local, que tendrá lugar en el Instituto de Formación integral de Seguridad y Emergencias (IFISE).

Esta propuesta, por tanto, se fiscaliza de conformidad.
El órgano competente para resolver este expediente es la Junta de Gobierno Local, de conformidad con el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de Régimen Local, que ha delegado la contratación de personal laboral temporal en el Concejal de Recursos Humanos, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha de 23 de junio de 2023.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0004 Fecha: 16/02/2026



INFORME FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR EL INTERVENTOR ADJUNTO.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y MAD CUP, S.L. PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DEPORTES DE VOLEIBOL Y FÚTBOL


Las Rozas de Madrid, al día de la fecha de la firma digital
REUNIDOS

De una parte, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, Concejal-Delegado de Deportes, en representación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (en adelante El Ayuntamiento) con domicilio social en Plaza Mayor 1, Las Rozas, provincia de Madrid y CIF: P2812700 I, asistido del Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. ANTONIO DÍAZ CALVO, para dar fe del acto con firma electrónica cuya fecha iniciará los efectos de la formalización.

Y, de otra parte, D. José Ortiz Montero de Espinosa, con DNI ***2418**, en calidad de director general de MAD CUP, S.L. (en adelante MAD CUP), domicilio en Vía de las Dos Castillas 33, Ática 4, 1º planta, 28224 Pozuelo de Alarcón, Madrid, y C.I.F B88526686, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, según consta en escritura pública de 18 de noviembre de 2019 ante el notario de Madrid D. E.J.G.L.D.L.V., con número 3.600 de su protocolo.

Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confiere en Derecho para formalizar el Presente Convenio.

D. ANTONIO DÍAZ CALVO, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

EXPONEN

Primero: Que es de interés del Ayuntamiento de Las Rozas, en el marco de sus objetivos y competencias delegadas a la Concejalía de Deportes, la promoción de la práctica del deporte en todas sus modalidades y para todas las edades, fomentando la participación de todos los colectivos con especial atención a proyectos de inclusión.
Segundo: Que MADCUP es una entidad con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, titular de la marca MADCUP y de los derechos para la organización y puesta en marcha de un gran proyecto formativo y de educación en valores, alrededor del deporte y, en este caso concreto, del voleibol y el fútbol. Entre los objetivos de estos torneos se encuentra incidir en los valores deportivos, la formación y acompañamiento del deportista, el deporte y los objetivos de desarrollo sostenible, el respeto a la figura de los árbitros y la educación audiovisual; también contribuir, tanto a la proyección internacional de Madrid y su Comunidad, con el referente de Las Rozas, como a la difusión internacional del deporte, los valores, la cultura y el turismo.
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Tercero que la empresa MADCUP tiene acuerdos con la Agencia EFE, Marca, Radio Marca y Marca Plus que solo gestiona grandes eventos deportivos, Movistar +, Real Madrid TV y Telemadrid además de medios “on line” y Redes sociales entre otros, así como grandes medios internacionales. El torneo en 2024 tuvo un impacto publicitario de 15 millones de € (impactos de las noticias), fuente: Kantar Media & Barlovento, eventos de alta relevancia y de carácter deportivo y cultural, que además puedan actuar de motor en sectores clave como el turismo y el comercio, contribuyendo así a la mayor promoción nacional e internacional de Las Rozas.
Cuarto: Que existe un acuerdo entre MADCUP y la Federación Madrileña de Voleibol, y con la Federación Española y Madrileña de Fútbol, así como con la Comunidad de Madrid para la promoción de ambos deportes a través de estos eventos.

De conformidad con lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO
El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre las partes ﬁrmantes, en orden a promocionar el deporte del voleibol y el fútbol entre la población del municipio de Las Rozas de Madrid, así como dar a conocer el municipio de Las Rozas como destino turístico y de ocio en el ámbito nacional e internacional

SEGUNDA. - OBJETIVOS Y COMPROMISOS DE LAS PARTES
Para la consecución del objeto del presente convenio, las Partes que subscriben convienen el siguiente régimen de aportaciones y compromisos:

MADCUP, S.L.:
1º.- Establecerá en Las Rozas de Madrid la sede principal del torneo MADCUP VOLLEY y del torneo de Fútbol inclusivo, así como ser subsede del torneo de Fútbol, por un periodo de dos años consecutivos.
2º.- Programará, organizará, y realizará la I Edición del torneo “MADCUP VOLLEY 2025”, del 13 al 16 de abril de 2025 y la V Edición del torneo “MADCUP FOOTBALL 2025”, del 20 al 25 de junio de 2025.
3º.- Reconoce al Ayuntamiento de Las Rozas como colaborador principal y patrocinador. Por lo tanto, aparecerá la imagen corporativa del Ayuntamiento en todos los elementos promocionales de los torneos, comunicados de prensa, presentación de los torneos, así como en el resto de los elementos publicitarios que se utilicen para la promoción de los mismos.
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4º.- Etiquetará y mencionará a las instalaciones y al Ayuntamiento de las Rozas en todos los videos e imágenes que se graben o difundan durante los Torneos y en los meses previos, dándoles difusión en todas las redes sociales o medios de prensa disponibles.

5º.- Informará al Ayuntamiento del calendario de acciones previstas de comunicación, como mínimo con 15 días de antelación, para que esta institución pueda planificar y comunicar la presencia de sus representantes.

6º.- Gestionará la oferta hotelera y de transporte necesaria para la participación de los equipos en los torneos, tanto de equipos nacionales como internacionales.

7º.- Llevará a cabo todos los trabajos que conlleva la organización y puesta en marcha de los dos eventos, como son la organización y coordinación del torneo, así como la ceremonia de inauguración y clausura, si las hubiera, además de la entrega de premios del torneo de Voleibol y del torneo de Fútbol inclusivo. Previamente se presentará el proyecto a la concejalía de deportes para su supervisión y autorización.

8º.- Permitirá la colocación de material promocional del Ayuntamiento en cada uno de los pabellones y campos de fútbol, de los torneos.

9º.- Se responsabilizará de la vigilancia, mantenimiento y conservación de las instalaciones durante los días de celebración de los torneos.

AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS:
1º.- El Ayuntamiento cederá el uso de los siguientes espacios deportivos para la realización de los torneos:
a) Para la celebración del Torneo MADCUP VOLLEY: Cuatro pabellones deportivos, desde las 09:00 horas del día 13 de abril de 2025 a las 17:00 horas del día 16 de abril de 2025, de las siguientes Instalaciones deportivas:

a. Dehesa de Navalcarbón.
b. San José de Las Matas.
c. Entremontes.
d. La Marazuela.

b) Para la celebración del Torneo MADCUP FOOTBALL. Dos campos de fútbol 11 y tres de fútbol 7, desde las 19:00 horas del día 20 de junio a las 14:00 horas del día 25 de junio de 2025 los campos de fútbol de las siguientes instalaciones deportivas:

a. Dehesa de Navalcarbón.
b. Recinto Ferial.
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Además, permitirá el acceso y uso de las zonas de recreo, incluidas en las instalaciones por los participantes en el torneo.
2º.- Facilitará a MADCUP el acceso a las instalaciones con un día de antelación, para supervisión y montaje de todo lo necesario, y uno posterior para el desmontaje, si fuera necesario.

3º.- Autorizará a MADCUP a grabar todas las competiciones deportivas, para su eventual difusión en streaming y otros medios, así como para labores de comunicación.

4º.- Colaborará con MADCUP en la difusión y promoción de los Torneos, a través de la página web y los medios digitales del Ayuntamiento, así como permitirá el uso por parte de MADCUP del logo del Ayuntamiento y otros elementos que las partes acuerden. Igualmente, el suministrar a MADCUP fotografías y videos de Las Rozas para su utilización en el torneo con fines promocionales.

5º.- Se comunicará a MADCUP con antelación suficiente, cualquier suspensión, modificación o alteración en la cesión de instalaciones que haya de realizarse por la organización de eventos u otras circunstancias especiales debidamente justificadas.

6º.- Se autoriza a MADCUP a dotar del material necesario a las instalaciones objeto del presente convenio, siempre que cuente con el visto bueno de la Concejalía de Deportes y de los Servicios Técnicos Municipales, haciéndose cargo de todos los gastos precisos para su ejecución, así como de presentar declaración responsable y tramitar los permisos necesarios.

7º.- El Ayuntamiento designará un responsable que será el encargado de supervisar lo estipulado en el presente convenio, y de coordinar con MADCUP todas aquellas medidas encaminadas a la mejora del evento y de las actividades propuestas (tema colegios).

8º.- El Ayuntamiento Coordinará con Protección civil la prestación de sus servicios en los dos eventos, en la medida que tenga disponibilidad dicho servicio. Así mismo, coordinará los dispositivos y medios de seguridad durante los eventos en colaboración con la Policía Municipal.

TERCERA. - APORTACIÓN MUNICIPAL. CUANTÍA ECONÓMICA
El presente convenio no conlleva una asunción de gasto para el Ayuntamiento, ya que los profesionales que integran MADCUP, no perciben ningún tipo de remuneración, indemnización, ni dieta procedente de las arcas municipales, ni la colaboración de estos tiene que suponer necesariamente la asunción de algún gasto corriente por parte de esta entidad local.

CUARTA. - DURACIÓN DEL CONVENIO
El presente convenio entrará en vigor el día de su ﬁrma y tendrá una duración de un año prorrogable uno más, para la realización de los dos eventos.
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Al término del presente convenio o de cualquiera de sus prórrogas, las partes podrán acordar posibles modiﬁcaciones, sin que por ello quede afectado la validez del resto de las estipulaciones no modiﬁcadas.

QUINTA. - INTERPRETACION Y APLICACIÓN
Serán causas de resolución del presente convenio:

a) El incumplimiento de lo pactado por las Partes.
b) El mal uso o desaprovechamiento de las instalaciones por parte de MADCUP.
c) Cualquier otra que proceda en Derecho, incluidas las de fuerza mayor.

Corresponde en primera instancia a la Junta de Gobierno Local la facultad de interpretar este convenio, así como acordar su rescisión en caso de incumplimiento por parte de MADCUP, de cualesquiera de las obligaciones en el mismo contenidas.

No obstante, en segunda instancia, las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su interpretación y cumplimiento serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional de lo contencioso administrativo.

SEXTA. - EXTINCION DEL CONVENIO
El presente convenio se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas:

a) Expiración del plazo de vigencia.
b) Sustitución por un nuevo convenio.
c) Incumplimiento de las estipulaciones contenidas en este convenio.
d) Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. A efectos de lo previsto en el artículo 49-e) de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre en el supuesto de que concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el incumplimiento de lo establecido en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se ﬁja el plazo del requerimiento en 20 días hábiles y se señala que la resolución del convenio no conlleva indemnización alguna.

SEPTIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS
Los datos personales de los representantes de cada una de las partes y de los miembros de la Comisión de Seguimiento facilitados por ellas, así como los datos personales facilitados en el marco del Convenio de Colaboración, serán tratados por la otra parte, que actuará, independientemente, como responsable de los datos y los utilizará exclusivamente en relación con la ejecución del presente Convenio de Colaboración. La base jurídica del tratamiento es el interés legítimo de las partes en mantener la relación de colaboración y ejecutar el presente convenio.

Anexo 3


[image: ]



Área de Deportes

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid

Cód. Validación: 7XNMKA9C5ZA5LKXNGDT7M9JR2
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 6 de 7
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0004 Fecha: 16/02/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 103 de 113


Cada una de las partes conservará los datos personales de los representantes de la otra parte, así como los datos de los miembros de la Comisión de Seguimiento mientras las relaciones de colaboración estén en vigor y, una vez resueltas, en la medida en que pudieran surgir responsabilidades.

La información suministrada por cualquiera de las partes podrá ser incluida en sistemas de archivos automatizados, para la gestión del Convenio de Colaboración. Los datos personales serán tratados conﬁdencialmente y no podrán ser revelados a terceros, salvo requerimiento legal. Ninguna de las partes llevará a cabo transferencias internacionales de estos datos.

En cualquier caso, en cumplimiento con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales (RGPD) y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales (LOPDGDD), cualquiera de los interesados de las partes, los miembros de la Comisión de Seguimiento y los candidatos o participantes en los diversos programas, podrá ejercitar, en los términos previstos por la legislación vigente, el derecho de oposición, acceso, rectiﬁcación y cancelación supresión de dichos datos, limitación u oposición al tratamiento de los datos, así como derecho de portabilidad, en virtud de notiﬁcación por escrito enviada a la otra parte en la dirección indicada en el encabezamiento del presente Convenio. Asimismo, podrán presentar una reclamación ante la autoridad de control competente.

Ambas partes se comprometen a cumplir con las disposiciones contenidas en el RGPD, así como en la LOPDGDD y normativa aplicable de protección de datos, incluida la obligación de obtener el compromiso de sus empleados para cumplir con la normativa en materia de protección de datos cuando accedan a los datos obtenidos como consecuencia de la ejecución del presente Convenio de Colaboración.

Protección del menor.
En el caso de realizar alguna actividad con menores, MADCUP deberá solicitar al personal, incluido el voluntario que, en ejecución del presente convenio, vaya a ejercer actividades que impliquen contacto habitual con menores, la aportación de una certiﬁcación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1,/L996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modiﬁcación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

OCTAVA. - COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO
El Ayuntamiento nombra responsable técnico a D. Nicolás Santafé Casanueva, que velará por el fiel cumplimiento del presente convenio, acometiendo las evaluaciones e informes técnicos
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oportunos con el fin del buen desarrollo del evento y cumplimiento de las acciones publicitarias descritas en el presente convenio.

Para realizar el control, supervisión y evaluación del presente convenio, y para resolver cualquier cuestión técnica relacionada con el mismo, se constituye una Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control compuesta por parte del Ayuntamiento por:

· El Concejal de Deportes: D. Juan Ignacio Cabrera Portillo.
· Directora General de Deportes: D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta.
· Técnico Superior de servicios: D. Nicolás Santafé Casanueva.

Y por parte de MADCUP.

· Director general: D. José Ortiz Montero de Espinosa.
· Director MADCUP VOLLEY: D. Óscar Berrendo Pérez.
· Coordinador de área: D. Jesús Recio Ortega.

Esta comisión se reunirá como mínimo cinco veces antes de los torneos, así como cuantas más veces haga falta a instancia de una de las partes o por urgencia si los hechos y circunstancias así lo motivase, pudiendo participar como invitado otro personal técnico de cualquiera de las partes para aportar datos e información relevante para el correcto desarrollo del convenio.

La Comisión adaptará su régimen de funcionamiento a lo establecido en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

NOVENA. - RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.
El presente convenio tiene naturaleza administrativa y está sometido a los principios de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como a las normas generales de derecho administrativo, los principios de buena administración y el ordenamiento jurídico en general.
Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente convenio, por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha al comienzo señalados.

Fdo.: D. Juan Ignacio Cabrera Portillo	Fdo.: D. José Ortiz Montero de Espinosa
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(Resolución de Alcaldía núm. 4346 de 17 de octubre de 2023

Director General de Madcup S.L.
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REUNIDOS
[image: ]De una parte, D. José de La Uz, en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento De Las Rozas con domicilio social en Plaza Mayor nº1 y C.I.F P2812700 I, como Alcalde, asistido del Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. Antonio Díaz Calvo, para dar fe del acto con firma electrónica cuya fecha iniciará los efectos de la formalización.
Y de otra parte, D. Raúl Varela Barros, con DNI ***9102**, actuando en nombre y representación de la Delegación en España de la Fundación Mundial de la Felicidad, con domicilio social en C/ Enrique Mariñas nº 34, Primer Piso, despacho 1, A Coruña y con CIFG676644203, según acredita mediante estatutos sociales aprobados por su concejo de administración el 20 de marzo de 2020 e inscritos en el Registro de Fundaciones de competencia estatal con fecha 16/08/2023.
Compareciendo ambas partes en virtud de las atribuciones que les confieren sus cargos, y reconociéndose la capacidad legal necesaria para la suscripción del presente acuerdo de colaboración.
D. Antonio Díaz Calvo, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo

EXPONEN
1. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en el marco del Plan de Salud Mental municipal y de sus competencias en materia de dinamización social y fomento de actividades de interés general, considera prioritario apoyar la celebración del Festival de La Felicidad, un acontecimiento de carácter anual organizado por la Delegación de la Fundación Mundial de la Felicidad Mundial de La Felicidad.
2. La Delegación de la Fundación Mundial de la Felicidad es una organización internacional sin ánimo de lucro que promueve un mundo donde las personas sean libres, conscientes y felices.
3. Entre las competencias propias atribuidas al Ayuntamiento en virtud de lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local se encuentra “la ocupación del tiempo libre” (apartado l, del artículo 25.2) y “promoción de la cultura (apartado m, del artículo 25.2).
4. La Delegación en España de la Fundación Mundial de la Felicidad tiene entre sus objetivos la difusión y educación a terceros sobre la Escuela de la Felicidad, educación holística y la innovación inteligente, así como cualquier otro propósito benéfico, educativo, científico o beneficioso.
[image: ][image: ]
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CLÁUSULAS
PRIMERA. Objeto del Convenio.
El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Delegación de la Fundación Mundial de la Felicidad para la organización de un Festival Mundial de la Felicidad 2026, con el siguiente contenido mínimo:
[image: ]Auditorio Municipal Joaquín Rodrigo
· Organización de 12 ponencias con las siguientes temáticas según el día de celebración:
· Jueves: Políticas Públicas, Economía y Empresa.
· Viernes: Salud Mental y Crecimiento Personal.
· Sábado: Educación y Familia.
· Organización de 9 mesas redondas con las siguientes temáticas según el día de celebración:
· Jueves: Políticas Públicas, Economía y Empresa.
· Viernes: Salud Mental y Crecimiento Personal.
· Sábado: Educación y Familia.
· Realización de 6 talleres prácticos según las temáticas de cada día.
· Organización de premios CBL al bienestar laboral.
· Organización de festival musical para la felicidad Recinto Ferial
· Organización de Ideatón de la Felicidad.
· Organización de Circuito de la Felicidad.
· Organización de jornada lúdica deportiva, incluyendo zona chill, baño de bong y urban dance.

SEGUNDA. Compromisos de las partes
El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se compromete a autorizar el uso de los siguientes espacios municipales para la realización de las actividades descritas en la propuesta presentada por la Delegación de la Fundación Mundial de la Felicidad durante la duración del Festival:
· Auditorio Municipal Joaquín Rodrigo.
· Sala polivalente Concejalía de Educación y Cultura.
· 2 aulas Concejalía de Educación y Cultura.
· Recinto Ferial.

[image: ][image: ]La Delegación de la Fundación Mundial de la Felicidad se compromete a la organización, coordinación y ejecución de las actividades recogidas en la propuesta realizada por la Delegación de la Fundación Mundial de la Felicidad para el Festival Mundial de la Felicidad en las fechas propuestas (19, 20, 21 y 22 de marzo de 2026), incluyendo los siguientes:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0004 Fecha: 16/02/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 107 de 113

· Organización, coordinación, puesta en marcha y seguimiento de las actividades recogidas en el documento de propuesta de Festival Mundial de la Felicidad presentado por la Delegación de la Fundación Mundial de la Felicidad.
· Gestión y resolución de incidencias producidas durante el desarrollo del Festival.
· [image: ]Gestión y organización de asistentes a cada actividad.
· Contratación de todas las actividades, materiales, equipamiento y servicios necesarios para el desarrollo del Festival, según la propuesta presentada por la Delegación de la Fundación Mundial de la Felicidad.
· Gestión y organización del personal responsable de la organización del Festival, así como de los ponentes, profesores y resto de personas participantes en las actividades del Festival.
· Suscripción de seguro de responsabilidad que cubra todas las actividades del Festival.
La Delegación de la Fundación Mundial de la Felicidad se compromete a hacerse cargo de todos los gastos derivados de la organización y desarrollo del Festival y a utilizar los importes recibidos conforme a los objetivos, procedimientos y requisitos establecidos en el presente Convenio. Y queda obligado a justificar la subvención en los plazos previstos en el presente Convenio, aportando la documentación justificativa oportuna.
El coste de la organización y desarrollo del citado festival asciende a la cantidad de 60.000 € IVA incluido, según el siguiente desglose aportado por la Delegación española de la Fundación Mundial de la Felicidad:

	HONORARIOS EQUIPO ORGANIZADOR	CANTIDAD

	Dirección General
	6.000,00 €

	Dirección Técnica
	6.000,00 €

	Dirección Agenda
	4.000,00 €

	Curadores temáticas y ponentes
	4.000,00 €

	Coordinación Evento Escolar (viernes)
	4.000,00 €

	Coordinación Evento Lúdico (domingo)
	4.000,00 €

	Dirección eventos especiales (premios y festival)
	4.000,00 €

	OTROS GASTOS

	PRODUCCIÓN DEE CAMPO
	4.000,00 €

	COORDINACIÓN VOLUNTARIADO
	1.500,00 €

	PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL
	6.000,00 €

	PHOTOCALLS, ESTRUCTURAS, ROLLUPS, LANYARDS
	3.000,00 €

	ALOJAMIENTO PONENTES
	2.000,00 €

	GASTOS DESPLAZAMIENTO PONENTES
	2.000,00 €

	COMIDAS DEL FESTIVAL, TAXIS Y TRANSPORTES
	2.000,00 €

	PRESENTADORA EVENTO
	1.500,00 €

	FOTÓGRAFO
	1.000,00 €

	MOBILIARIO
	1.000,00 €

	CAMISETAS
	1.000,00 €

	PUBLIREPORTAJE PRENSA Y/O REVISTA
	1.000,00 €

	MARKETING DIGITAL (PUBLICIDAD)
	500,00 €
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	CUÑAS RADIO, PUBLICIDAD Y PEGADA
	1.000,00 €

	SEGURO
	500,00 €

	HONORARIOS PONENTES
	0 €

	TOTAL GASTOS
	60.000,00 €



TERCERA. Financiación
El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid concederá a la Delegación de la Fundación Mundial de la Felicidad una subvención directa por importe de 60.000 € (con cargo a al presupuesto municipal), destinada a cubrir los gastos señalados y garantizar la viabilidad del evento.
[image: ]Los compromisos referidos al presupuesto quedan condicionados a la existencia de partida presupuestaria.
El pago de la cantidad subvencionada se efectuará mediante transferencia bancaria:
· El 50% con la firma del convenio.
· El 50% restante a la finalización del festival.

CUARTA. Justificación económica: plazos, documentación y normativa
La Delegación de la Fundación Mundial de la Felicidad deberá justificar los gastos imputables a la subvención, antes del 30 de abril de 2026.
Las fechas de las facturas deberán corresponder con el periodo de ejecución del proyecto, del 1 al 31 de marzo de 2026.

Serán gastos subvencionables:
Honorarios de ponentes, facilitadores y especialistas
· Retribuciones por la participación en conferencias, talleres y mesas redondas.
· Gastos asociados a la preparación de contenidos o materiales docentes. Alquiler de equipamiento
· Equipamiento básico asociado (sillas, mesas, panelería, carpas, etc.). Equipos técnicos y servicios audiovisuales
· Alquiler y montaje de sonido, iluminación, proyectores, pantallas o equipos de grabación.
· Servicios técnicos necesarios para la correcta ejecución del programa. Materiales y suministros para talleres
· Material didáctico, herramientas, kits de práctica, consumibles y otros recursos necesarios para el desarrollo de las actividades formativas.
Difusión y comunicación del evento

· [image: ][image: ]Diseño, impresión y distribución de cartelería, folletos e imagen gráfica del festival.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Publicidad en medios digitales o físicos, gestión de redes sociales y creación de contenidos promocionales.
Gastos de coordinación y gestión del proyecto
· Servicios asociados a la organización logística, administración, gestión de inscripciones y atención a participantes.
· [image: ]Seguro de responsabilidad civil y otros seguros necesarios.
Desplazamientos y dietas vinculadas al evento
· Transporte, alojamiento y manutención de ponentes, siempre que estén directamente relacionados con su participación en el festival y se ajusten a los límites establecidos por la normativa municipal.
Otros gastos necesarios para el correcto desarrollo del festival, siempre que estén debidamente justificados y se encuentren contemplados en las bases de la convocatoria.

No serán gastos subvencionables:
No serán objeto de subvención aquellos gastos que no guarden relación directa con la ejecución del Festival Mundial de la Felicidad o que no cumplan con los requisitos establecidos en la normativa municipal vigente. En particular, se consideran no subvencionables los siguientes:
Gastos no vinculados directamente al proyecto
· Cualquier gasto que no sea imprescindible para la realización de conferencias, talleres o actividades del festival.
· Compras o servicios relacionados con actividades ajenas al objeto de la subvención.
Gastos de inversión o adquisición de bienes inventariables
· Compra de equipos, mobiliario, ordenadores, maquinaria, instrumentos, etc. (salvo que las bases indiquen lo contrario).
· Obras o reformas permanentes en instalaciones. Gastos de carácter personal o ajenos a la actividad
· Remuneraciones de personal no dedicado al proyecto.
· Comidas, regalos, obsequios, atenciones protocolarias o gastos de representación que no estén directamente relacionadas con el objeto del convenio.

[image: ][image: ]Gastos financiados por otras subvenciones o ayudasACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Cualquier gasto ya cubierto total o parcialmente por otra entidad pública o privada.
· Doble financiación de un mismo concepto. Gastos sin justificación válida
· [image: ]Facturas sin requisitos legales, recibos manuscritos, pagos sin comprobante o sin trazabilidad bancaria.
· Gastos realizados fuera del período subvencionable.
Multas, sanciones y gastos financieros
· Recargos, intereses de mora, comisiones bancarias, penalizaciones o sanciones administrativas.
· Impuestos indirectos no deducibles cuando la entidad sea sujeto pasivo. Gastos de lujo o no razonables
· Servicios o materiales que no se correspondan con criterios de austeridad, proporcionalidad y adecuación al proyecto.
Cualquier otro gasto expresamente excluido en las bases reguladoras de la convocatoria.


La documentación justificativa a entregar incluirá:
a) Memoria de los Gastos a Justificar, donde se recojan relación numerada de los gastos realizados, descripción de las facturas (número de factura, proveedor, concepto, IVA, etcétera).
b) Certificado del perceptor de que ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la subvención conforme al presupuesto y proyecto presentado.
c) Certificado del perceptor acreditativo del importe, procedencia y aplicación de subvenciones distintas a la municipal, que han financiado actividades objeto del proyecto.
d) Facturas, recibos, incluso nóminas, tributos y cuotas a la Seguridad Social y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, cuyo importe haya sido abonado con cargo a la subvención concedida, acompañadas de los correspondientes justificantes de pago. Cada justificante de pago y facturas harán referencia al concepto efectivamente pagado. En ningún caso se admitirán certificados ni informes acreditativos de los pagos sin la factura acreditativa correspondiente.
e) Certificado o declaración responsable del centro beneficiario, de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y con la Seguridad Social, expedidos a efectos de cumplimiento de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

[image: ][image: ]Los certificados de estar al corriente de obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Las Rozas se obtendrán de oficio por parte del órgano gestor.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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f) Memoria final del proyecto.
g) Breve descripción de los gastos y su relación con las facturas aportadas.
h) Cualquier otra documentación que se considere necesaria por parte del órgano gestor.

Presentación de la documentación justificativa:
[image: ]La acreditación de la realización del gasto, actividad subvencionada, así como la justificación de que los fondos recibidos han sido aplicados a la finalidad para la cual fueron concedidos, se efectuará mediante la presentación por parte de la entidad beneficiaria, a través de Registro Electrónico (de conformidad con lo establecido en el 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) e irá dirigida a la Concejalía de Educación y Cultura.

QUINTA. Duración del Convenio
El convenio a partir de la fecha de su firma, hasta la finalización del objeto de este (Fin del Festival Mundial de la Felicidad 2026 en las fechas previstas).


SEXTA. Seguimiento y Evaluación
Los firmantes del acuerdo se comprometen a velar por el eficaz cumplimiento de las obligaciones fijadas y a informarse de los logros conseguidos.
Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, se constituirá una comisión de seguimiento, integrada por un total de cuatro miembros, dos en representación de La Delegación de la Fundación Mundial de la Felicidad Mundial de La Felicidad y dos en representación del Ayuntamiento.
La Comisión actuará como órgano de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución de lo establecido en el convenio. Entre otras funciones le corresponde:
· Establecer las medidas correctoras oportunas para conseguir el cumplimiento del objetivo del convenio.
· Aclarar las dudas y controversias que puedan originarse en la interpretación y ejecución de este convenio.
El funcionamiento de esta Comisión se regirá por las normas contenidas en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
La Comisión se reunirá cuando se estime conveniente y, en todo caso, siempre que una de las partes lo solicite al objeto de revisar la relación de acciones y actividades que se realicen al amparo del presente Convenio y resolver las incidencias que pudieran surgir en la celebración de los eventos y acciones o cualquier otra cuestión que pudiera suscitarse.

[image: ][image: ]SÉPTIMA. Modificación del convenioACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El presente convenio podrá modificarse por mutuo acuerdo de las partes cuando resulte necesario para la mejor realización de su objeto, siguiendo los mismos trámites establecidos para su suscripción. Estas modificaciones quedarán plasmadas a través de las correspondientes adendas, las cuales formarán parte íntegra del presente convenio.

OCTAVA. Confidencialidad y Protección de Datos
[image: ]Las partes cumplirán en todo momento con lo establecido en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal, Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, que entró en vigor en mayo de 2018 y que en España se materializa a través de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales para cualquier tratamiento de datos personales que fuera necesario con motivo de la gestión del presente Acuerdo.
Durante la duración del Convenio y con posterioridad al mismo, la información manejada y transmitida por las instituciones firmantes con motivo de este Convenio, es estrictamente confidencial y está sometida a secreto profesional por la Ley de Protección de Datos Personales Ley Orgánica 3/2018 de 5 de Diciembre así como por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.
En consecuencia, ambas instituciones:
1. Se comprometen a no revelar, ceder o difundir a terceros o en el seno de su propia organización dicha información, ni a utilizar la misma para fines ajenos a los estrictamente incluidos en el presente Convenio.
2. Aceptan que para dar cumplimiento al fin de resolver la Justificación del presente Convenio, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid ha suscrito un “Contrato de Acuerdo de encargo de tratamiento de protección de datos personales”, cuyo objeto consiste en regular los términos y condiciones del acceso a los Datos Personales por parte del Encargado con el exclusivo fin de prestar el servicio de apoyo en la revisión de la justificación técnica y económica de los proyectos subvencionados a entidades sociales, así como fines estadísticos de los mismos al Responsable (Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid). Mediante el “Contrato de Acuerdo de encargo de tratamiento de protección de datos personales” se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/ 679 del Parlamento Europeo y del consejo, de 27 de abril de 2016 (en adelante, el “RGPD”), así como en la Disposición adicional vigésima quinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (BOE Nº 272, de 9 de noviembre de 2017).

NOVENA. Subcontratación
El beneficiario podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.
La subcontratación deberá efectuarse de conformidad con lo dispuesto en los apartados 3 a 7 del artículo 29 de la Ley 33/2003, General de Subvenciones.

[image: ][image: ]DÉCIMA. Compatibilidad de subvencionesACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Se establece la compatibilidad con otras subvenciones, ayudas o ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales de la Unión Europea o de organismos internacionales.

UNDÉCIMA. Extinción del Convenio
[image: ]El convenio podrá extinguirse por cumplimiento de su objeto, por acuerdo mutuo de las partes o por incumplimiento de alguna de sus cláusulas.

DUODÉCIMA. Naturaleza jurídica
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa a tenor de lo dispuesto en el artículo 47.2
c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Por consiguiente, en todo lo no dispuesto, resultarán de aplicación las disposiciones relativas al mismo incluidas en la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la observancia de la Ley 7/1985, de 02 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como su normativa de desarrollo, y cuantas otras leyes administrativas resulten de aplicación.
Corresponderá al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de reparto del partido judicial de Madrid el conocimiento de los recursos y cuantas discrepancias surjan en la ejecución e interpretación de este convenio.
El carácter no oneroso ni sinalagmático del presente convenio, unido a la cooperación voluntaria para/ el logro de un interés público común entre las partes intervinientes justifica su no sujeción a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

En prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente convenio en Las Rozas de Madrid a la fecha de la firma digital.

POR DELEGACIÓN DE LA FUNDACIÓN
MUNDIAL DE LA FELICIDAD		POR EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS

Fdo: Don Raúl Varela Barros	Fdo: Don José de la Uz

Doy fe
DIRECTOR DE LA OFICINA DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Resolución 7 de agosto de 2023, Dir. Gral. Función Pública)
D. Antonio Díaz Calvo
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